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INTIWIHICCIÓN. 

1\1 ingresar a In Unlvcrsidnd, uno de los mayores anhelos de cualquier cstndinntc es 

terminar In carrera y presentar su examen prnfüsionnl, para obtener el titulo de Licenciado en 

Derecho, que lo pueda hnbilitnr pnrn servirle n In sociedad de cunl formn parte. 

Por lo que entre los lincmuicntos y propósitos que nos marcamos ni escoger el tema para 

desnrrollnr este trnlmjo; est1ivo el acercarnos ni Procedimiento Concilintorio Administrntivo 

'qü'~·scUevn nnÍc urinhtsÍitución que nace como unn respuesta que el derecho y lns necesidades 

de In co11111nidnd dan n nuestro tiempo. 

El. presente t~nhajo tiene como finalidad dar n conocer ni público que se moleste en 

leerlo, 11uc se. pueden llegar n solucionar proble111as de rnnnern. práctica, sin . nccÓsidnd de . . .. . . . . . 

acudir.a los tribunal~s~ estas solnclones se pueden llevar n cnbo nntc In Proc1;rnduda Federal 

del Consumidor en los diferentes procedimientos que contempla·'ª .Ley; 'pero espcclflcnmentc 

el procedirniento conciliatorio. 

El objeto fündnrncntnl de este trabajo es nnnli1.ar y exponer el procedimiento 

concilintorio q1;~ se lleva dentro de In PROFl!CO corno medio de solución a los cnnllictos que 

afectan los derechos e intereses de los consumidores,· mismos que nnccn de la violación de 

nlgitn precepto de In l.cy Fcdernl de Protección ni Consumidor, por pane de proveedores de 
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bienes o de servicios. Se dcmucstrncon esta vla la eficiencia de la l'ROFECO para resolver 

rcclamácioncs a favor de la parte consumidora, teniendo con ello un valor incalculable. 

Otra de lns rnioncs para la rcnii1,1ci6n del presente trabajo es principalmente llegar a 

conclnsiones viilidns <¡uc· ·;1e alguna innncrn,. sin pretender una critica ociosa, resulten 
' . .· . . .. ' 

itúercsnntes pnrn ·ei sector y ·den bnse. n In protecciim .ndmini~trntivn que se espern n tlivor del 

consumidor. 

l'nra llevar n cabo el estudio del Procedimiento· Conciliatorio Adnlinistrativo de In 

l'rocuraduria Federal del Consumidor. y su eílcncin, hemos cstmcturado uuestro trabajo de tnl 

mnnern que nos permita conocer mns y mejor, 

lln el capitulo primero nnnli1.aremos n In Ley. Federal de Prótccci6n ni Consumidor, 

dando una visiim histórica desde las sociedades 1nlrititivas en In·. prehistoria, hasta micstro 
. ·< '. ·, ': 

tiempo con las idtinias reformas <Jlle se hau dado, l lablnrémos de su creación en México, las 

circunstancias, motivos que dicrorrorigcn n s;1 . crií~ión. ~us báscs legnl~s ~;1trc · ellns Íns 

constitucionales, sus objetivos; los derechos básico~ del éor1si1111i<l~r; los sujetosobligndos a su 

cumplitnicnto,.sus ~cfor;1m~. los pr~~~d1ri1íento~ q11~~~1:ic~pln como son: el procedimiento 

conciliat~rio, el procedimiento nrbit;~; y el pro~~dimi,ent'o por lnfrncé:ioncs n in Ley. 

En el ca11lt11lo segundo hnblar~in~s ·d~ lo q;1e es In Procurndurin Federal del Consumidor, 

demostraremos que es una institución verdaderameute protectorn de los derechos del 

' consumidor, protege sus intereses y vigila las acciones <111e realice In parte proveedora. Entre 

rr1111rt1 r,(YH 
~ lall.t') .1 J J.\J 
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los puntos n desnrrollnr tenemos; su origen, marco jurldico, su cornpetencln e incompetencin, 

su visión y misión, sus mcdidns de apremio y sanciones, medios de impugnación, recurso 

administrntivo, recurso de revisión, incidentes y excepciones, su naturnlezn jurldicn, su 

orgnni1.ación o estmcturn orgnnicn y sus objetivos o fines. 

Tratnrcrnos lo que es In concllinción en l'ROFECO en el cnpltulo tercero, iniciando con 

los prcliminnres a In elnpn de cnncillnción, In nsesoria jurldicn en general, In informnción y 

solicitud de documentos, In c¡uejn o reclnmnci1in y In denuncia, In recepción de la queja, In 

radlcnción de In quejo, su trámite. In verilicnción, In notiOenciún, como se resuelven las 

11uejns, la eoncilinción teleffinicn, la conciliacií111 domicilinria, la concilinción personnl, In 

figura del concilindor y los objetivos de la concilinción. 

Dentro del capitulo cunrto, annlizarernos en detalle imicnmente los supuestos que se don 

dentro d~ In primera nudienein de concilinción llnmndn tnmhién de rendición de informe, nsl 

como los supuestos ·que ·se puednn dar en In primern, segundn o tercera nudiencin de 

conclllnción. Trntaremos In problemíltica del Procedimiento Conciliatorio Administrativo, nsl 

como sus 110sihlcs solÍ1ciones 1iarn mejornr nun más con .In eficncin del Procedimiento 

Concilintorio. 



CAPÍTULO l. 

LA LE\' FEDERAL DE PIWTECCIÓN AL CONSUJ\llDOH. 

1.1 JllSlÓNÚÍSTÓRICA. 

Ln humanidad n IÍnvés de In hislorin, siemJlre n neccsilndo de produc1os y servicios pnrn 

sul;sislir. Las sociedades J!rimitivns en In prehisloria, solo produclnn lo indisf!cnsnhle pnrn su 

uso Jlersoiml o· fnntilinr, el lrueque snlisface las necesidades del que cnmblabn sus cosas o 

J!mductos. 

Se J!uede asegurar que el comercio cxislió desde aquellos lnn re11101os licmpos en que 

daln la hislorin o exislencin del hombre, éJloca en que In moneda o medida nlguua no existía. 

A rnedidn que el comercio se iucrernenló,surgió In neéesidad de buscar nlgo que 1>udiern 

ser illil como medida comim de valor, esto es, In n1onedri cuyo~-orlgcnes son lns cosechns, In 

snl, lns lelas de algodón y el gnnndo; cmplenndo: ~arn-~Hon;ns tarde. los melnles como e_I oro, 

In pinta, el cobre, el hierro el eslaílo, á'unqúc no e~ Ín forlnn aclunl, pues eran piezas lascas y 

nfilimes. 
--; .. ;: . . :;::~-;:·-, \ ··~. t:: -

; \ .ii;~.:~~'. :<J .. 
Con el transcurrir de la historia, lri_.polil~ci~n .y ~or co11sccnencias las relaCioncs de 

"""""""' entre los seres humanos ie incrcmcntn!o~, hu_bo la necesidad de liatnr ¡le iegulnrlns. 

nsl J!Or ejemplo; el Código de llnnunurnhi; r~d;ctndo-nJ!roxlmniliunente hncin el nílo 2000 n. 
, , 

C. lijn entre otras cosas, el precio del ganado flarn los babilonios de nquclln épticn. 

Coníl1cio (551 -479, n. C.) ílmcionnrio 11i1blico, historiador y destacmlo maestro de 

¡ ___________________ ;_ ____________________________ _ 
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historin pri111iliva China, habló a favor de la regulación de precios de las mercnncins por pnne 

del gobierno. 

Aproxi111nda111cnte desde ·~1 aílo 336 n. 'c.; en In Antigua Ro111a, entre los magistrados que 

existieron, encontrnmos a los Ediles, los cuales teninn varins fimciones ndministrntivns, entre 

otras; de pollclns j1idicinles, regulaban lns vcntns públicas de ani111ales y esclavos asl como del 

orden de los mercados. 

En. In pcnlnsuln. lbérlcn, se sucedieron una serie de fenómenos relacionados con el 

consumo, asl los pueblos conto: Los l'cnicios, los Etrnscos y los Griegos, los cuales solo 

Í~nlnri c~ni~ fin~lidnd ai;1¡tlinr su comercio, para lo cual cs:ablecieron en este territo~o las 

·llamadas "factorlas" (establecimiento de comercio). 

En la Ednd Media, el comercio se rigió por In cost11111l).re,. con· 10 formación de los 

gremios y !ns corporaciones comerciales, quienes fijnr~n lo;· pre~ios de los pro.duetos, de los . - . ·. ' . 

salarios y las horas de trabajo. Tie111po despuésapnreciit el mer~nntilismo, sobre todo porque 
.·i· .. . . 

éste trajo In riqueza de afuera. 

Con lo que rcspccia n. nuestros· ant~r.as~d~~. entre l~s aztecas existió una _Institución 

defensora del consu111ldor, especlfiénl1icn11icn cl~·ntigti~ in~rcndo dcTlntclotco: 

Con el dcscubriiuicnto de Anu!rica, In Rclna ls~bcl, declara <1uc el indio mncricnno, sera 

vnsnllo, libre de la coronn, pero con leyes protectoras, 110r lo <1uc mm co111prnvcntn de 

inmuebles, podril ser revocada, si el indio niega que In ha rcnli7.ndo bajo lcsió.n. No pndni 

vender un bien valioso, sino es con la Intervención de uno de los oficiales reales <tuicn cm un 
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miembro de la nudiencia y que tenla como función, obtener el mejor precio para los indios y 

en caso de no haber cumplido con tal requisito, la operación pudrin declararse nnla. 

El virrey Enrlquez de Almnn1.a, creó una institución de nombre Alhóndigns, encargada del 

conlrol de precios de los nrtlculos de primera necesidad. 

En Europa n1mrece In lisura del Ombudsmnn del consumidor, en los paises 

escandinavos, especialmente en Suecln,donde existen grandes nvances en I? 'l'!é se renere a In 

creación de órgnnos de apoyo a l~s consumidores y que sirvió de modelo, ·1inra muchos paises 

europeos y amcricrinos. -~~ este pnls, se' han' creado Un si,ntlÚ~1ero de J.nstitu~io;leS y Órganos 

encargados dé proteger los 1ler.cchos dcl.~onsumid~r. 

Entre otros. paises europeos téncmos a Bélgica, donde. e'ncóntrnmos: al Consejo del 

Consumo, la Comisión para la Regulación de Precios y el Comité en l\1nteriá de A.rtlculos 

Alimenticios. En Francia, encontramos los Ministros. de Eeonomln y Finnnzn.s. En· lnglnlerrn, 

el Departamento de Precios y Prot~cción ni Consumidor; In Ley de Protecclóri al Consu.midor; 

In Ley de Comercio Reciproco; In Ley Restrictiva de l'rñcticns Comerciales; In Ley de Prcci~s 

de Reventa; In Ley de Ofertas de Mercanclas y In Ley dé Créditos ni Consllmidor. En Nomegn 

· fimcionn el Ministro de Asuntos de Consumo y Administración Gubern~ii1entl1les. En Éspn.nli 

el Instituto de Autocontrol de In l'uhlicidnd. 

·. Entre los paises Americanos que tutelan In protección ni consumidor, tenemos n Estados 

Unl;los de Norteamérica; quien cuenta con una diversidad de leyes como son: 1.ey l'cdernl 

sobre Alimentos, Cosméticos, Medicamentos; Ley sobre Textiles lnílnnrnbles; Ley Federal 

sobre Substancias Peligrosas, Ley sobre Empaquetado y Etiquetado; Ley de In 'Comisión 

Federal del Comercio, cte. Entre los principales órganos tenemos: l..n Cnmisiim de Seguridad 
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de Productos para el Consumidor,· In OOclnn de Ast!nlos del Consumidor, In Unión del 

Const;midor, In OOcinn de Proteccit~n ni Consw;lidor, cte. siendo intcresnnte scílnlnr que 24 

. organismos del Eje~Í1tivo ;ienen• Intervención en la defensa del consumidor, ya sen de manera 

directa e indirecta . 

. . - .. /· ;:-,·.-:-':~;:""·~-.;·'.:·: <·_:··:_>::_ ... ·.>·:···,.. 
1974, promulgó su Ley de 'jir1,·Hc¿ció1inl C~1i~un;id~r. 

•: ___ ,_ 

Es importante iiacer snb~r que México:dcntro de los paises en vlas de desarrollo, es el 

primero· que expide unn L~y . Fcd~rnl de· Prot~cción ni Consumidor.' con cnractcrlsticns 

especiales; las cuales nn~li~.Í!emos c~n post~rioridad y que ocupa el segundo lugar después de 

Venezuela en promulgar una ley el.e c.stc tipo .. 

/,2 NATURAl.liZA JUR//>llif,. 

1.2. I SU CREACIÓN. · 

Después de haber hecho un breve repaso respecto a lns lnstitucinncs y Órganos 

encargados de la Protección al Consumidor, por dilcrcntcs paises del mundo y luego de que 

lns_rclacioí1cs de consumo se incremcntuhnn en nuestro pals trayendo por consccucncin el 

abuso por parte del proveedor de bienes o prestador de servicios, era necesario para nuestra 
. ' 

ge1ite huniilde y desprotegida, que contara con una norma juridica que rigiera las relaciones 

entre productores, lbhricantes, distribuidores, vendedores, intermediarios y consumidores. 

Afortunadamente, en el nílo de t 974 fi1e elaborada unn norma por el Comité Nacional Mixto 

de Protección al Salario, que sirvió de base a la iniciativa de la Ley Federal de Protección ni 

Consumidor, que presentó el Presidente de la Rcpilhlicn ni congreso de la unión en su periodo 

de sesiones y que tcxtnahncntc transcribiré algunos párrafos de exposición de motivos, toda 
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vez que ahl se encuenlran claramente las causas o motivos que dieron origen a la creación de 

la l.ey Federal de Pmteceión ni Consumidor en México; nsi como su contenido 

" ... De nhl que las disp.osicloncs del proyecto de Ley que someto a este 11. Congreso 

tengn el cnrlielcr (le lrreÍ111nciables e imperativas y que, en consecuencia, no solo deroguen a 

. cualquiér dis¡iosicllÍnq:1e,:se les oponga sino qu~ prevalelca sobre cualquier pacto, costumbre, 

pnlclicn ous~ en c~nir¡rio. 

De ahl asimismo, que queden obligadas al cumplimiento de estas normas no únicamente 
' . ., 

los conicrclnntes, induslrin,les o prestadores de servicios, sino también lns 
- ·--'- - -·-· --- - - -. : --- ~ • _-- .;.- o:·--·>---- . -

cmpresnria;cs o prcstnd~rés de sc~icios, sino también, In~ empresas de participación cstntnl, 

los organismos descentralizados y los órgan~s ele estad~. en ci1~nto desairinen ~ctlvidadcs de 

producción, distribución o comcrcinli1J1~ión di l;i~ncs ~prestad¿~ de s~~iciJs ... " 

. .-·-- :;·'.. ,' ' 

" ... Este proyecto propone regular nquellos,asp~etos:q~c de manera míls importante y con 

mnyor frecuencia afectan los inlercses del consumidor. Por ello, el capitulo segundo tiende a 

evitar toda publicidad que no corresponda n lns cnrncteristicas reales del produclo o servicio o 

el ofrecimiento de garantias o prestaciones que no cumplan. lm¡ionc lnmbién a otro proveedor 

de bienes o servicios In obligación de informar vera7. y suílcientementc ni consumidor y de dnr 

punlunl cumplimiento n las gnrnntlns u ofertas n que se hnbicre obligado o que hubiere 

prometido. 

La experiencia cotidiana nos revela que en lns vcntns n crédito se estipulan ch\usulns y 
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condiciones no1oriamen1e injuslas y lesivas para quienes· no di_sponen de recursos suficienles 

11ara pagar de conlado, o sea para la nmsa nmyorin de In pohlacilut.." 

" ... Se imponen freeue,n\emente cargos irtjuslifi~ados y se cobran inlereses que excedan 

de manera noloria, al lipa de inlerés qííe prevalece en los mercados inslilucionales. Se nhliene 

nsl urm ganancia por el que se proporciona el bien o servicio que no deriva de una legilima 
.' _. ··.\' -,..: . . '", 

lntenncdinclón mercnnlil sino de pn\cllcas que bien pueden calificarse de usuarias. 

A , cvllnr; eslas práclicns y a prolegcr n quien compra a crédilo, se encaminan las 

_ ¡li~p~siciones cniuenidas en el capilulo lercero. 

S~ consig1in el ·principio de que los inlereses. imicnmcnle deberán cobrarse sobre saldos 

insullos y sé prohibe la cnpilnliznción de intereses o el cobro de inlereses sobre inlercses. 

Se fnculln asimismo n In Sccrclnrla de Comercio para fijar los cargos nu\ximos que 

'podnín hacerse al consumidor en cua1<1uier aclo o conlrnlo en c1ue se le conceda crédiln y para 

eslablecer In tasa mí1xima de interés que podrá esllpularsc. Olrn innovación denlro de este 

capllulo consiste en dejar al comprador, cuando haya incurrido en mora en_ los cmmalos de 

com11ra-vcnl11 a plazos respeclo a los cuáles haya cubierto mas, de In milnd_ del preció, In 

opción de ser él quien elija ctllre In rescisión o el pago del adeudo vencido .. -

El capitulo cuarlo seílaln la responsabilidad en que incurren los proveedores de bienes y 

servicios o incumplimicnlo y cslablece como una. nueva oblig11ci611 para <Juienes ·fabri<1ucn 

produclos o los Importen para su ve11ln ni pitblico, In de asegurar el suministro oporluno de 
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partes y refacciones duranlc _el lapso en que se fabriquen, armen o dislribuynn y, 

poslerio'rmcnlc, durnnle un liernpo rn1.0nnhle en fimción de In durnbilidnd ílcl produclo ... " 

" ... La pres1nción de servicios ha venido dnndo·o;iger; 1nmbiér_1 n irr~gulnrid~des y abusos 

frei11e n los cuales normnlmenle se encrrenlrn dcsprovis1o' de defens~ ni con;~irnidor. A corregir 
- ~- - . ,,,:¡•, ·'· 

eslOS abusos y a dolar ni usuario de elemenlM pnr~prbl~~~;sc, se ex~nll;;~ll las disposiciones 

conlenldns en el capihrio quinto de esta iniciativa: " -. 

. . . 
' ··: ·' ·_- _. :-.,._ ', . . .. 

Se establece que, salvo paclo ei1 coritrnrio, las pcisonns dcdicndns n In reparación de toda_ 

clrÍse de productos ;¡~Ítcrian empicar p~rtc~• y refnécio~esmrevns y npro¡1i~;lns: Se les oblign 

que asista, cuando el producto reparado presente dcficicncins impulnbics n ellos; n_ repnrario de 

nueva cuenta y n indcmnl7.ar al Usuario por unn cantidad igual ni _irnporle del alquiler del bien 

durnnle el licrnpo 1¡ua l_omar in nircva rc1mrnción . 

. ·. ~ 

Se prohibe 
0

cs1ric1nn;cr11c 'iodo sistcrnil o prtlclicn. que es;nhlc7.ca de hecho dos precios 

distinl~~ pnrn un mis;n.i sc~icio,~rm p~rsu ~rrccin;irini~ general al_ ~i1bllco y otro a lrnvés de 

uno o varios inlcr111edlnriosqiic_n~ii1cn_dé néÚcrdo'_cmí el prÓvccdofSc Írnln de evitar nsi los 
'.-:.;.·-:; 

nbusós de In venia cii la prestación de s~iViclo; al 11,i~bllco .. · 
. , --T-~ i, ;""· ·'·· • ~. ;: :~ -

•,'·-;,e• 

A fin de cori1_bn1ir prácticas ~iscrim;nnlorins y abusivas en servicios ofrecidos ni público 

en general, qucdn ewiclarncnle prohibido estnbiccer por rcfcrencins o reserva ni derecho de 

admisión, snlvo con cnusns piennmenle juslilicadns. 



El capitulo sexto tiene como propósito proteger al ama de casa que es frecuentemente 

sorprendido o lnclucicln. n adquirir productos 1¡11e excedan su capacidad económica, cuando se 

trata de ventas hechas n domicilio. Para ello, introduce como innovación deutro de los cinco 

dias siguientes n aquel .en 'que la operación se hubiera celebrado. 

El capitulo séptimo contiene disposiciones que complementan los anteriores y que 

tiendeu n proteger el prestigio o reputación del comprador, a combatir prácticas, 

pesquisas o registros personales que atentan contra su dignidad, libertad y seguridad, o 

renílnuar la obligación de todo proveedor de respetar los términos, plazos, condiciones, 

modalidades, reservaciones y circunstnncins, conforme n las cuales se hubiere ofrecido ~ 

pactado la entrega del bien o servicio y a sancionar de manera especial In infracción reiterada 

o contumaz de esta dis¡iosición, cuando se trate de servicios turlsticos, de transporte, agencias 

ele viajes, hoteles, restaurantes u otros análogos. 

Se propone la creación de la l'rocuraduria Federal para In Defensa del Consumidor, 

como organismo aut<ínomo. Sus atribuciones principales senirí In de representar los intereses 

de In sociedad en tanto que In población consumidora; representar colectivamente n los 

consumidores ante toda clase de proveedores de bienes y servicios; actuar como conciliador y 

árbitro en ln.s diferencias entre consumidor y proveedor y,·· en general, yelnr por el eílcai 

cumplimiento ele l~s normas tutelares de los consumidores. 

Se propone también In creación del Instituto Nocional del Consumidor como organisrm• 

descentrali7.ado, con 1>crsonnlidml juridica y patrimonio pro1>in, cuyas linalidaclcs serán las ele 

orientar al consumidor para utilizar raciormlmente su capacidad de compra; inlbrnmrlo )' 



cnpnc!larlo para el cjcrdcio d~ sus dcrcch;1s; cslimular en él Ja nclilud conscienle de su papel. 

~omongcnlc acli~o. d~¡·, ;rocdso econ(1inicn; evilnr CJUe SUS Compras se realicen COllforme R 

··. priiclic~:s coniercinle~ y puhlici1arias que conduican n imilnciones extrnlógicns lesivas n sus .' 
; ' .. ·· . . ., . 

inleies~s {n los de In coleelivid~d; auspiciar Mbilos de coi1su1110 que prolejnn el p~lrimonio 
familiar.y pr?mucivan unsano ;JesnrÍollo y uná mejor nsignnci~n de los rec'ur;cis produc1ivos 

.del pals. 
. . 

,-=,.:_: '·' ·;.- .·· ,' ;:,·:,. - :, . ·-= :- •. 

Se c0Ínple111en'1a .ª In inieinlivn de L~y con disposiciones relnllvas a· Ja situación Jurldica 

de <1uicnes presión sus scrvicins a los org~nismos c11yn creaciór; se propone: a las funcio~cs de . ··.·., ' . ' . ·.. . .. 

irí!pec~ión y vigÚnncln; n las sanciones. por infracciones a In : Ley y~ n Jos rectírsos 

adlninistrntivos que puedan hacerse valer eonlra las ·resolnelones d~rivndas · a este 

ordennmi~nlo. 

La creación de In Procurndurla Federal para In defensa del Consumidor y las 

disposiciones relnlivas n 1~. vigilancia y n In aplicación de sanciones por ineumplimieruo de In 
'. ': ' . . : .. ·. 

ley, reaílrmnn el cnnicter de d~recho social que se a1ribuye a sus precep.tos:· 

Las saneion.es ndminislrativas. y las acciones q1.re. ~orr~sp~nden a hÍ :rr¡1euradurln, son 

medios para <111e· In coleclividnd asegure' el curnpli;nie.nt~· de·· 110rmns imperalivns, 

independient~mcnte de In responsabilidad en que. los. proveedores' incurrn11 frente a Jos 

particulares. 

Las normas e instituciones· fundamenlnles previstas pur cslc ordenamiento, revelan <JUe 

Jos nclos regulados por el no eslnblccen solnmenle tilulos privados, sino <111c constituyen 



fenómenos d.c caráclcr social que jusliílcnn In presencia del poder pi1blico como guardián y 

vigilnnle de un inlcrés colcclivo de superior jernrquin. 

La expedición de esta ley vcndnl a cons1iluir un paso mas denlro del propósilo com(m 

que hn inspirado durnnle eslos nílos la ncción de los poderes lcglslnlivo y ejccu1ivo de In 

unión; asegurar, por la vigencia de un orden jurldico adecuado n las necesidades de nucslrn 

c1>ocn, un m~yor.ámbilo de j;1s1icin s.ocial y un ~las pleno disfrule de los libertades," (1 l 

, •: :-:., '· 

Yá para co1icluk c~n ~~le p~1;io, d~lio mencionar que la Ley Federal de Pro1ecclón ni 

C~nsu111idor en Méxiéií, '.~e'¡,:;l>lica en el ninrio OOcinl de la Federación, el 22 de Diciembre 
' ... ·-· ,,-,·. , . 

d:c 197S y 1;; 1>i~é1lrnd~1.rl.1' Federal del Consumidor, enlra en funciones el S dé Febrero de 

:1976. 

Puedo. dcÍinir. n cstn ley, como. un co1tjun10 de normas bila1crnlcs extenins y hc1erónomns 
, '• .. ·' ' 

<JUe tienden; a r~guln~; las ·;elaciones comerciales y de preslnción de. scrvicliís, cnlre 

c¿1istinddti;csy p;~v~e~cires de bl~ncs ~ de servicios. 
> • " f·,-' • 

1.1.2 · ni\sEs LEGALES, 

. CbN~;~ri:~~~ONA¿;,S; Eslíls has.es las cncon1rrimos regulntl~s en los nrticulos 28 y 
, .. '.:,· .. ;·· . . 

; 7J de In Consliluclón Polllicn tic los Estados Unidos Mexicanos. 

En el articulo 28 de nueslrn Carta Magna, se cncucnlrnn huroducitlas las bases para 

regular el nbnslo y los precios, ya <JUc de no ser nsi, el poder ecuntilnico <1ucdnrln en unas 

cunnlns manos y con eslo propiciarla una venia a fnvor tic una o varias personas, con perjuicio 
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del público en general o de alguna clase social. 

Con cslas normas,. se· Ojarnn bases para scílalar precios máximos a los ·artlculos, 
' '_., , ,• 

materias o próductos qÍte .se ·~onsidercn necesarios para la cconomla nacional o el consumo 

populnr a Onde.evitar in~uncictl~ln en el nbnsto, asl como en el alza de precios. 

Con cslíls bases se busca In proiccclón de los consumidores, propicinndo su orgnnizaclón 

y el cuidado de sus. Intereses. Se lilrtulcce con dichos bases la tesis del Derecho Constitucional 

Mexicano qne jusUOca .y flÍndamcnta la cxistenc\a de las instiluciones y organismos que 

-requiera el Eslndó p'ára rcalizifr con eficiencia las actividades que demando la población. 

El articulo 73 de In Constitución scílala claramente las lílcultadcs del congreso de la 

Unitin, en el que se observo' la competencia, esfera o ca111po 111ediante el cual dicho órgano 

puede rcaliznr º. desc~lpen~r c~i1 validez sus alribucione~ o funciones. 

• .: \ . . .··: .. : . . '< .-. ~ ,_ ' 

l.as leyes se crean con la nn~lid~d de l;íí~ér ~;c~ti0~s ~lg~m~~:d¡I~~ fines consagrados en 

principios consliludonnlcs. 

La fracción XXX del nrtlculo 73. ~o~stlt11ci~~a1; col11iene las llamadas lílcultades 

implicitas, que son lus que tiene _ci' legislnd_or para_ lograr los objelivos scílalados cu las 

veintinueve frncciuues anteriores, que no pueden ser olras que la elaboraciim de lns leyes 

n1edinnte las cuales se reglamente la forma de cu111plir con esos fines. Entcmlicndu como 



12 

fncultndcs impllcitns del Congreso, los medios normativos pnra que se realicen a través del 

poder o fünción legislativa las atribuciones que tienen n su filvur. 

LA L~:v n:nrmAL l>E PROTECCIÓN AL CONSUl\llllOR; surge para 

integrarse ni DcrcchoPo"silivo Mexicano con un ámbito de nplicnción de trnscendcncin social, 

y 11uc por primera vci, se protege el Derecho del Consumidor frente ni proveedor, a 

consccuencin de lns rclnciones que se presentan diariamente en el comercio, nsl como en In 

prestación de servicios, situnciún 11ue requieren los consumidores pnrn sus nccesldndes de 

nlimcnlnción, vestido y cspnrcimicnto. Y es n consecuencia de que anteriormente en In 

ndquislción de snlisfactores los cuales se oblienen del proveedor, los consumidores no tienen 

mas opción que adquirir lo que se les ofrece y ni precio <1ue se anuncia relacionado con bienes 

y respecto de servicio, imicamcnte puede contratar los que se prcstnn y en los condiciones y 

precios correspondientes es decir, que los consumidores no ejercen su capncidad de 

contrntnciÓ!l o negociación, sino de elección entre los que se ofrece. 

En base n estn relación que surge entre el consumidor y el proveedor, füe fnclor 

determinante pnrn trntnrlo jurldicmnente, es unn rnmn del_ Derecho Socinl, como <irgnno 

ejecutor y el mas nito protector y tutclnr del IJ~rccho del Consumidor. 

Parn nlcnnznr estos logros, el legislado; creyó lndlspensnbl~ qne ésta tuylcrn el cnráclcr 

de ley de lnlerés Social y de Orden 1'1'1blicti, se ~stílblcéc también In lrrcnunciahilidnd de cslos 

preceptos pnrn el, conswnldor, lo quchnce el neto ~e eom~rclo menos privndo y mas social en 

beneficio de las clnses mn~ ;1ecesitnd~s: 
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' ' · m nr1lculo 1• de In Ley Federal. de l'rolccción ni Consumidor; eslablece en el primer 

pi\rrnfo: "La prescnle ley es de ord~n pi1hlico e .interés social y de observancia en Inda In 

repúbllcll. Sus disposiciones smi 
0

irrenunclai;1e·s y contra su observancia no podrán alegarse 
,. ' .. 

costumbres, usos, prácticas o estipula~iones eri éontrari~.;,'' 

' ' ",; 

Este punto será tratado mas ,adelante en detalle en. el seg111~d~ ca~i1,ído, especificnmenle 

en el punlo 2.2. 1 d1indc se
0

lmbln de In competencia 'e in~on1petinéia'dc In, i1ROFECO. 

1.2.J SUS Oll.IETIVOS •.. 

El objeHvo principal de esln ley, conm lo ~stnbld~c cl
0

plirraro segundo el articulo 1• de 

la Ley Federal de. Protección al Consumiddr;',' es promover y p~g~ los derechos el 

· consnmidor, quien n su vez es deftnido"por e~la .inisnui :ley, en el articulo 2° fracción 1 como la 

persona ílsicn o moral que adquiere, realiza o disfmln como· des.tioatnrio final hleues, 

productos o ser\.icios; Ctm ello se, busca· procurar la equidad y seguridad .jurldica en las 
·' . ' 

relaciones entre proveedores de bienes y de s~ivicios y los consumidores. 

. ' 

l'or tal motivo, 'debido n que se !rain de una ley protccclonistn, es necesario hacer 

mención de los principios básicos en las relaciones de consumo <1ue conlempln In i.ey del 

Consumidor; 1.os cimles ~e encuentrnn plasmados en el nrtlcnlo 1°, párrafo tercero que n In 

letra dice: 

",;.l. Ln prolccción de In vida, salud y seguridad del consumidor conlra los riesgos provocados 

por prneticns en el nbastccimicnlo de productos y servicios considerados peligroso o nocivos; 

11. Ln educación y divulgación sobre el consumo ndeeundo de los produclos y servicios, que 

garanticen In liberlnd pnra escoger la equidad en las conlralncioncs; 
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111. La inforniación adecuada y clara sobre los diferentes productos y servicios. con 

cspcciílcación corrccla de cnnlidad, cnrnclcris1icns. composición. cnliclad y precio, n~i como 

sobre los riesgos que rep;csentcn; 

IV. La crccliva prevención y reparación de dnílos patrimoniales y morales, individuales o 

coleclivos; 

V. El acceso a los úrganos ndmhtistrnJivos con vislns n la prevención de dnílos pnlrhnoninles y 

morales, Individuales.º .colectivos, gnrnnti;~ndo la. protección ju;ldlcn, ndministrnllva técnica 

n los cnnstÍmidores;' 

VI. El olorgnmieiúo de focilidndc; n I~~ ~~,;;línÍid~r~s pnin In dcfcn~a de sus derechos; 

º Vil.La prolección conl~a·;~ p1;~1ici~fa?en~n1~ds~)~busi~~. ~léiodos comerciales coercitivos 

y d~slcnlcs, nsicomó conii~prílctic~~} clát
0

1su·l~s nbnslvns o impuestas en el nhasJecimienlo de 

11roduc1os y scrVicios; y 

VIII. 1.n · ~rccli~n 11rotec~lón ni consu1nld~; en las Jrnnsnccloncs ercctuadas n través del uso de 

medios c.lectrónieós, óplicos o de cualquier otra Jccnologla y la adecuada uliliznción de los 

datos aportados." 

Los derechos previslos en esta ley no excluyen otros derivados de lrntados o 
" ' -

convenciones intenmcionnles de los que Mcxico sen signnlnrio; de In legislneiim interna 

ordinaria; de . reglnméntos expedidos por las autoridades administrativas compete1it~s; nsl 

éom~d~ Íos que deri~~n 1ic los principios generales de derecho, In nnnlogln, las costumbres y 

In ei¡uitlnd. 

El derecho n In protección de In vida, In salud y 111 seguridad es el míls impnrtnnte de todos, 

por el valor esencial de la vida, In salud y In seguridad no solo de los consumidores sino de 

cualquier persona. 
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• Sobre el derecho a la educnción el consumidor se debe dirigir en primer lérmino. a 

proporcionarle Óricnlación sobre el consumo adecuado de los bienes y servicios c1ue se 

Ófrecen en el. mcréádo; es decir, se debe proporcionar una cullurn de consumo racional. Se 

busca gara~llzar ·In liben ad para escoger bienes y servicios que eompilen en el mercado y 

asegurar In ec1uidnd en lns conlrnlacioncs. 

El consumidor lienc derecho n In información adecuada y clara sobre los difcrenlcs 

produclos y servicios con especiílcnción correcla de cnn1idnd, caraclerlslicns, composición, 

cnlidnd y 1irccio, nsl como de los riesgos que reprcscnlcn. 

Ln información y In publicidad debe i:onlnr. con lrcs rcquisilos básicos que deben ser: 
. ' 

l '~r<tl'<'.I', ('tllllfll'Ohllh/~.I' J' /'rt•ci.1'11.1', i'nra el caso de produclos importados, los dRl\)S deben ser 

en idioma cspaílol y en moneda nacional. 

i'or lo que rcspcc1a· ni derecho a la protección de Iris lnlcrcscs económicos, prolegc n los 
' ' ' . 

consumidores conlrn.los abusos de p~de~ del proveedor; en panicular, conlrn los conlralos . ' . .· 

unilnlernlcs llanÍndos de ndh~si~n •. In ~~~lusi~n n~i1sivn en los conlralos de derechos básicos, 

las condiciones abusivas en los .c~nlrntos de d~reclicis básicos, la.s condiciones abusivas de 

crédito, el rcqlierimicnto de<·pngo .ti~ (mcrcnnclns no· solicilndns y los mélodos de venta 

·agresivos. 

1.2.4 LOS l>F.RF.CllOS 11,\.s1cos l>EL CONSLll\lll>OR. 

Después de haber realizado una revisión exhaustiva y minuciosa de In Ley Federal de 

i'rolcccicin ni Consumidor, llegué n In conclusión de que los principnles derechos h1isicos del 
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consumidor son 24. y que n conlinuaclón los enumeraré y transcribiré los artículos que le 

sirven de fundamento: 

1º EstlÍ prohibido 11ue en los establecimientos comerciales o de servicio se atente contra la 

libertad, seguridnd ·o intégridnd personal· de los consumidores, bajo pretexto de registro o 
' - '. ': ; •• > - : ·~ ~ 

nvcriguaclón,,, Su: fundnmcnto se encuentra en el articulo 10, que a la letra dice: "Queda 

·prnhibido n cuah111lér proveedor de bienes o servicios Uevnr n cnbo acciones que atenten 
·. ··. ,_.· :- . ,' 

contra In iih~rtnd 1;segúrid~d o ií1tegrldnd personal de los consumidores bajo pretexto de . . . . 

registm o nvcrigunclón, Enel ~aso de que alguien sen sorprendido en la comisión nagrante 

de 'un·· delito,·· íós proveedores, sus agentes o cm11lendos se limitaran bajo su 

respon~nbÍlidnd; a por!cr,sin denÍora ni pres11nt~ infractor a disposición de In -autoridad 

coinpeteru.e> . La infracción de esta disposición se sancionan\ de acuerdo con lo previslo 

en esta. ley, independier,itemente de In reparación el daílo moral y In inden~ni1.néión por lo.s 

daños y'perjuÍéi~s ocasionados en caso de no comprobarse el delito imputado'." 

2º rií c~n'sumldor tiene. derecho a exigir notas, facturas, recibos o comprobantes, de lns 

~pern'~i~nes -con,ie;í:iales realizadas. Lcis proveedores de bienes o prestndores de servicios 
- • -·!. . -· • 

. ·tierien In obligación de entregnr comprobnnles de las 'operaciones reali1.ndns, consignando 

fechn, concepto~ importe, domicilio del proveedor y céduln de identifienclón ílscnl. Este 

derecho se ·f,;ndarnentn en el, articulo 2° .de In Ley Federal de l'rotccclón' al Consumidor, 

3º Cunlqoler e~nsumldor tieÍ1e. dcrecl10 a denunciar las violaciones a In ley, a través de la 

presentnción de quejns y denimciás, , Tiene su relación con los nrticulos 20, 21, z,1 y 97 de 

.In Ley Federnl de l'rotccción ni Consumidor. 



17 

Articulo 97 "Ctmlquicr persona licne derecho n dcnuncinr ante la Procuradurln las 

violncloncs n las disposiciones de csln ley. La l'rocuraduria actuará de oficio o a petición 

de parte". 

4º Al adquirir un producto o co111ra1nr un servicio, el consumidor tiene derecho a que In 

infornmcii>n y In publicidad sean: l'<'rll<'<'.I' y co111¡m1/111M'.1; exentas de_textos, diálogos, 

sonidos, imágenes, etc.; que induzcan n error; claras; en el caso de que lo~ produ~tos sean 

importados, expresando en idioma espaOol sus datos, los precios en 1¡10ncda.íincioímt; nsl 
' ; . ' 

comn su lugar de origen y sitios donde puedan ser reparados. Su fündamcntnclón ·se 

encuentra en los nrticulos 32, JJ y J4 de In Ley Federal de Protecció~: aÍ 'con~umi.d~r. que . 
·-=,;--.---· 

ni res¡iecto dice: 

Articulo J2. "La información o publicidad relativa a.bienes o se·rv.icios que ~e difi1ndan por 

cualquier medio o forma, deberán servé~nces, co;úproli~lil~s'y·~xentos:~c texto~. diálogos, 

sonidos, hnág~ncs y otrns descripciones q
0

UC induzcan o puedan· inducir a error o confüsión 

por su i_nexncÍiiud". ' 

5'Trntándosc de productos peligrosos se deberá incluir el inst~1ctivo o folleto 11ue advierta 

aceren de sus cnrncterlsticas nocivas o explique el uso o dcsthfo recoincndadó. 

HI articulo _41 de In Ley l'cdcrnl de Protección ni Consumidor, hablri de_ que el co.nsumidor._ 

tiene derecho de recibir información que advierta sobre los ries¡¡os' y peli¡¡ros d~ los 

productos., 

"Cunndo se trate de productos o servicios que de conformidad cmi ins"disp1isicióncs 
' ·._' - . ·::. ' .. ·, '• : 

~plicnblcs; se c~nsid~rcn potencialmente peligrosos pnrn~l consumid¿r. o :lesivos para el 

medio mnblcnte o cumulo_ sea previsibles su peligrosidad;- el 1Íroveedot" dcherá incluir un . . . . .. 
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lnstmctivo que ndvicrtn sobre sus carnctcrlsticns nocivas y explique con claridad el uso o 

destino rccorncndndo y los posibles erectos de su uso, npliención o destino rucrn de lns _ 

lincnmientns recomendados. El proveedor responderá de 'los dnílos y p~rjuicios_ que cause 

ni consumidor la violación de esta disposición." 

60. Ni el proveedor, ni sus dependientes pueden negar ni consuíriidor la_ venta, _adquisición, 

renta o suministro de bienes o servicios. 

El proveedor no podrá condicionar In vcritn, adqulslción·n_ rentá de uií bién o servicio.El 

consumidor tiene el derecho de escoger los pr~dt1ct~s qüe. d~s~e. co~ .·los_ pr~cios y 

presentaciones <¡ne le convenga. 

El articulo 43 de la LFl'C, establece: "Salvo cuando medie mandato jÚdicinl o disposición . . - . ' . 

jurldica que exija el cumplimiento de algún requisito, ni 'el prov~cdo_r:ni sus dependientes 

podrán negar al consumidor In venta, adquisición, renta o suministro de bienes o servicios 

que se tengan en existencia. Tampoco podrá condicionarse In venta adquisición o renta a In 

adquisición o renta de otro producto o prestación de un servicio. Se presum~ la existencia 

de productos o servicios cuandn éstos se anuncien corno disponibles. 

Tratándose de cnntratos de tracto sucesivo, el proveedor podrá realizar una invcslignción 

de crédito pnrn asegurarse que el consumidor· esta· en· condiciones de cumplirlo; 

igualmente, no se considerara que se viola esta disposición cuando hnyn un mayor número 

de solicilnntcs que el de bienes o servicios disponibles•\ 
\ . - ' :'" ,,'. -

. . .. . 

7o. El consumidor ilcne derecho_ a goíar de l~s bcncfi~ios de las promoCioncs y cÍlbrtns, y 
, ::, .... , .... , .. -, ,, . 

exigir su cumplimiento dn~mllc.ln:~igei1~i~ o exl~tcneindel bien o servido promovido. 

Este der~cho es regulado por los nrtléuloii_46, _47,48; 4? y so de In Leydc In mntcrin. 
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Arlfculo 46. "Para los efectos de csia ley, se consideran promociones las prácticas 

comcrcinlcs consistentes en el ofrecimiento al público de bienes o sc1vicios: 

1, .Con el ·incci1tivo de proporcionar adicionnhnenlc olro bien o servicio iguales o 

diversos, en form~ grnluila, a precio reducido o a un solo precio; 

11. Con un contenido ~dicionnl en In 1>rcscn1ación usual de un produclo, en fonnn graluiln o 

n jircciorcducldo;, 

. IH. ·.con ílgurns o leyendas impresas en las tapas, etiquetas o envases. dé los productos o 

incluidas dcniro dé aquellos, dislinlas a las que ohligntoriarncnle.dcb~n usarse; y. 
·_' - ' . '.• .: ... ·' -

1'v, Bienes o scrvi~ios con el inccn1ivo de participar en· sorteos. concurs~s . olros cvcn.los 

simiforcs. 

Por, ºofcrln", "barnln'\. ;,descuento", 11rcmalc", o cualquier .otra expresión similar se 
:.. . . · .. ', .· ' . ..>·':. - .;;. .. 

cnlicndc el ofrccimic1110 ni pÜblico de productos o servicios de la 111lsrÍ1n ~nlidad a precios 

rebajados o Inferiores a los normales .del estnbleehnicnto''. 
' . ' . 

Arllculo 4.R. ••F.1» las promociones y ofcrlns se observarán las siguienlc regla~: 

l..· Eil .los. nnut1cios rcspcclivos· deberán indicarse las condiciones, nsi. como· el pinzo ele 

duración o el volutnen de los bienes o servielos ofrecidos.' SI no . se Oja el. pinzo ni 
-. . •, _, 

volumen, se presun1c i¡uc soll indeOnldos hnsln c¡uc scliagn dél conocimicnlo pi1hlico In 
':.: . .,,- ... "·'.. ·'_''."<>'o'·.-·-- __ .. ·-:· ;, '- -··. - -· • 

. rc:oc~~ión de In ófbrt~. lle. inodo suílclcntc y por los mismos medios de difi1sión; y 
'.. ",'<:f.,.• - ·.e • 

11: .. Todo cm1sumidor que relrnn los rec¡ulsilos respectivos tendrá derecho n la adquisición 

d;irnn1~' elplnz0Íi;c~i~1;1cnlcd~ié.rcninaclo o en tnnlo exisln disponibilidad, de los bienes o 

se~i~ios ¡f~ ~.;~se lrnle''. ·. 

Articulo 49. "No se podrán realizar promociones en las que se anuncie un valor monelnrin 

pnrn el bien o servicio sortcndo, ncllorinmcnle superior ni 111innnl111cnlc disponible en el 

mcrcndo". 
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Articulo . 50. "SI el aulor de· In promoCión u oferta no cumple su ofrecimienlo, el 

consumidor podrá oplnr:"por el<igirel . c111i1plimicn1~. accplar olro bien o servicio 

equivnlenlc o In rcséisión del conlralo y, e111odo caso, lcndrá derecho ni pago de daílos y 

perjuicio,. los cuales no podrán ser inferiores a la diferencia económica cnlre el. precio ni 
'• ·. 

l)Ue se ofrezca el bien o servicio objclo de la promoción u oferta y su precio normal". 

80. l!ste supuesto enlra, cuando In compra se haya renlizndo filcra del locnl corncrcinl y se 

decida no ndl)uirir el bien o servicio, se podrÍl rescindir In operación dentro de los cinco 

ellas hábiles conlndos a partir de In entrega del bien o de la firma del eon1ra10, lo (11ii1110 

tJUe suceda. 

Articulo 56. "El conlrnlo se pe-rfcccionar.il -a los cinco dlns hábiles conlndos n partir de In 

fecha de entrega del bien o de la firma del co111ra10, lo ullhno que suceda. Duranle ese 

lapso, el consumidor tcmlrá In liicullnd de revocar su conscnlimicn10 sin rcs11onsnhilidad 

alguna. La revocación dchcrd hacerse mediante aviso o mcdinnle enlregn del bien en forma 

personal, por correo· reglslrado, o por otro· medio fehncicnle. J.n revocación hecha 

cnnforme n esle nrliculo deja sin ef~clo I~ ·operación. En esle caso, los coslos de llele y 

seguro correrlnn n cargo del consumidor .. Tralt\ndose de servicios, lo nnlcrior no serd 
. . -

aplicable si In fecha de prestación del servicio se cncucnlrn a die1. dlas. hábiles o menos de 

In fecha de In orden de compra''.· 

9o. El consumidor ti~ne derecho n q~e en. t~do c~tnbleeimlenlo d~ 11res11ición de servicios se 
_. · .. ·','··· .. - -. 

e.1hiban n In visln del pi1blico lt~s prc~lrisy t~rif~s de ios princi1111les sc~lclos olrccidos. 

Los precios de los demás servicios dcherdl1 csiar' disponibles. !lsld sustentado en· l'I 

arllculo 57 de In misma ley. '.'En lodo_ cslnblecimicnlo de prcs1ación de servicios. dehenin 
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exhibirse n la vista -del pi1blico In tarifo de los principales servicios ofrecidos, con 

carnctercs elnrnmenle legibles. Lns lnrifüs de los dcmas, en ludo caso, dcheriin eslnr 

disponibles ni pilhlico"; 

1 O. El · conswi1idor' no dé~c ser objelo de preferencias o discriminación nlgunn, salvo por 

cnusns plcníuuente justincndns (<111c nfectcn la seguridnd o trnnquilidnd del 

establ~cimlcnto). 

El nrtlculo. 58 e¿tabieéc: '.'Los proveedores de _bienes y servicios que ofrezcnn estos al 

pi1blico en ge1;ernl, no podrñn eslnblecer preferencias o discriminnción nlgunn respcclo n 

los solicitnntes del _ ser\.icio, -tnles como selección de clicnlela, reserva. del derecho de _ 

nd1i1isión, exclusión n personns con discapncidnd y otrns _ prncticns o similares, salvo por -

cnusns que afecten In scguridnd o tranc¡uilidnd del ·cstnblecimiento, de sus clientes o de las 

personas discnpncitndns, o se fimden en disposiciones expresas de otros ordcnamienlos 

legnles. Dichos proveedores en nlngi1n caso podrnn nplienr o cobrar tnrifns superiores a 

lns nutorizndns o registrndns pnrn In clicnlcln en general, ni tampoco cuotns cxtrnordinnrins 

o compensatorias n lns . personas con discapncidnd por sus implementos médicos, 

ortopédicos, tecnológicos, educativos o deportivos necesnrios pnrn su uso personal, 
o' , '·. ·e'- ' .··, -', ;, :,- ,>-- ·_ ' 

incluyéndose el perro guln en el cllso de invidenÍes, Los proveedores _estñn ohligndos n_dnr 
- . ,·,·:. . .. - . .:··.:" /;- .. ·:: /'."·-:'·.·-.:'. 

lns lheilidndes o contar con los dispositivos indispensables pnra q1Íe lns' -¡iers.~ims eón 

discnpncidnd puedan utilizarlos blJries o sci~iClos quÓ ofrecen~ ó\c_l~as fm:iiidadcs y 

'dispositivos no -pueden -ser -inferiores -~ • 1os i1ue dctcr~iiÍcn'_ lns tlisposlcioncs legales ll 

normas oíleinlcs nplicnbles,. ni tmupoco podrá _el proyeedor · estnbleecr condiciones o 

limitnciones que reduzcan los derechos que legalmente correspondan ni discnpncitndo 

como consumidor". 
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11. El consumidor disca¡mcilndo : no debe ser objelo de cuolas o Inri fas adicionales, 

exlmordiiiarins o. compensnl~rins· pur uliliznr implemenlos médicos, ortopédicos, 

lecnológicos, educnlivos. o deportivo~ necesarios p~rn su. us~ personal; incluyéndose el 

perro gula en caso de lnvidenles. 

12. Ni el proveedor ni sus dependienles pueden condicionar o limiw el uso de los bienes y los 

servicios que ofrezcan, ni consumidor discnpncilodn, debiendo conlnr con los disposilivos 

e implemcnlos que delerminen lns dispusleiones legales. 

Los lrcs nnleriores derechos del consumidor, se cncnenlran plasmados como podemos ver, 

en el articulo 58 de In Ley del consumidor, el cual nnlcriorrncnlc lrnnscrihirnos. 

13. Al solicilnr In reparación o servicio, el consumidor licne derecho n exigir que se uliliccn 

pm1cs y refacciones nuevas y npropiadns para el produclo de <¡ue se lrale, pudiendo 

nulorizar exprcsnmcnle que se uliliccn 01rns. Si cslan sujclns n In nnrmn de cumplirnicn10 

ohlignlorin (Norma Oílcinl Mcxlcann) dcberlln lencr la conlrnscíla .NOM. 

Articulo 60. "Lns personas dcdiendns n In repnrnción de lndn clase de produclos dehcr~n de 

empicar partes y rernccioncs nuevas y npropindns pnrn el produclos de que se lrnle, snlvo 
·. ,-·. .- : 

1111e el solici1n111e del servicio nuloricc cxpresnrucnle <1ue se í1tilicch 01ins:.Cui11ido las 

rclhccioncs o pnrle~ eslén sujelns n normas de cumplimle1i1~; \;i11i~n1.orid, :el.uso. de 

refoccio~:~o rn~te;q11e nocumplnn con_los.gns1os;1ccesmio; qu~~ru~1e h~be; ~rec1uadn 
·y, en su caso, el pngode daílos y perjúicios." 

' - ' . 
14. Si por deíleiencln de cualquier servido de mn1Ílcni111lento o reparación, CI bien se pierde o 

sufre dclcrioro lolnl o 1mrcinl; el ·consumidor llene derecho n recibir unn jndcrnni1nci1in pnr 

dnílo sufrido. 



Articulo· 61. "Los prcsladorcs de servicio de malllenimicnlo o reparnción deberán 

lndemni1ar ni consumidor si por deficiencia del servicio el bien se pierde o surre lnl 

. dclcrioro qiie resullc loial o 1iarciahue111c inapropiado para el uso a que eslé deslinado. El 

derecho a la indemnizáción no podrá ser suprimido o limitado por paclo enlrc las partes". 

15, La rcnla o prevcnta de un lfcmpo compartido solo podrá iniciarse previa nolfficación a la 

Seérclarfa y bajo conlrnlo que especifique: tiombrc y domicilio del proveedor; fugar donde 

se prcslani el servicio, dclcnninaCióll clarn. dé los derechos. de ~só y goce, costo. de lm 
. ' - . -· -·. 

gastos de mantcnhnicnto, opciones e i~tcreambi~ y desi:rlpcló1I dé fianzas yga:ran1fas. 

lls1c derecho se cncucnlrn plasmado en los nrtlculos M y i;s de la Ley F~dcral de 

Prolccción ni Consumidor: 
-- ''..'.:l ·.;_'.~ 

.:· .. :-··.· !_, 

Arlfculo 64: "La prestación del. servicio de tlc111po compartid~; ind~pendibntemcnte del 
,.·,,. ' 

nllmhrc l1 de la forma que se dé al acto jurídico correspondiente, consiste en poner a 
. . . ' . 

disposición de una persona o grupo de personas, el uso, goce y demás derechos qué se 
·. . .. . 

convengan sobre un bien o parte del mismo en una unidad variable dentro de una clase 
·., 1 • 

delerminada, por periodos previamenle convenidos, mediante el pago. de algunn ·.emllidad • 

. sin que en el caso de inmuebles, se transmita el dominio de éstos.'' 

· Articulo 65. "La venta o prcventa de un servicio de tiempo cmupartido solo podrá iniciarse 

;1revia uoliílcación a la Secretarla y el contrato correspondientes e~pccir1quc: 

L, Nombre y domicilio del proveedor; 

11. Lugar dcindc se prestará el servicio; 

111. Determinación clarn de los derechos de uso y goce de llls bienes que tendri111 los 

c~111prndorcs, incluyendo periodos de uso y goce; 
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IV. El costo de los gnstos de mmuenimiento pnrn el primer ano y la mnnern en que se 

determinnrdn los calnbios cncste costo de 11erimlos subsecuentes; 

V, Liis opciones d·e. intercnnd1io co.n .otros prestndn.res del. servicio y si existen costos 

ndicionaíes. pnrn ~~alizar tnlcs intercnn1bios; y 

VI . Dcscripciónde lns nnr11~; y gnrnntl~s qu~ se otorgará~ n favor del c~risumidor." 

. --- "'·_· -. --.- ; _- :·: ·~ -.~·>·;:---. ·---
• . Precio de contádo e interes~s a pngnr. 

• . Número de 11ngos y péyiodicidaiL .. 

• Fcchn de entrega del p;~du~;o ode I~ prest~ciim del servicio: 
"" ·,·: -·. . : 

Se l\rndarnenia en el artlctdo · 66, "En todn operación a crédito ·ni consumidor, se deberd: 
•, ... •, .. _., - ' 

l .. lnfo.rmnr n.I consumidor pre~inmcnte sobre el precio de contado del bien o servicio de. . . ' 

<tue se trate .• ~I mo~to y det~lle d~ cualquier cargo si lo hubiera, el m'nnero. de piigos n 

rciau~.rir; su p~rimli~idad,: el derecho que tienen n llquidnr antlcipndtimente :el crédito con 
' . 

In consigúiente reducción de intereses, en cuyo cnso no se le podrán hnccr mns: cnrgos que . . . -

los de renegocinción del crédito, si lo hubiere .. Los intereses, incluldosJos 111ornt~rios,se 

.cnÍculnran confimne a urm tnsn de interés ftin o vnrlnble. 
,' . . 

11. Erf cn~o de existir descuentos, bonincaci01ies o cunlquier'ciiro motivo 110r el cllnl sclin 

diferentes; los · 11ngos n crédito y de contndo, dichn diferencln dcbcrd scnnlnrse n.1 

· consumidor. De utiliznrse unn tnsn Ojn, tnrnbién se infnrmnril al consumidor el rnmllo de 

los intereses n pngnr en cndn periodo. De utiliznrse unn tnsn vnrinbhl, se ir;formaríl ni . 

consumidor so.bre In regln de ajuste de In tnsn, In cunl no podrá dcpcn~lcr de dcdsioncs 

unilnterales del proveedor, sino de lns vnrinclones que regist(e unn tnsn de interés 
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representativa del costo del crédito al consumidor. la cnal deberá de ser fácilmente 

vcriílcnhlc por el consumidor. 

111 Expresar el precio ni público del bien o servicio el cual será independientemente de los 

intereses y cargos correspondientes.; y 

IV. Respetarse el precio que se hnyn pactado _orlginalmcnlc en ·operaciones a plazo o con 

reserva de dominio. salvo lo dispuesto en olrns leyes o convenios en contrario" .. 

17. En los casos de compraventa o conlrntación de un bien oscrvieio; si se pactó el_ precio it 

crédito, los intereses se causarán solo sobre saldos lnsolutós'y su pago no podrá ser exigido 

110r ndclantndo, únicamente por periodos vencidos: "· 

Articulo 69. "Los intereses se cau5nrán exclusivamente sobre ·los saldos insolutos del 

crédito concebido y su pago no podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por 

periodos vencidos" . 

. 18:· r.os proveedores deberán efectuar la entrega: ílsica o real del bien materia de la transacción 

en el pinzo pactado .con el eonsiunidor y de acuerdo con lns ·especificaciones previamente 

eslnbleeidns. Tiene relación con los nrtlculos 7.1, 74, 75 y 76, de In Ley en cuestión. 

Articulo 7J. "Los actos relacionados con inmuebles sólo cslari\n sujetos n esta Ley cuando 

los proveedores sean ll'accionndorcs· o constrnclores de viviendas dcslinndns. n énsn 

habiínción 1mrn véntn ni pí1blico o cuando otorguen ni consumidor el derecho a usar 

inmuebles mediante el sistema de tiempo compartido, en los términos de los nrticulos.6•1 y 

65 de In presente Ley. Asl mismo, esta ley es npllcnhle n los arrendamientos de lnmuehles 

destinados n cnsn hnbitnción en el Distrito Federnl. en cuyo cnsn el nrrendntnrin se 

consldcrnri\ como consumidor y el nrrcndndor como provccdo_r". 



Articulo 74. "Los.proveedores deberán cfccllmr la cntrc~a lisien o real del bien material de 

In trnnsncción en el pinzo pactado con el consumidor y de acuerdo con lns espcciftcncioncs 

previamente establecidas u ofrecidas''. 

19. Lnsgnrnntlas de l?s productos y servicios deben otorgarse por escrito, indicar claramente 

su <lurncitin; comÍiciones para hacerlas válidas y donde se locali1.1n los cen'tros de ser~i~io 

pnrn In repiirnción del bien. 

1\.rtlculo 78. "Ln póliza de garnntln deberá expedirse ~oi el provc~~~rpor escrito, de 

n11111crn clnrn y precisa expresando, por lo menos; 'su' nlcnn~c; dura~lón; · eondicio~cs, 
mecanismos para lmccrlas efectivas, domicilio pnrn rcclnn;ncÍoo~s y c~iribÍeéiñticntos o 

talleres de servicio. l.n póliza debe ser entregada ni consún1idor ni momento de recibir éste 

el bien o servicio de qne se trate". 

20. Cuando se adquiere un bien y, sin saberlo, presenta algún defecto que lo hngn impropio 

pnrn su uso, el 'consumidor p<;cdc optar por la devolución de su dinl'l'O o la reducción del 

precio. Tnmbién pueden rescindir el contrato cunndo los productos adquiridos tengan 

. defectos de fübricnció1i't:i vícfos ocuhos. . . 

i\r1Ículo 82. ;;El consutÍ1ktor.pucde_ optar por pedir la rescisión o In rcduc~ión del precio y 
. ' ··- -_ 

-. cu cü~·lqui~r caso; In i;tdcmniÍnción por. dnílos y. perjuicios, cuando In cosa u objeto del 

contrato tcngá d~fcctos ~ · vi~ios ocutÍ(J~ que In hngnn impropia pnrn los usos n los que 
·--··. . . .' :_:"'· ·' 

lmbilunlmcutc se deslinc o que dislninnynn su cnUdnd o In 110sibilidnd de su uso. Cunndo 

· el consumidnr 01ite por In rescisión, el provL'Cdor tiene In oblignciúu de reintegrarle el 

¡1rcclci pngndo''. 
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-- ·--·-·------' 
21. lll conlrnlo de adhesión es el documenlo elaborado por el proveedor en el que se 

cslnblecen los condicioiles nplicnbles para In adquisición de un produclo o In prcslnción de 

un servicio. 

Arllculo 85, "Para .l~s·: cfcc!os de esa ley, se enlicnde por conlralo de adhesión el 

documenl.o elnborado unilnlerulmenlc por el proveedor, pnra eslobleccr en forma1os 

imifonncs los 1.érmlnos y condiciones aplicables a la odquisiclón de un producto o a· In 

prcslnción de un servicio, nún cuando dicho documenlo no conlengn todas lasdáusulns 

ordinarias de un contmto. Todo conlrato de odhesión cclcbmdo en terrilorio nacional, para 

su validez, deberá estor escrito en idioma espaílol y sus cnrac1ercs tendrim que ser legibles 

o simple visln." 

22. Los pagos hechos en exceso del precio máximo deter11línado o ~n su caso.· ~;lipulado son 

recuperables por el consumidor. Se debe de exigir el reemb~lsoeunndo .por equivocación 
,.; ' ' 

se pague de más. El proveedor tiene In obligación de regicsnr el dinérÓ. : 

Articulo 91. "Los pagos hechos en exceso del precio nu\ximo'ifclerminndo o; en sú ca~o. 

esli¡mlndo, son recuperables por el consumidor. Si el proveedor no devuelve la cnnlidnd 

cobrada en exceso denlro del lémlino de S dlns hábiles siguientes n In reclamación itdemás 

de In snnción que corresponda, eslará obligado a pagar el máximo de los intereses a que se 

refiere eslc nrllculo. l.n acción pnm solicilnr csln devolución prescribe en un nílo n pnrllr 

. de.la fecha en que !Uvo lugar el pngo. 

Los inlcreses se cnlculnnln con base en el coslo porce111ual promedio de cnp1nci1in <¡ue 

delenninc el llaneo de México, o cualquier aira 1nsn <1uc la suslih1yn oficiahncnlc como 

indicador del casio de los recursos financieros". 
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23, El consumidor licne derecho n la reposición de los produc1os, a la bonlncnclón, 

compensación o devolución de lo pagado cuando el conlenido nelo de un prnduclo o In 

canlidnd enlrcgadn sen menor a lo indicado en el empaque, 

Articulo 92, fracción l. "Los consumidores lendr:ln derecho a In reposición del próduclo, n 

In honilicaciún. con~pensnción o devolución de In canlidnd p_ngndn, R su elección, en '1os 

siguie111es casos: 

l. Cuando el conlcnldo nclo de un producto o la· cantidad entregada sea mcííor ala Indicada 

en el envase o empaque, considerados los limites de. lolemncin permilidos por In 

nornmlividnd ... " 

24. Este derecho del consumidor lrala sobre la reposición, bonincadón, ·compensación o 

devolución, si los productos no reÍlncn las condidones d~ ~ali~nd, marca u 

especificaciones ofrecidas. 
' ',•, 

La base de este derecho se encuenlrn en la frncción 11 del artlc~ló 92.dc In L~y Fede;nl de 
. . é\ ' , . . 

l'rotccción ni Cousumidor. " ... 11. _Si . el hÍcn n{~orr~sp~nd~ n 1{ calidad, 111nrca, o 

especilicncioncs y dcnuis clcmcnlos suslnnc_inlcs bitjo.los cuales s~ haya ofrecido; ... " 

1.2.S SU,lf:TOS 0111,IGAllOS A SU CUMPLIMIENTO. . . 

Como se desprende del artlcillo 6° de.In.Ley l'cdcrnl de Protccci6n al Consumidor. 

"Eslarán obligados al cumplimienlo de esta ley los proveedores y consnmidorcs. Las 

entidades de la adminislración publica federal, cslatal y municipal, están obligadas en cumuo 

tengan el carácter de proveedores o consumidores". 

Pero antes de conlinuar con el desarrollo del presente lenm, considero necesario llevar 11 
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cabo conccplos de los sujclos obligados n cumplir la Ley del Consumidor. 

• Comrrcinnlr. lndcpcndicnlcmcnlc del conccplo que da el articulo 3° del Código de 

Comercio; 1>ue1lo decir que ·son lodns aquellas personas flsicas o morales que lcnicndo 

cnpncidad legal para con1rn1ar y obligarse, hacen del comercio su ocupnción lmbilunl. 

• · Prrstndorcs · Íle srrvlclos; Son pcrsonns fisicns o morales que rcali1.11n un lrabnjo o 

nclividnd ni consumid~r. para snlisfnccr alguna necesidad·,· a. cambio de• unn remuneración 

· íi~E el servicio efcctundo: 

• Autoridad,· Equivale a poder n poles1ad. Tonmndo en cuenln el lema que nos ocupa, In 

l'roéuradurln Federal del Consumidor seria In Autoridad que crcndn por el Estado vn a 

hilccr cumplir los 1>rincipios de In Ley Federal de prolccción del Consumidor, siendo un 

organismo desccnlralizndo de servicio social, con personnlidnd jurldicn y pnlrimonio 

propio. Tiene firncioncs de autoridad· ndminislrntivn y csln encargada de promover y 

prÓleger los derechos e inlcreses del consumidor y. procurar In equidad ·y seguridad 

jurldicn en .las· relaciones enlre proveedores y consumidores. Su firncionnmlcnlo se regirá 
·:- -· __ :.:: .. ·· .. . ' 

1mr lo dispucslo por la Ley Federal de Prolecclón ni Consumidor, los rcglaincnlos y su 

eslniulo. 

Por lo que respecln a_ los conceplos de consumidor y proveedor. se encuc111rnn plasmados 

en clnrllciilo 2°--de. in Lc{Fedcrnl lle l'rolccción ni Consumidor en las frncciones-1 y 11 

réspeclivai11cn1c.' 

"l'arn los cfcclos de esln ley, se enllcnde por: 

l. Consumidor: La persona fisicn o 11101111 qne adquiere, realiza o disfruln como dcslinn111rio 

final bienes, produclos o servicios. No es consumidor quien adquiera, nhuncenc, u1ilice o 
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consuma bienes o servicios con objclo de inlegrnrlos en procesos de producción, 

lransforilmciim, comcrcinli111ción o preslnción de servicios n !creeros: 

11. l'rovccdor: _ Ln persona ílsicn o moral - que habitual o pcri_ódicnmentc ofrece, distribuye, 

vende, nrrieuda o concede el lÍso·o-dis~ute de bic1;cs; Ílroducto~yscrviclos; ... " 

1..1. REFORMAS lJF. ~j l.i:J'FH;JERAl//JE PROTF.~b<'JN Al. CONSUJ\11/IOR. 

Como lo mencio~é en fas' p~;1lo~ n;1;;~riore/ el 5 de febrero de 1976, c~tra en vigor In 

Ley Federal de -Prolc~ci61i n~<c~nsiimidor, -con cstn: acción se -cnri~11ccc _el -c~njunto _de 

derechos soclnlcsdcl p1foblo mcid~~1;0,'~nvfrtud de qu_c porprimcrn vez ~e tutelaban los 

intereses de In población consumido~n y-_ Jic éucntn crin dos organismos cspeciÍtli111dos en In 

procuración de la justicincn In' ~~fc;n djÍ c~nsumo, c~mo son: ~! Instituto Nacional del 

Consumidor y In Procurndurla f'cdcrnÍ :del i:'onsÍunldor~ cstn idtimn con el carácter de 

organismo dcsccntrali1.mlo de serVl~Í~ soci~I. 1,-crs~nnlidnd jurldicn y pnlrinmnio propio y con 

funciones de Autoridad Administnitivn, cncnrgndn dé promover y proteger los intereses de los 

consumidores. 

L_ns fimcioncs de In Procurndurla ~cdcrnl del Consumidor se orlcntnrnn n la prolccción, 

nsesorin jurÍdicn y reprciicntnciim de_ la población consumidora, In conciliación, ci'nrbltraje 

enlrc- otrns cosns: en los• en~os en que se presenten. difcrcncins -entre ~onsumidórcs 'y 

proveedores. Ln experiencia adquirldn desde su crenciÓn. n lra_vés _del coniacto pcnnnnentc y 

directo con los consumidores, evidenció el hecho de que In Ley l'cdcrnl de Pro1ccción ni 

Consumidor contcnln algunas omisiones o imprecisiones en su nrticulndo y proporcionahn 

lñeultndcs Insuficientes a In institución pnrn velnr por In cnbnl obscrvnncln y cumplimiento de 

los preceptos de In propln Ley: por lo cunl se dieron dil'crsns rcfurmns 11 In misnm. 
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El 7 de cncrodc 1982 (2) se ndicionó el arliculo 29 bis con el que se permite n la 

Procurndurln;_la rcgulnción de los sislemns de comercializaciún consistentes en In intcgrnción 

de gmpos de consumidores (Autofinnncimnicntos). Poslcriorrncntc, el 7 de febrero de 1985 

(3) se modifican y ndlclonan diversos artlculos con relación a: Competencia, naturnlczn 

. j1Írldica, nlribucioncs de . -In f'rocurnduria Fcdcrnl del Consumidor, definiciones y 

. dcnominncioncs •. información de bienes y servicios, fncultndcs de la Secrctnrin de Economla, 

lnfoi;naclón .• comercial que osténtnn productos o etiquetas, venias ni consumidor. 

1m1mociunes y ofcrlns. lnsn de Interés, opernciones n plazo y n crédito, rescisión de conlrntos; 

ol;ligaciones del proveedor, atribuciones del Procurador l'cdcrnl del Consumidor, conlrntos dé 
ndhcsión, cunntla de multns, servicios de inspección y vigilnncia y sancl~ncs. 

Asl mismo hny rcformns el 12 de enero de 1988. (4) El articulo 59 de I~ ,Ley Federal de 

l'iotccción ni.Consumidor relativo a lns ntrihuciones de In l'rocurndurln .deÍ°C~nsunlidor. 

De igunl formn, el 4 de ci1cro de 1989 (s¡ ·son adicÍon;d~s a lnLcyalgunds artlculos que 

co.nlicrcn. ntrib1icionésyfnculln:lcs sancionndorns p;>r la P~ocurndurin, nsi como denuncias pnr 

vlolnción de 11réCioi/ •. 

i/:·EI 6 de febrero.de 1991 (6) es publicado. el rcglnmcnto del cnpltulo octnvo de In Ley 

Fcdcrnl de Protección ni Consumidor n efecto de que se estohlccic'ron lns hascs de 

orgnnizoción y funcionmnicnto de la Procurndurln Federal del Consumidor y, en consccucncin 

se lbrtalecicron los mecanismos de dcfcnsn de los derechos e intereses de In poblnción 

(2). !Jj;Jü.Q_Qfii;_!i1!_~~Jil.t"~rn1cb}u, llcl 7 lle l'.11cro de l'.IH2. p:ig. 1.1- 111. 
1)). [JjarfilQOci;tL\lc_!;Ll'.edc_r.lciÍ!!J, del 7 de fehrero de l'IR~. p;lg. L1 - 19. 
(·0. l>j:_!r!nJlfü;j¡1l.dc_J\!Jc!-l~r:1c;ió_n, del 12 de Enero de JIJKK, p:ig. 7. 
(.~) !!i:1JJtúW_,!11L<1c_lílJ.:i;.tJcral·llll1 del.¡ de Enero de llJWJ. Jl;ig. 1J- 1 J. 
1<•). Qi:iril!!lliru!l!!Ui!.!'cdcmei!'m, 1kl <• de fehrcro de l'J91. P;\g. 7 - IR. 
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consulllldora en general. 

De igual lbr111n, para que las unidades ndlllinistrativns de la Procurndurln Federal del 

Consumidor con_dujeron sns aclividadcs en forma 11rogranmda con base en las politicas 

derivadas -de la ¡ilaneaclón nacional, resullaba lndispens_able definir un proceso de adscripción 
/·_ . ,··· 

o_rgnnica, que pennitlern además de íncilitar a la p~blndón el_ acceso a los servicios que se 
- . . . .. . . 

prcscnlabnn, alcanzar unn mejor orgnniznción y distribuí:ión del trnbnjo dcnlro del ámbilo de 

su compclencin; por lo que, el 7 de febrero de 1~9.1(7) se realizó In adscripción oficial de las 
' -' ,.: .. 

unidades .ndmh1istrn1ivns de In ProcuradurlÍÍ Federal de Prolccción al Consumidor pnrn el 

adecuado ejercicio de lns ,;lribucior;cs y el d:kpa~h~ ~le lo_s n;unlos n su cargo. 

~ . . : ' .. .'. . . ' . 

'· ' ;< •. .•· • ' 

Es has1n 1992, cuando se realiza 'un énlllbi~ suslanclnl_ en' nmteria· de prot~ccÍón. a los 

cousumidores mcdimlle unn nueva Ley pnblicitd~ :cl\4 ·d~· diciembre. (8) In cunl concentra los 
' . . - . . . ; . 

esn1erzos en esta nmterin en un solo organismo füsionando ni lnsllluto · Naclo~al del 

Consumidor (INCO) con la P;ocurndurln Federal del Consulllidor (PROFliCO), per~itiei1clo . .._::-_,' < . > 

de ese modo In ntcnción inlegrnl de filncloncs colllo: Oricnlnci<in y nscsorin;· rcccpcióri, trálllile 

y conciliación de quejas y denuncias; emisión de. resoluciones ndminls;rntivas; rc~i;tro _de 

conlrntos de adhesión; verincaclóu y vigilancia de normas ofieinles mexicanas, pesas y 

llledidns, lnslnrclivos y garnnllns. nsl comn precios anlori1.ados establecidos: yl<i coricc~aáos 

con In Secretarla de Colllercio y l'olllenlo Industrial, acciones de gnrpo;. íncultndes pnrn 

ordenar In realización de publicidad correctiva; inforrnación y orientnción de los 

cnmmmidorcs. 

t7). Wi!.dQ.QftciJ!Ll!c_J~~dcrJtei!\11, del 7tle Febrero de 1991. p;lg. li·lll. 
(H!. W;¡rio OílciJ!Ltj:1ft~mci!\Jh del H de llielcmbrc de 1992, p:lg. 26 - ~n. 



Posleriormenlc. mediante acuerdos publicados los días 21 de julio (9) y 23 de septiembre 

de 1993 (10) en el Dinrio Oficinl de In Federación. quedan filera de la compelencin de In 

l'rocurnclurla Federal · del Consumidor lns controversias suscilndas en mnicrin de 

nrrendnmienlo, subsistiendo ímicmnenle su vigencia respecto de los inmuebles arrendados 

hnsln el mes de ncll1hre de 1998. 

Sucesivnmenle el 5 de ngoslo de 1994, ( 11) In Ley Federal de Protección ni Consumidor 

vuelve n ser objeto de njusle al ncóndiciomírsele diversas disposiciones:.' s~ reforman los 

nrliculos 7 y 58 n través de In inenr110rncl<in de los discapncilndos a In protecci<in de In Ley, 

previendo nspeclos importantes como son In no negativa de venln o preslnción del servicio, In 

no discriminación y In obligación del proveedor de dnr fncilidndes o contar con los dos 

dispositivos lndispensnhlcs pnrn personas con discnpncidnd. 

Con el objelo de que' la Procurndurla del Consumidor estuviera en condiciones de 

proporcionnr los servicios requeridos por los consumidores en los unidndes nclminislrnlivns 

desconcenlrndns, file ne.cesarlo dolar n lns Delegnciones de mayores alribuciones, mediante hi 

puhllcnción en el Diario Oficinl de In Federación del 2 de mayo de 1994, ( 12) el acuerdo por el· 

que se delega en los lilulnres de los Delegaciones de In l'rucuradurln Federal del 

Consumidor lns atribuciones correspondientes. Sin embargo, dicho acuerdo Delegatorio nsl 

como el Reglamento del Cnpilulo Oelnvo de In Ley Federal de Protección ni Consumidor del 6 

de febrero de 1991 ( 13) <1uednron sin efecto con las publicncioncs en el Diario Oficial del 23 

ele ngoslo de l 994 ( l •I) y 24 de agoslu de l 994 ( 15) del Reglnmenlo y del Eslalulo Orgánico 

(IJ). !~nr!P-ºIl~lit!.Jh?-1;Ll~~dq;\ci!'!t1, del <1 de Febrero de 1991. P:ig. 7- IK. 
1 IO). m;1rjo_PO~i:!! dcj;1_Ec~'-'.rm;:ión, del 2.l de Scptlcmhrc de llJIJJ. P;ig 2. 
( 11 ). Wari!LOfit;LJ!Ldc_l:LE~._dctacjl~1!, del~ de :ii;mlo de l'J'J-1. l'iig. X'J- ~Jo. 
¡ 12). 12iari1LQJlti:1J_dLJ{1_E~cr_ac:ióH. del 2 de Ma~o de l1J1J4. p;ig. IJ6 y 1J7. 
11.1 ). llilli..:_P.ll![l~O.J.~o_IJ__11lll.~f.\_it;.iu_{jc!c_<m~.!!!m 
t ,_.) PJi!d<1rn!cj:1L~.!;1J:c~~r;1ci(1J!, del 2.l Je Ago'\lo de l'N.f. p;ig. '' - l .l. 
(l.'i). Q!¡irjo00ci:!.!.J!Ll.n..IT<1mt~!!'m. del 2-t de :1g0Mn de 11111". p;ig IJ.l- 'JIJ. 
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de la Procurndurln Federal del. Consumidor . respcclivarncntc, instructivos jurldicos 

ndminislrntivos que hoy en din rcspn.hlnn el. limcionamlcnto ~pcrnlivo de In instilución. 

El dla 23 de ninyo de 1996 é16fse expidÍIÍ cÍ decreto por, el cual se re.formó el nrtlculó 5° 

de lri Ley Federal de Prot~cción al CÓnsuinidÓr; á1 cxccpluar n iós sistemas de ahorro parn el 

re1im de In competer~cin deln {,r~cur~d;;rln. ' 

Con fechá Ú d~ ng~~o~fa l99G(liJnre publicado en el Diario Oficial de laFederaclón 

el Reglamento' del ~rtic~lo 1 ~2 ;le I~ l.cy Fcdcril de l'rolccclém ~I Consumido~ •. el éUal tiene. 
. .···., ./,_: .. ·\. ·. ·.·, ,- .· ·.. ·.,:. :<-,,, .. < 

por objclo regular In lnscrirdón y nctuncióndc los ñrbitros independientes,'''··· 

Con fecha 29 de mayo del 2000 ( 18) fue publicado en ~-1 Dinri_o Oílciál de l_a Federación 

diversas modiílcnciuncs n la Ley Federal de Protección ni Co~~;rr~idor; se rcformn el párrafo 

primero del articulo 128 y se adiciona In frncciÓn: ;~ :~Í~ ni nrtlculo 24 y el cnpltulo VIII bis a 

la Ley Federal de J>rotección ni Consumidor, que eón1eridrá el articulo 76 bis, el con1cnido nos 

hnhln srrhrc los derechos de los ccinsurrild~-r~s en lns lrn~snccioncs efeclllndns n lrnvés del uso 

de medios clcclrónlcos, ópticos o de c~alqi_;ic~-ot.rntecnolo¡¡ln. 

Con feclm 5 de junio del 2000 ( 19) fücron 1mbllcadns en el Diario Oílcinl de In 

Federación In adición de nuevos arlfculos n In Ley Federal de l'rntección ni Consumidor, se 

adicionan los nrtlculos 86 bis, de In Ley del Consumidor sobre los con1rn1os de adhesión de 

preslnción de servicios. cslos deben realizarse por escrilo en cnso de que cxislan los servicios 

( 16). !li!l[io OllclnLc!LlnJ:'.c_d_crn~iú!!, del 2.1 de Muyo de ICJ96, p;ig. 2 y 3. 
f 17). P.i.Mjo_9J!rjnLtlLlnE~d1!r.1ct!'1!!1 del 27 de Ago'ito de IWí1, flilg. 15. 
l 1 K). !Jü1ri.P.J.mi;in1.di;_h1J:ttf~r:;\c.lim, del 2'> de M;i~o de 20IHI, p;·1c. 17. 
1 llJ). l?jqtiQ__Qíti!JillJJcJaJ'.!.:d_c_r;uj!!n. del~ de Junio Je 2111HI, f1'0

lt!. 2.f. 
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. ndi~ionálcs, especiales y conexos que f1Ueda solicilar el consumidor de forma ojlcional 

por c~ndúclo y mediodelsc1vicio básico, como de igunl mancrn los consumidores gozaron de 

prcrrognlivns, nsi ~0111~ cl1~lqui~r diferencia cnlrc el lcxlo del conlrnlo de adhesión rcgislrado 

nnl~ la l'rocurnduri~ Fcdcinl del Consumidor y el ullii7.ado en perjuicio de los consumidores, 
:··.-'. . -

se 1cndni por no pro¡1l1cs1a·. 

/,4. PROCEl>IMIENTO.\' QUE CONTEMPl.A. 

Dcsptiés de haber realizado un esludio 11 la Ley Federal de l'ro1ccclón al Consumidor, asl 

como a In inslitución cncargndn de in nplicnción de dicha Ley que es In l'rocuradurla Federal 

d~I Consumidor, podemos cnlrar de lleno ni csludio de los proccdimicnlos admlnislrnlivos que 
-, ------;'---"-·- e;- ••• -

- . 
se siguen anlc dlchn nu1oridad, nnaliznndo sus formas y dcsnrrollo, In qtíe pcrmllirá conocer su · 

cllcncin en In aplicación pníclica, pnra In solución real de los conniclo.s que se plnnlcnn ·anlc 

dicha Procuradurla. 

-Scgim el mncslro Acosla l\omcro. el Proccdimicnlo Ad111inis1rntivo, se enlicndc como un 

cmtjunlo de nclos rcnli1.ados conforme n eicr1ns normas pnrn producir un nclo. (20) 

Por su parte Gnbino Frngn lo dcllne: "Como el cmtjunlo de formalidades y netos que 

f1roccdcn y preparan el neto ndminlstralivo."(21) 

1.4.1 Pl\ÓCEDll\llf:NTO CONCILIATOIUO. 

J>odcmos decir <JUC el l'roccdimienln Conciliatorio que se llevan cabo en la J>rncurndurin 

l'cderaf del Consumidor, es un conjunlo de nc1ividadcs, formalidades n lrnmites 1irevis1Us en fa 

Ley Federal de l'rolección ni Consumidor, que lienc por objelo acercar n las ¡1arlcs 

(2111. ACUSTA nmumo. Miguel. J~rfQ~~J~ri:.~hMd!!!!n~l!ill!r11.12• cd .. l~1rri1:1. M1him l~'J.I. l'i~. l 1 J. 
(211. FRAGA. Guhiuo. !k!.<~!ll ... M~1iillll!i\lÍ194.lío'cd .. rorn·m, México, 19°J•J, l'ig. JR2. 
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(consumidor y proveedor) para 11u~ puédnn 1ciminnr con su conlroversin. 

1.4.2 rHOCEIJll\llENTO AiUllTltAL. 

Es el pro~cdimicnlo por.mcdiodcl 'cual In l;roi:urndiírla Federal del C;rnswnidor puede 

ser designada, por mu1uo 'acuerdo 'en1.ré el· consumidor y el· proveedor, como árbilro pnrn 

resolver In conlroversin que.se ¡;resenlc ~nl(e l~s'mi';mos, derivada de una.relación de 

consumo, actuando de forma ~irnil:r~ 'como lo l~nrln un juez en u~Julci~ ~nlc lribunnl~s. 

Cnbe deslncar que la Procurndurla nciúa de manera imparcial, graluilií y rápida; debido n 

1¡ne un nrbitro instilncionnl, train.1id<Í en ~;~nm i¡¡1Í¿I ;nnlo ~I consumi~ior c(1111~ al prÓv~cdor y 

olorgárulole idénlicns ~porlnnidncle: pnrn que ·m;1bn: de~1;es1r~11 :. /rn'vé~ de las p~eb;¡ con 

que cuenien, n quien le nsisln la rnz~11. 

El nrbilrnje puede derivarse de una ·,¡ueja presénlada ante la l'rocurndurln Federal del 

Consumidor por unn deficiente preslnción de servicios o por incumplimienln derivado de un 

conlrnto, cuando lns partes oo llegan n un nrreglo conciliatorio. Sin embargo, cxisle In 

posibilidad de que el consumldory el proveedor se somelan ni arbilraje sin que exista queja o 

reclnmnclún previa o qne ambas parles tengan el carácler de proveedores. 

Existen dos lipos de arbitraje: /\1111111/g11M• co111p11:1/rlcl11J' e11 e.•tr/clll d1•r1'C'/111. 

rn primero de ellos resnlln más lñcil, ílexiblc y económico parn las partes, ya 1¡ue no oecesilnn 

In asistencia de un abogado; en tnrllo que el de eslricto derecho se desarrolla siguiendo las 

misma~ forrnnlidndcs o rcq1Íisilos de cualquier juicio y por tn1110 es mas complejo siendo 

necesaria In nsistcncln de un abogado. En ambos casos, In l'rocurndurin dicln en MI 
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oporlunidad el laudo arhilrnl mecliarue el cunl se resuelve de mnncrn dcOni1lva el problema 

cnlre el consumidor y el proveedor. 

Cnbc dcslacnr que en cunlqulcr. clnpa del Proccdirniénlo. arbilral, el mismo puede 

lcnninnr nicdinnle la cclcbrnciún ele un convenio entre lns parte~. el cunl dcbcni ser cquitntivo 

parn lns mismns, scñnlnndo sus corrcspondicnlcs obligacion~~y·~~rcchos,. 

Ln Procurndurln Federal del Consu1i1idor estit fn¿lt-ndn., parn·:·que en su · ~iomcnlo 
oporlunu, unn vc7. emilidu el lnudo o' convcn.ió, pueda~iln~·n l;s:pn~~~nefo~to de verincar su 

,·,·:.·. 

cumplimicntó, debiendo rcsnltnr que cn,~cnso cici_·lalÍ~rsc'n'iliého c1;mpli111ienlo, el nfCctndo 

podrá. promover ante los tribilnales c~iil~trinies;I·~ ej::;,~i~~ ~~; 1Í1ls~1~'. bi~n s~n por In vln de 
. ;. . ..···. ~·:: .• · .. '.".'" _; .:· ;'¡·':< :_«:_·,.:._ .... ;!·e/.·::-.: ,'), .::.·:~; .. _,:·· : 

a1ircniio o bien, por In vin cjeéutivn mercaniil, iÍ;ilépc1ÍdicnÍcn1e1JÍe de lns snnciones <1ue, en su 

cnso, imponga In Piocurndurl~ ¡;~dcral del ~~fl,¡~;;li~or. ' . 
. ····;-·· .. ' .· .,__ ' .. -.· ·· .. / "< .i' .·· ·... " . 

En In prdc1len n(l·r1íinÍmc1iÍe Ci 'arbilrnje en la 1>ROFECO, surge después de ngotndo el 

11roecclimicnto wrÍeilinto;Ío, en donde lns pnrtes nó llcgnn n un arreglo, el concilindor en turno, 
" . . -

los exhorta n que se somctnn ni nrbitrnjc, que designen como árbitro n In l'rocurndurla Fcdcrnl 

del Consumidor. l'nrn' qu·~-~slo succdn, deben de estar de ncuerdo nmbns pnrtcs consumidor y 

proveedor, pero lin11h!1enle quien no se somete es el proveedor. 

1.4.J rnoct:o1MrnNTO ron INl'Rt\CCIONES AL.A LE\', 

·Este pr~cedimiento nonnnlmentc se dn después ele terminndn In conciliación y en clunclc 

lns part~s no llcgnn a un ncuerdo satisfoclorio de sus intereses en conllicto, ni vuh1111nrin111enlc 

se sometieron ni nrbÚrnje de In l'rocurndurla. Ln inslitución en su cnrnctcr de Auloriclad 
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Administrativa analizará las constancias que obren en muos Ydc .. 1iiCsi1iifüctiii'Clp doro 

prestador de. ser\.icios pudiera estar violando las disposiciones del ordenamiento en estudio; 

rcsíictnndo las gnranllns. de audiencia, dctbnsa y legalidad, pronunciará una resolución 

administrativa. Este procedimiento se encuentra previsto en la sección cuarta del capllulo XIII 

de In Ley Federal de. Protección ni Consumidor. 

Si al mmliznr el caso In Procuradurln Federal del Consumidor encuentra violaciones n In 

Ley Federal de Protección ni Consnmidor por parte del proveedor, le concede un pinzo de 1 O 

dlns para ofrecer pruebas en su defensa, concluido el desahogo de las pmcbas pcrtinclllcs In 

Procuradurln notincanl ni presunto infractor para que en dos dias exhiba los alegatos que en su· 

derecho considere pertinentes y In Procuraduria rcsolvcní en 15 dins siguiente. ,Transcurridos . 

estos tcrminos, In l'rocuradurin Federal del Consumidor analiza las pmchns y __ l~s antcdcdcntcs 

pnrn dictar una resolución que puede ser multa, clausura o arresto administrativo, ~ 'c.n, su . 

defecto nhsolver ni proveedor. 

Las multas pueden ser hasta de 2500 el salario mlnlmo general vigente en el Distrito 

Federal. Ln clausura tcmpornl del negocio del proveedor o prestador de servici_os h'n.stn por 15 

dins y en caso de reincidencia hasta por JO dlns y el arresto administrativo hasta por 36 horas .. 

Estas sanciones se encuentran contenidas en los articulas 128 y· l 2Q de In Ley Federal de 

l'rótecciiin ni Consumidor. 

El J'rocedimlcnto por Infracciones a In ley puede proceder en los siguientes casos: 

1-------------------------·--···-·-······-- --
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• Cuando el eonsmÍ1idor interpone queja y se le cita al proveedor hasta en dos ocasiones y 
. . ' 

no comparecen la m1diencin no ohst.nntc c¡i1c se encuentrn legalment~ notiílcadn. 

' • Cumulo el proveedor nn quiere dnr solución al problema del éonsumidnr, siendo 1¡ue 

. ex.lsten los elementos suficientes que demuestran su responsabilidad., 

• . Ctinndo se celebra convenio ante PROl'ECO, entre ~onsu~idor y pro~~edor habiéndose 

estipulado din y horn pnrn su cumplimiento de convenio y el, p~ovecdor'~o ~umple. 
• Cuando una de las pnrt~s se requiere someler. al ar.bhr~jc y la ~t;a· n~, qu~n~m1almentc 

resulta ser el proveedor. 
- • ,<• ,' ,·_; -

• Cuando unn ve7. que las partes ya se so'níctieron al árbitrn¡;;·y la Í'rocur~duria Federal del 
. - ' ·. . . 

,Consumidor emite laud~;nrbÍtrnl dcsí~vÓ~~bli:pa~n(el'~rÍl~c~d;,";jÜo lo cuniplc, el 

·. Se debe entender po; Resolución Adn1i1\Í~1ra1ivn, la '.dcteEinae;ón que dicta la autoridad 

nd;ninistrntivn en ln~~fern Je su compet~n~in nmlivndn y r;1ndnda qne pone nn n 1in 
. ' - ' . - . .. . ' 

procedimiento, ·e~ csle caso, In , l'rocurndurln j:~dcrnl ,del Consumidor será In autoridad 

ádminisÍrntlvn. 

Estas resoluciones mhninistrntivns y lns sanciones que imponga, scrir en base ni contenido de 

IÍ1 q;·,cjn, n los elementos de pmeba que existan en nulos, n las netas levantadas de csln 

auiori;Índ, n la gr;vedad de la violación n In ley del consumidor, a su reincld~ncin y n In 

capacidad económica del infrnclor. 
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CAPÍTUL02. 

PIWCUl{Al)UldA11El>lmAL DEL CONSUMIDOH. 

2.1 ORWf:NIJli l.A l'RÓlVRAllUR/A'Flfllf:lW. JÍf:t. CONSUMIDOR. 

El origen de Ín 1lroc.urii;1;í;ln' Fcd~rnÍ d~I . Con~umidor ·que· con posterioridad nos 

referiremos n clln. ¿;j,no 11~()~1icb o · ~i1nplc_m~ni{ PFC, se encuentro casi ni linal del 

• cont~tild_o' mismodc la e~pCÍslciónde ;notivos qÍie diC? origen a la creación de In Ley l'edcral 

del. Consumidor, que el pr~sÍdent~de In rt!p~blicn. l.uisEchcverrla Álvnrcz envió ni Congreso 

de in UniÓn y~or consecuencia en la" i1Íisnm Le)' Fedcrnl. de Protección al Consumidor, que 
-, •< 

comó sabemos entró en vigor el 5 de febrero ·de j976 y publicada en el Diario Oficial de la 

Fedcrnción el 22 de dicic1i1bre de 1975:'L~s:preceptos sustantivos de In ley antes referida, 

tenclrln una eficncln lnc~n;plctn, '¡i no·j,;;bÍ~;a · ~;~ail~ uí1 órgano que contribuyera de manera ·, . '".-. ,_.,_. __ ,. . ' 

cticaz al cumplimiento de sus dÍspo~i~io~cs' legnlcs._ Es por ello que fue creada como un . . .· ... · .. · ·._,' ' ..... , - _.,, 

personalidad Jurldicn y pníri;1Í~Í1I~ pr~pio/p~rn pronÍovér y proteger los derechos e intereses 

· '..•}o~lo qu'é'dcbcmÓsdc'e~tcnder,'que,ln Ley l'cder~I de l'rolécción ni Consumidor, para 

cumplir o llcv~~./cn.Gii 'sus llncs, propósitos, objetivos y disposiciones, crea un organismu con 

cnrn~t,crl:ticas}A,~1d~~cs, · atribuciones, organización, patrimonio, ·medios y competencia 

• propi~s; ~u~ ma~ adelante e>(plicnrcmos. Como yn vimos nntcriormcutc, la l'l\OFECO puede 

·actuar.como conciliador y árbitro y con10 re11rcscntnnte común de los consumidores ante los 
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Se dice. que con la creación de la PROFECO, se rcafinna el carácter de derecho social, 

que justí_ncn In presencia del esiadn, para velar, proteger y vigilar el inlercs colectivo. 

El. Licenciado Salvador Pliego Montes, fue el primer Procurador Federal del 

·, Consumid11r; i¡uien ni toínar· 110sesión de sn cargo, dirigiil cslns palabras: 

"Sc:',i'cl;c .conocer poi los· Ciudadanos de nucslrn república, que elche darse fin n todo tipo de 

prd~lic¡s mcrcn111Úci ·abusiva;,· que vnn en detrimento ele los intereses de la l'alria. No mas 
,• V • • 

·· . .'~x~c~ci~.·, del . poderoso inconscienle que, medrando ni nm1mro de dis11osiciones legales 

rorlÍ~,íuicnS; pero.· fuera ele In renlidnd de nuestra época, se ha cmiquecldo fuera de todo 

coli1c~10 moral n casia .de los débiles, de los c¡uc no tienen n su alcance los medios necesarios 

1inrn clcfemlersc. J>nrn lodos ac1ucllos, n quienes se hn eslrnngulaclo din n din, ha disminuido sin 

consideración el prodnclo ele sn trnhnjo, se cncnminnn n nuestros quehaceres." (22) 

Pero n 1iar1c ·de la creación ele la l'ROFECO, también por ley, ·se creó el lnstiluto 

Nacionál del Consuniidnr comi1 un organismo clcscentrnlizmlo c~n pcrsonnliclnd y pnlrimonio 

propios; entre su~ prif¡clpnles fu~cioncs lcnemos: 
. -, - -.- .- ' ' -. . . - -- . ;. . . : .. '.--- ~. ' - ' - ·- -. ' . . . 

n) · 1.nrormnr y cnpncilnr ni cons1imidor en el conocimienlo y cjerci~io de: slis derechos. 

hJ. ·'Órien.ln;ln ~;, ~I conlicimlcnlo ele pri1c1icns cnmcrcinles'l1ühlicitariRs, lrisivns n sns 

intereses. 

e) Orienlar al consumidor para que ulilicc rncionalrncntc su cn1mcidad de com11rn. 

d) Auspiciar luibilos de cnnsurno 11ue prulcjnu el pnlrirnouio lilmilinr y promuevan un snun 

clcsnrrollo y una mas adecuada asignación ele los recursos produclivns del 11ais. 
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De acuerdo a lo anlcrior, el lnslilulo Nacional del Consumidor tiene co1110 aclividades 

esenciales las de informnr, cnpacilnr y oricnlnr ni consu111idor en lodo lo relacionado con el 

fenómeno del consumo y los derechos que le olorga In ley en sus relaciones de orden 

comercial. 

Al mis1110 tie111po; promover en el consu111idor los Mbitos de consumo que correspondan 

n sus necesidades reales y n evllnrle el consu1110 innecesario. Todnvln nuis y lo que tn111bién es 

importnnte, oricnlnr ni seclor productivo y dislribulivo respcclo n esle lipo de necesidades. 

Por lo que _respecln ñ _las_ füncioncs o alribucioncs concedidas por la_ Ley_ Federal de 

l'rolccciún ni Consumidor n In PROl'ECO, eslns serán lrnladas de manera particular mas 

ndclnnle. 

Desde los primeros aílós de su fun~ionnmÍenlo,. l·n PltbF~CO dio iii~cslrns in~qul~ocns 
de_ su cllcncin. Al conlnr c1m oOéit;as fo~linens. enl~it~_lri lle.pÍ1l;li~n, Mésicann, coí1 111iles de 

;.-' ¡·, ·~·, ,· .· 

quejas nlendidns y solucionnd~s.·nsl como con millones de'pesós recuperados n favor de los 

conso111idores. De esla roni1~ ~·. pi~1écéi~ri· ~¡' ~'oi1s1i~iidor Ucgó a adquirir auténticas 

di111~nsione~ de gnrnntln s~~inl: f ' ~~- . -•-- -· > 

-~'.,·/·~ . 
' '. >,._ • t.--'. -. -~' :~·,- -_' --. ·!_.' ,,~ ,,_: -. - : 

sin-embargo, las · enrrictcrlstléa_s y é,0~1plcjidnd del_ fcn6n1cno de consumo con1lnunron 

evolncionando, por lo ~; • .; ~I mar~~ ¡;~;,;.~llvó y nd1ÍlinistrnÚvo tuvo que mlccunrsc, 11 fin de 

seguir respondiendo con cficncla nin ÍrnnsfÓrmn¿ión q~e ~stn materia csperimcnlnba, l'or ello 

en 1992 es publicada In nueva Ley Federal de Prolccclón ni Consu111idor, In cual 

cslnhlccla, entre olrns modificaciones suslnnlivns, las tendienles n mejornr la eficacia de los 
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111ccanis111os de ntcndón Y. defensa tic los derechos de los consu111idores, siendo In 111ás 

i111portnnt~ In fus'i,'111 d~ dos' organismos existentes; el Instituto Nacirnml del C'onsumidnr y In 
, .. _- -.·: .: 

l'rocÍ1;~d1irla Fed~raldcl Consumidor. 

:·Al respecto, In exposición de motivos del nuevo ordenamiento explicaba la adopción de 

esta l\tedidn de In siguiente forma: "La necesidad nriginnl de contar con dos orgnnis111os para 

atender lns necesidndesde 1.os consumidores se hn convertido, a poco mas de tres anos de su 

creación, en un riesgo de duplicación de estancias administrativas que dificulta ni .estado la 

posihilidnd. de soluclunnr los rc1¡11erimientos de la pohlnciitn consumidora. . Por ello In 

presenta Iniciativa propone fusionar ambas instituciones en una nuevn)'roc;1radurlaFedcral 

del Consumidor que fortalezca su presencia en la sociedad. y ~tienda cfic~z:y opo'~nnamcnte a 
·.;~-.:;. 

. ~ ',' 
-~>~- . ~,. ' 
·,. 

la poblnciim." (2J) 

lle esta fomta, n partir de ese ano, dcsnp~r~~ió el l~stitiit~·Naclonnl del Consu111idor y In 
'· . . ;,;. . .. ' 

l'rocurndurln Fedcrnl del· Com11111idór risu111ió :¡;1cnaÍ1ici1te · la·· iti1portancia enco111endndn de 
'-·.· .. -: ... ·' -: ' .. 

unificar y mejorar los mecanls;nos de p;even~ki11 y. stÍncióÍ1, logrando nsl fortalecer In 

co1ígnicncin cn lri tonmdc dccisÍoncs y de cjccnciÓn. ' 

2.2 l\IAltCO.iUltlDICO: 

Dentro ~te. este punto, hnblnr~mos de los nlcánces y llmitncioncs con que cuenta In 

l'ROFIJCO pnm poder llevar n cnbo susobjetivos; de su misión con la pohlnción consumidora 

y la visión para el futuro. 1.os medios con los que cuenta pnrn buscar In equidad y justicia 

en las rclnciones de consumo: n~I como Impugnar sus acciones u dctcr111i1111cioncs que scnn 

contrarias a derecho. 
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,. . . ·. 
2,2.1 Sil COMPETENCIA 11 INCOMl't:TENCIA. 

- : .. : :.: .. ' ·~ ' : - ·.' . .... ' . . . ' 

Ln cpmpclci1cia 'de In PROl'ECO;· se. cnci1cn1r~ plnsmndn en el .conlcnido de In Ley 

Federal de Prolccciim ni Cons~mi(li1r; espcClfic~n\cnle en el· primer pdrrafo del nrllculo 1°; que 

n IR lclrÍl dice: 

"l.n prcscnlc. ley cs. de. ordcr; pi;blicÓ é inÍerés social y de obsc,,vnncln ~n. luda In. Repi1blic11. 

Sirs disposicione; soir Ír;cÍ1Ímci~bÍes; y· conlr~. su obsé,,vnncia no se podrr\n alegarse 
. . -- ·' . '~ -_ .. . . .. . . ' . _: ( .. - . '. ,, ·. .. 

co~tumbres, usolr;n~ticns ó e~ti11~Í~clones ~" c~ntrario,.,." . -. .,·: .. .. -.. . . 

Asl pues, el orden público es definido por el maestro De Pina Rnfocl, De Pina Vara 

ltnlhcl;. éomo "cslndo o silunciiin social derivada del respelo n In lcgnlidnd estnhlccido por el 

legislador.,." ",..El fin principal es el manlenimicnlo de In paz con juslicln que persigue el 

derecho". (24) 

Es de ln1en!s social, porque va a promover y proteger los derechos de un gnrpo 

dclcrminndo de In población, siempre .Y cuandn qi1e 1engnn ei' cnnícler de consumidor y 

proveedor, quedando bien claro, que no se lrnln de una clase soclnl,. sino de nn gnrpo de 

población de tÓcios los nlveies. e~i,¡,gn1lcos, éul1urales, sociales, religiosos, ele. 

- ·. ·:·. ·.... ·. 

Es irnportanle remitirnós al nrllculo.2° de la yn mullicilndn ley, pn'rn saber en si, cnnl es 
. : ' 

111· vcrd11dcrncmnj1clenc.in 'de :in· PltOFECO y en donde se define lo que es el eonsumldnr y 

proveedor, 

"l'nrn los nfeelos de csla ley, se cnliende por: 

l. Consumidor; In persona ílsiea o moral <¡ue mlquicrc, realiza o dislhlln como dcslinnlndo 

12·1) llE 111Nl\. ltnfocl. llé l'im1Vnru·,1tnfocl, l.li.WmfildrukTh;u\lm. IH'L\l., l11111úa, MC\lrn. 1111n.11lip, ~2S. 



44 

2.2.1 Sii COMl'F.TF.NCIA t; INCOMl't:TENCIA. 

Ln cornpctcncin.de Ía l'ROFECO, se encuentra plasm~cln en el contenido de la Ley 
- . 

. l'cclcral ele Protección nl_Consumiilnr, espcclficnmente en el primer pdrrafo del articulo 1°, que 

n la letra dicé: 
; ·' . ·. ' ··. 

"Ln presente ley es ele orden pi1blico e interés social y ele ob:1c.V~1;ciá cntudn In ltepúblicn. 
,' '. .· . : ' ' . ' 

Sus disposiciones· SOÍI irrenunciables y contra. SU . observancia. no . SC · podrdn . nlcgmr 

costumbres, usos, prácticas o estipulaciones en contrario.: .. " 

Asl pues, el orden público es definido por el maestro De Pina Rnfüel, De Pina Vnrn 

Rnfncl; como "estado o situnciún social derivada del respeto n In lcgnliclncl estnl;lcciclu por el . 

lcgislndor ... " " ... El lin principal es el mantenimiento de In paz con justiéin qilc persigue el 

derecho". (24) 

Es de interés social, porque va n promover y proteger· ros· derechos de un gmpo 

cletcrminndu ele In puhlnciim, siempre y cuando qlle tengan e.Í cnni.ctcr de cm;sumidor y 

proveedor, quedando bien claro, que no se Írntn ·.dcunn clase social, sh;o de un gmpo de 

población de todos los niveies económicos, culturales, sociales, religiosos, cte. 

Es importante remitirnos ni articulo 2' de In ya multicitada ley, rmrn saber en si, cual es 

In vcrclnclcra compctcncin de In l'llOFECO y en donde se define lo qne es el cunsnmiclur y 

proveedor. 

"l'nrn los afectos ele esta ley, se entiende por: 

l. C'onsnmiclur; In persono ílsica o moral 11ue ndquicrc, realizo o disfruta comu clcslinntnriu 

12-ll l>H PIN/\, lt11focl, lk l'in11 V11rn, Hnfocl, l.!iill!!!!illl.!utl~'!Jm. IK't.'ll., l'nnlm, M.:,irn. 1 1 1112.1\;i~ ~H. 
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final bienes, produclos y servicios. No es consumidor quien ac1<1uiern. ahnaccne, u1ilice o 

consumn bienes y scrvicios.it !creeros. 

11 l'rovccclor; In persona ílslca o moral que hahilunl o pcriódicmncnlc ofrece, dislribuyc, 

vende, arrienda ci concede el uso o disfmle de cslos bienes, produc1os o servicios; ... " ·' - . . . 

También el nrliculo Jº d~ la. Ley Federal de Prolcceión ni Consumidor eslnblcce: "A In 

·. fühn. de éompelenciil cspcclílcn >de· dc1eni1itmdn dcpcndencln . de la Adminislrnci<in Pi1hlicn 

Federal, corresponde. n .la Secrclnrln. ~~ Comerdo y. F~1'.1cnlo lnd1Ís1rinl, expedir lns normas 

olldales mexleanns prcvislns por In Ley y a la P~ocÜrndurla .~igilnr que se. cuínpla con lo 

dispues1<1 en la 11ropin ley y snncion~; si; it1;1in~pli11;;~;~;;,,;~ L. 

Dcnlro de. la misma ley le eslnblcc~ a 1~ PRClFlléO la compcÍenda de poder nuxilinrse 

pnrn poder llevnr n cnbo su firnción; con las nuloriiln~i~s fe<Íernle~, e~lnlnles y municipales . 
. - -, .·. . , ··., . - .-. - ., 

1.n l'IWFECO es· conlpelen1e' para proceder en conlrn dé lns enlldndes de In ndminlslrnción 

pi1hlica federal, estalnl y muni~ipal·.: ~n ~unnlotcngnn .el carácter de proveedores y 

énnsumldnres. 

,ÍNCO~il;t;rnNCIA. · 

Ln incmnp~lcncÍnde In l'IWFECO se encuentrn plnsmndn en el nrliculo Sº de la Ley 

Fcd~rnl ,de l;rol:cclón ni Consumidor, ies en .cunn;o lns rcÍnciones o conlralo de lrnbajo, de 

las inslilüciones. y org11niznciones cuyn supervisión o vigilnncin esfé n cnrgo de lns comisiones 

nncionnles bnncarins de valores, seguros y IÍan1.ns, el sislcma de nhorro parn el rcliro, nsi 

como los servicios profesionales enlre olrns cosas. 
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"Quedan exceptuadas de lns disposiciones de esta ley, los servicios que se presten en virtud de 

una relnclóri ci.contrnlo de trabajo, los de las instilucinnes y organizaciones cuya supervisión o 

vigilancia esté n cargo de estas cornisioncs rmcionales, bancarias y de valores, de seguros y 

flnrÍ.;.ns o del sistema .de ahorro pnrn el retiro; nsl ·como los servicios profesionales que no sean 

de carácter mercantil." 

2.2.2 MISl.ÓN y VISIÓN l>E LA PllOFECO. 

l\llSIÓN; 

Prornovcr. y proteger los derechos dé In población consumidora, mediante servicios de 
·'·.·, ··-.· ,.· ·. :: ' .,.·.:··.... : 

cnfüln.d mun,dlnl orieiundos n ¡Íroeum In equidad y seguridad juridicn en las relaciones de 

cunsnrno, ~si: co;;ui fncililni.· ~; consumidor todos l~s elernentns jurldicos, técnicos y de 
.:·-· . ·.· .'', .' .... ' .. : . ' 

infurmncló·n · que permitan dirimir sus controversias en un ·plano de igualdad con los . . ... 

provcédores, privileglnndÓ In conciliación y el acuerdo por encima de In confrontación y la 

qucrcll~. Asl mismo, realim acciones de orientación, inforrnaclón, difirsión, investigación y 

educación, n fin de fornentnr una cultura de consumo en México, que prepare ni consumidor 

para acceder en rnejores condiciones, ni rnércndo de bienes y servicios. 

VISION. 

Es consolidarse corno un organismo confiable por su clicncia, hune$tidnd y cnlidnd de 

lus servicios integrados por un equipo 1Íc trnbajo pcnnnncnte cnpncitmÍo, que pcrrnitn 

responder con oportunidad y eficacia n lns exigeiicins de lá población consumidora. e 

incrementar su capacidad de res1111estn institucional n los retos qrré lm11oncrr en los cnrnhios del 

entorno nacional e inlerrmclonnl, csforznn~ose parri que todos los sectores de In. 11ohlnciim 

tengan acceso n los servicios que In institución ofrece. 
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2.2.3 J\llmllli\S DlfAPIU:l\110 Y SANCIONES. 

Ln l'rocurndurln Federal del c;111sumidur, dentro de sus íncullndes tiene In de lmcer 

cuniplir sus dctern1iuacionc~ de autoridad ndmiuistrativa, imponiendo las medidas de apremio 

y sa¡1ciones ndmÍi1istrativns a casos concretos, pnra ello debemos snber lo que opinn id 

respecto el mnestru Gómez Lara. " ... El medio de nprcmio irnplicn que el obligado a cumplir. 

o n observar determinada conducta en virtud de un mnudnmieuto del tribunal, se re;i.sta sin 

legitimación a clln. Entonces el juez o tribunal puede emplcnr los diversos medios de' nprcmlo 

c1iie In ley nutorizn precism11ente para forzar ni ohligndo ni cum111imicnto de In detc~1ninación 

que se hnbiere dictado ... " (25) 

En el articulo 25 de In Ll'l'C: se establecen los medios de apremio con que cuenta la 

l'l\OFECO y puede lmcer valer. 

"La l'rocuradurla, para el dcsempcílo de lns ft;nc.ioucs. que ·le n.t,ribuye In. ley,· podrli empicar los 

siguientes medios de apren1io: 

l. ~lullll por el equivalente de unn hasin doscientas veces el salario mlnir110 general vigente en 

el Distrito Federal. En caso de <tne persista la .infrn~~i¿n 11~dniu imponerse nuevas mullas por 

cada din que transcurra sin que ·se obedezca el n1nndato r~spcctivo; y 

11. El auxilio de In fuerza pilblicn." 

' { . . 
En térmiuos generales in l'rocurndurla 1icdcral del Consumidor, .aplica lns mcdidns dé 

apremio en los siguientes casos: 

1. Cunndo el proveedor se opone a una vcriflención estnndo ésla debidamente limdmln y 

nwtivnda. 

tHI lit 1~11:1. l.l\IM. t'1prm1111. h::!!tln li1.1wrnl lid 1'1t1C1.-..c1 11'1.'ll., llNAM, M~\ico.111115, ¡lii~. J.11. 



2. Cuando el proveedor, prestador de servicios o arrendador, no exhiban el inlbrme de ley 

rct¡ucrido, no ohstnntc de cstnr debidnmente notiílcndo conformen derecho. Esto dentro de 

In primer nudicncia llamada de conciliación y rendición de informa. 

3. Por no comparecer el proveedor a la audiencia de conciliación, no obstante de estar 

debidamente notificado y npcrcihido en la lcchn scílnlada parn ello. 

•1. Cuando se cite n un tercero o varios proveedores y no comparecen n In audiencia o rindan 

el informe. 

5. Cuando el proveedor o proveedores no exhiban lns docomcntales en el término y lugar 

estahlecido en el apercibimiento, el cunl dehc estnr motivado y fitndndn la causn de lo 

solicitado. 

Respecto a las sanciones. el maestro De .. Pina Rarael, De Pina Vara Rafael nos dice lo - ·-., '-.·, ' 

siguiente; "Sanción; pcnn o re¡misión."(26) ·: 

·, , . -. 

violaciún de la norma .y que busca con cHo, restablec~r el orden legal .º evitar unn fitlum 

violación del mismo. 

. - .- ~ ' ,_ 

l'odcmos scílalar que las .. sanciones que emite In Procuradurla· Federal del Consumidor, 

son de In siguieutcnmnern: 

a) Sanciones prcnninrlns; como son las multas, las cuales se imponen a los proveedores, 

prestadores de servicios y nrrcndndores. que hnynn violado nlgim precepto de la l.ey 

folernl de Protección ni Cousumidor y pnrn ello, debeni In nutoridnd ndminislrntiva 

126) lhhkm,¡11i~ ·l.lri. 
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llevar n cabo el procccli111ien10 nd111inls1ra1ivo corrcspondienle. 

b) Snndon°rs dr cl11n.,,r11; que pueden ser lemporales o delinilivns. Las lcm110rnles se 

nplicnn cuando lns infracciones a esln ley que rige esle procedimienlo son míls graves y 

que 11crjudicnn ni pilblico consuinidor en general. Rcspeclo a In clausura dcliniliva en la 

pnklicn no se lm ciado. 

e) Sanciones de nrrrslo. ndmlnlslrnllvo; esle puede ser hasln por l6 horas, que en In 

prilclica lnrnpoco sen realizndo. 

Lns sanciones en la Ley Federal de Protección al Consumidor, están contenidas en el 

capilulo XIV y se~fü1 npiicndn~ de~endiendo el preceplo legnl .•1ue sen violado,_ que_ puede ser 

de un din hnsln de dos mil qui;lienl~~ veces el s~lnrÍo 'ml~imo general vige1Íle para el Dislrito 
. . . . 

Federal •. segiln los nrtlculos 1' :Í6, 127 y 128, pÁrraro primero y en el seg~ndo párrafo se 

eslnblcce: 

En .. cns.os parli~ulnrnienle: graves, In l'rocuraduria. podrá . sancionar ·con clausura del 

es1nbl~éimien10 · 1ms1: e pÓr qlllí1ce dl~s. Tra16ndose de nlimenlos básico;, sujetos n precios 

mi1.xim~s pro~e1ierá dicha clausura, 1írcvin nolilicncitin ni prcsulllo infraclor. concc1Íiémlnle un 

11ln~o dé veinlicunlro horas, para que nmniliesle lo que n su derecho con~engn". 

En .caso de reincidencia, la PROFECO podrá sancionar hasla por el doble de lns 

cnnlidndcs scílnlndns y proceder n la, clausura del eslablcci111iento lmsln por lrcinln dins e 

inclusive un nrreslo ndminislrntivo hnsln por l6 horas. segiln el nrttculo 128. 

Se en1iende por reincidencia cuando el mismo infraclor incurra en dos o mas violaciones 

del mismo prcccplo legal duranle el lranscurso de un nílo, cnn1nndn 11 parlir del din en que se 

con1clió la primera infracción. 



Lns snnclones serán lmpucstns en basen: 

1. Lns nctns lcvimtndas por la nutoridnd. 

2. - Los.datos aponndos.Y éoínprobndos que npor1an los consumidores. 

3. Ln publichlad,o lnfonnación de los proveedores y In comprobación de las infracciones. 

4 .. Cunlqlticr otro cleíneÍ;io·o circunstnncin <1ue apone elementos de convicción. 

Ln l'rocuradurla para determinar la sanción, además de tomar en cuenta estn ley y su 
', ,· - -.·."', ; 

reglamc1Íto, debe considerar: 

l. Ln condición económica del infractor; 

_.· 2. -' _ El carácter intencional de la infracción; 

J. Si se trata de reincidencia; 

4. Ln gravedad de la intincción y; 

5. El perjuicio causado ni consumidor o la sociedad. 

Ln l'llOFECO puede condonar. reducir o conmutar demanern discrecional lns multns 

que lmyn interpuesto. 

2.2.4 MEIJIOS IJE ll\ll'UGNACIÓN. 
-\ ' '-_.., __ ,_. 

Son -lns nrmns con qúe cuentan los·: pnr1iculnres pnra inconformarse en contra de lns 

resoluciones y n~to; de nutoridml que r~alizn In PROl'ECO, en su entidad de autoridad 

ndministrativn, n estos medios se les llnnm recursos y tienen su propia reglamentación. 

A. l{crurso Admlnlstratil•o, 

50 

l!I recurso administrativo tiene como linalidml fündnmcntnr In legalidad de los netos que 
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cmilc In auloridnd ndminislrnll.va y 11uc el parti~ulnr considera conlrnrios n derecho. 

Cons1ii111c111c1t1c.ln impugnnción'sc'.dirigc n ·~bléner una superior revisión, con el objclo 
; •_: ·- .. -:_·;, -. : . 

de 11uc el mismo órgnno cr;lisor. u~iró \1irc.rio'rJn'~~voquc o mmtiílquc, si se cncucnlrn 
. .... -.··.-.··:···'.',,-.;': 

dcmoslrndn In ilcgnlidnd del ncl.o, o en su dcfcclo lrÍ conOrmc. 

Es un derecho del pnrtlculnr, cslo es un lnslnnncnlo prcvislo por In Ley pnrn que el 

11nrticulnr 1ior In vía .prejudicial pueda oblcncr de In nuloridnd In modílicaciún o In ínvnlidnciim 

de un nclo ílcgnl. 

El objclo fundnmcnlnl del recurso administrnlivo es controlar In aclívídnd para que ésln 

se sujclc n lns disposiciones conlcnidns en In Ley y no In aplique en forma nrhítrnrín o se 

exceda en sus rácultndcs. 

Lns vcnlnjns del recurso nd111inís1rntívo son: 

n) l'crmílc n In nulorídnd cmisorn revisar sus nclos nnlcs de que sean vcnlílndos ante un 

trílitínnl; 

b) ·Se evita un recargo n las latiores de los tribunales; y 

e). · En In pni~Íí~n. ~¡ l
0

nrnzÓn le asiste ni recurrente será mas expedita la gestión 

ndmínistrntlvn. 

11. '1tmrr.ro de ltc\'lslón, 

Ln doclrínn señala In existencia de diversos y vnríndos recursos nd111inís1rn1ívos. pero 
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1mr el momento solb :trataremos el Recurso de l\cvisión, el cual se cncucntra plasmado en la 

Ley Federal de Protección ni Consumidor en su capitulo XV. Se puede definir como el recurso 

ndmlnist.raHvo .q.uc se interpone mito el órgano superior_ de la administración y tiene por objeto 

la i1111>11gnación de un neto administrativo considerado ilegal, con el fin de que sea anali1.ado y 

se emita unn resolución que mnlle o revoque el neto impugnado. 
'1c·¡¡: sr·~ eo·;.r 

--· .. iJ J !.\J 

Sns rnrnrfrrlsflrns. 
FALLA DE OHIGEN 

n) Se promueve ante el superior Jerárquico de qnicn emitió el acto que se impugna. 

b) La finalidad que persigue el recurrente es la revocación o modiflcnciím del neto 

recurrido. 

e) La nutoridnd que conoce del recurso, debe nnaliiar de nueva cuenta el acto impugnado, 

con base en los motivos de inconforrnidad (agravios) expresados por el recurrente y 

resuelva si son o no fundados. 

d) El recurso debe satisfacer los requisitos que las leyes específicamente seílnlen pnrn su 

interposición; y 

e) Solo se puede iútcrpimcr contra netos admiúlstrntlvos definitivos. 

C; El Rmtrso Srgún In LFPC. 

Antes' de esto, es necesn;io hacer mci1ción que In lcy.contcmpln ciertas restricciones en 

cuanto n los actos 11uc no pueden ser impugnados ~:.fnivésdé dicho.:rccurso, como son los 

acuerdos de trámite que emita el conciliador, los acuerdo que aprueben convenios .cclebrndos 

por lns partes y nprnbadns por la i'llOFECO, contra laudos mhitrnlcs yn que procede el 

recurso de revocación y las resoluciones emitidns precisamente para resolver algím recurso no 

proceden\ otro. 

'-----------------------------·- ---·--~-
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El recurso de· revisión procederá en conlrn de las resoluciones ele In l'rocuradurla 

dictadas con fumlnmcnlo en lns disposiciones en esta ley y demás derivadas de clln, se podrí1 

interponer por escrito, dcnlrn de los quince dlns hábiles.siguiente n In fecha en que surta efecto 

In notiflcnción de In resolución recurrida. 

Se Interpondrá nntc In autoridad que emitió la rcsol.~ción ·{será rcsúclto :¡lOr CI órgano. 

supcriur jetim1uico que determine el l'nicurndor, median!~: ncucrd;, yubli~n;lo :.en clDi~rin 
Oficial de In Fcdcrnción. 

Se pueden oíréccr todo' tipo de pruebas, cxccplo la conlcsional,.sicmpre que tenga 

rclneió;t con In rcsoluciún recurrida. Lns prncba~ dehcll néompitnnrse en el r~~urso de revisión. 

Si se oli'cccn pruebas que ameriten dcsah~g~. se ~~nc~dcrá al inlc~csado un pinzo no 

mcuor de ocho ni mayor de treinta .dlas para .tal ércc1<l: La ÁutóÍidad podrá allegarse de los 

elementos de convicción que. consi.~crc ncces?~ios;; i\~~1na~. se nplicnrá suplctoriamcnlc el 

Código Fcdcrnl de Procedimientos ~l~iles. ', .. ./ ~ · .•. ·• 

Concluido el periudo probatori~'. ln.au1~¡i1l~;lr~s~.lv~rÁdcnlro de .los quince dins siguientes. 

l. 

2. 

3. 

Casos en que i10 procede éste recurso: -

Cuando se 11res~11te~oern ;tc'ticmpo. · - . . ' ~· -~-~'. >,' ' -·: 
Cuando no se acredite feluicicntcmc1Í1c la personalidad con que se acliin; y 

Cuando no cslé suscrilo, a menos 11ue se lirmc anlcs del vencimiento del término parn 

Interponerlo, 
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La Interposición del recurso _de revisión suspcn~crá la ejecución de la resolución 

impugnada en cuanto al pago de multás. l\cs11ecto de cunlquicr otra clase de resoluciones 

administrativas y de sanciones que no scnn mnltn. la suspensión solo se otorgará si concurren 

los siguientes requisitos: 

1. Que la solicite el recurrente; 

2. Que el recurso haya sido emitido; 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

3. Que al otorgarse no h;1plique.·.1a continuación o consumación de actos u omisiones que 

ocasionen infracciones a esta ley; y 

4. Que no. se ocasionen danos o p_crjulclos n terceros en términos de esta ley, a menos que se 

garanticen estos en el monto_ quefije In auto_ridad administrativa. 

· l'ur. Íní, motivo, lo nntc.ri~r ~lll~~fr~ los requisitos de tiempo, forma y contenido del recurso de 

'revisión .. 

Í>. lnrhlrÍ1trs y Em11rlon.rs. 

·se puede,dar el cnso-de,que los proveedores promuevan nlgim incidente, scgi111 l11 Ley 

dd ,c<111S1imidor no lo contempla, por tnl motivo, se debe entender qu~ no procede, sin 

embargo se debe resolver. · 

-ror lo que hace a las excepciones que se opongan dentro del procedimiento conciliatorio, 

el conciliador también está íncultado para resolverlas' pudiendo reservarse el derecho de 

hacerlo en In misma audiencia de conciliación, pero resolverá n mas tardar en In siguiente 

audiencia o acuerdo de trámite, debiendo tener en cuenta las constancias y ducumcntnles que 

uhren en el expediente nsl como los elementos que nportcn las 1im-tcs. Lo 11ntc1 iur para evitnr 

la interposición de recursos que seílalcn como agravio, <¡ue no ha sido resucita la cxccpciún. 
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2 •• 1. NATUR1ll.EZ1I .IUR//lllil. 

Antes de. cntrnr direetaincnte ni tc111a qnc nos oeu1in. Considcra111os importnntc 

- 111encionnr, que. In .sceretnda de. Econo111ia. estani fncnltndn. pnrn expedir nor111as oílcinles 

mexicnnas. 

. ' ' ' =:.. ' 

Asl .·pues. In Procura~urln' Fed~;nl del co:;s1i1i1id~r •. es (i;¡ o~~anismo desccntrnll7.ado de 
- .. - -· , ·-·· - ., ,· M, . 

servicio s<iciÓÍ riini j1ern~i1nli<l~;1 jurÍ1ti~n y· ,;;¡lri1í;o'1ió 'ím1pln. tt~áli7.n f;i~cioncs de autoridad 
··' ,'•_ - • ·' '•; • - - -' '_• - ~' • • '" •' ' • " - --· ' - -·.•, - :~ •• ·- - • 0 - .- • •_, -·' ' ' •- L : • - .- - • • 

.. ndníinistrnÍiva y. estñ 'encnrg~d¿ de •proi1ioverry proteger _los intereses deÍ consumidor y 
- ,<" - ·-. - -_: ,·-·. ,,., '. ,:, • - •• ;,, •• 

procüsnr In equidnd y seg11ridadjurÍ~tien én his ;~lncioncs entre provccd~rcs y consumidores. 

sultn;ci¡;~mmi_cnto se regiri1 p~,'I~ dispi;~stocn estn ley, sus, reglamentos y su estatuto. 

· El domicilio de éstn. serñ In ciudad de México, D.F. ~establecer¡\ dclcgncloncs en todas 
,., .--·-

lás entidndcs federntivas. Lns lrilmrmles federales scrñn co111¡1elcnlcs para resolver todas las 

eontroversins en 1¡uc sen parle. 

S_e orgnniznnl de manera dcsconcentradn pnrn el despnclro de los. :as~nl~s n su cargo, con 

olicinns centrales, delcgnciones, snbdelegnciones y• dcinñs unidades_ ndrÍrinistrntivns que 

considere convenientes, en basen su reglamento o estatuto. 

El patrimc;mio de Ín PROFECO se integra por: . 

t•. Los bienes con qne cuenin. 

2°. Los recursos que dircct~mente le asigne el presupuesto de egresos de In federación. 

3°. Entidades de In administración pirblicn federal, estatal y 111unicipnl. 

4º. Los egresos que percibe pnr los servicios 1¡uc proporcione. 
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Sº. Los demás bienes que adqulcrn por cualquier olro liltllo legal. 

Son nlrihi1ciones de la l'rocurnduria: · 

1. Promover y prolcger los derechos del consumidor. 
TESIS CON 

FA.LLA DE ORIGEN 
2. Proeurnr y represe111ar los'inlercscs de los consumidores. 

J. l\eprcseular individual111enle o -en gntpo a los consumidores anlc auloridndes 

jurisdiccionales, ndminislrnlivns y nnlc proveedores. 

4. l\ccopilar, elnbornr, procesar y divulgar información objelivn n favor del consumidor. 

S. Formular y realizar programas de difusión y capneilación de lus derechos del consumidor. 

6. Oricnlnr n In induslria y al comercio respeelo n lns necesidades y problemas del 

consumidor. 

7. Realizar y npuynr análisis, cslmli<)S e invcsligaciones en maleria de pmtecciím al 

consumidor. 

R. Promover y realizar programas educativos en malcria de orientación a consumidores y 

11rnvcedorcs. 

9. l'romover nnevos y mejores sistemas y mecanismos-. pnrn ·el niejor acceso de los 

consumidores del mercado, 

1 O. Remover en coordinnéión con. In Sccrclnrln. de llconondn la fonimlación, difüsión y uso de 
. ,-·-c·._-

COdigOS de élicn, por parte de los proveedores. 

1 1. Actuar como perlio y consullor en maleria de calidad de bienes y servicios y elaborar 

eslildios nl-réspcélo. 

12. Celebrar convenios con proveedores y consumidores y sus orgnni1.1cioncs. 

13. Cclebrnr convenios y acuerdos de colaboraeión de inlbrrnación. con anloridmlcs federales, 

cstnlnlcs, municipnles y crllidndcs 1mraestnlnles en bcncOciu del consumidor. 

14. Coordinarse con olrns dependencias, pnra vigilar y verificar los prccios, lnrilns. ele. 
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15. Vigilar y verificar el cumplimienlo de normns oílclnlcs mexicanas. pesns y medidns. 

instnictil'ns, garnntlns y cspccincncloncs lndusirinlcs. 

16. Rcgistrnr los contratos dc.~dhesióll q~e5umplan con los requisitos de esta ley y organizar 

y llevar n cabo el Registro Pi1bl.ico de co1itrnto.~ de adhesión.-· .. 

17. l'rocurnr In solución entr~ los 1iro'vccd1~rcs y consumidores, mediante .los procedimientm 

establecidos, 

18. Denunciar ante el Ministerio l'i1blieo los hechos· q1ie conslltuynn. delito y ante' las demás 

nutoridndes compctc;llcs por violnclones ~~n;inÍsirntivns: 
l<J. Promover y apoyar In constitución de urgnnl1;cim,1és,de consÚmldorcs, cnpacitandolos y 

_ nsesonlndolos. 

20, Aplicar las sanciones establecidas por Ley Federal de Protección ni Consumidor. 

21. Excitar. n las autoridades competentes para. que lomen l~s ··medidas nd~euadas, para 

proteger los derechos del consumidor. 

22. Las dcmns que le confiera In ley del consnmidor y otrós ordenamientos. 

Existen otrns atribuciones que se c01Ísidcran discrecionnles y_que se ejercitarán previo 

nmilisis de su proccdcncin, como es In legitinmclón procesal ncl.ivn pnrn ejercer ante los 
' -. . - . : - ,_-. ' - ,_ - --' - ~: -: 'º· - -.. : ' --

tribu nalcs competentes ncclones de grupo énre.present~dón de consumidores. 

·.Se consideran atribucl~nes del !'ro·e-Úrñdoircd~ia1 del Consumidor: 
- .. <: .. _ .,._,, .·-

1. Representar lcgnhncnie n In Procun1d1iíin .. 

2. Nombrar y remover ni .11crso1inl de In. PROFECO, senalandole las ren111ncrneioncs y 

fimeiones . 

.1. Crear lns unidades <1ue se requienm pnrn el buen füncionnmicnto de In Pl\OFECO. 
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4. Informar ni sccrcl~rio de cconomln sobre los nsunios de compc1cocia de la PROFECO. 

5. Proponer el noleproyeclo de presupueslo de la Procurmhnln. 

6. Aprobar los progrnrnns de In insliÍución. 

7. Eslnblcccr los crilerios para In imposición de sanciones que delerminá In ley, nsl como 
.,,,- \· 

1iarn dcjarlns sin efeclo, reducirlas, modincnrlns o conmÚlnrlas ... 

R. Delegar focul1ndes de nuloridnd y demos necesa;ins o cnn\leni~nles en :servidores públicos 

suballcrnos. 

<J. Fijnr las polllicns y espcdir lns normns de organli.11eió.n · y fimcionnrnienlo de In 

l'rocnrnduria. 

1 O. Expedir el eslnlulo orgnnico de In l'ROFECO, prevln . aprobación del secrelario de 

ccnnmnín. 

11. Los demás que le confiera la ley y: olro~ urdc~nmi~nlos. TESi3 CON 
FALLA DE OHiGEN 

Es designado por el l'residenle de In Repi1bliea, siendo ciudadano mexicano y lcncr 1i1ulo 

de licenciado en derecho, siendo un profesionisln deslncndn en su profesión y servicio pi1hlicu, 

nsl como ncadcrnicas relncionndns con su cargo. 

l\cspeclo a In rclaelón laboral enlre la Procurndurln y sus lrnbnjndores, serán reguladas 

por In Ley Federal de lus Trnhnjndores ni Servicio del lislndo, reglamenlnria del apnrlndo B del 

nrllculo 123 Conslilucionnl. Los segundos se incÓrpornnin'n. lnLeydcl: lnslilulo (le Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Eslndo. 

2 .. 1.1 SU OR<ltlNIZtlCIÓN O IISTRUCTURA OR<~INJ<.11. 
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Ésta la encontramos en el reglamento de In Procurndurln Federal del Consumidor, el cual 

file publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de agosto de l 994. 

Según el articulo 4° de dicho. rcglnm~nto, In PROFECO contará con. lns siguientes unidades 

adminiWativas: 

11. 

111. 

IV. 

V . 

Olicinn del l'rocurndor. 

Subprocuradurl~ de Servicios ~I Consumidor. 

Subprocurndurin ii;,yerificaclón y Vlgliancía. 

SÍ1hpiocur1Í(lurin 'Jurldica. 

Coordhm~ión~cncral de.Investigación y. Divulgación. 

. . . yt~ . Coordinación Ge1Íe;iii de Administración. 

VI l. Unidad de Programas del Sector .social. 

VIII.· Contrnloria Interna. 

IX. Unidad de Comunicación Social. 

X. Dirección General de Coonlinnción de Delegaciones. 

XI: Dltecciéin General de Quejas y Conciliación. 

XII.. Dirección General de Arbitraje y Resoluciones. 

X111.. Dirección General de Orgnni1.11cíón de Consumidores. 

XIV. Dirección General de Vcrilicnción y Vigilancia. 

XV.' Dirección General de Análisis de Prácticas Comerciales. 

XVI. : Dl;ecciÓn General Jurldica Consultiva. 

XVII. Direce.lón General de lo Contenciosos y de Recursos . 

. XVIII. Coordinación de Investigación. 

XIX. Coonlinaclón de Puhlicaclnnes. 

XX. Coordinación de Radio y Televisión. 

"'l}<'IW (1QI1r J, .. ,,} .J .~ 

FALLA DE OHIGEN 
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XXI. Coordinnción de Educnclón pnrn el Consumo. 

XXII. Dirección Gcnérnl de Programación, nrgnni1jlciim y l'resupucslo. r----------..! 

XXIII, Dirección General de Recursos Humanos y Materinles; y 

XXIV. Dclegnciones. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La Procurndurln lnmbién cuenln con directores de áren, subdireclores, jefes de 

depnrlnmenlo, subjclCs de depnr1nmenlo, jefes de oíleinn. jefes de secciim, jefes de mesn, 

concilindores, inspectores, veriílcndores, notincndorcs, ejeculom, peritos, promotores, 

instmc1ores y demás servidores pi1blicos que detennine el procurador. 

El nrllculu 7° del mencionndo reglnmento, eslnblece In suplencin tempornl de los servidores 

públicos y dice: 

1°. El procurador será suplido por los subprocuradorcs y los coordinadores generales de 

ndminislrnción y de investigación y divulgnción; seg(m correspondn el asunlo. 

2°. El subprocurndor de servicios ni consumidor será suplido por el subprocurndor de 

vcrilicaclón y vigilnncia o por el coordinndor general de investigación y divulgación en 

C!\C onlcn. 

3°, lll suhprocurndor de veriílcnción y vigilancin será suplido por el subprocurndor de 

: servicios ni consumidor. por el snbprocurndor juridico o por el coordinador general de 

invesligncilin y divulgachin en ese orden. 

4'. lll subprocurndnr jurldico será suplido por el suhprocurndor de servicios ni consumidor. 

por el subprocurndor de veriflcncilin y vigilancia, por el coordi11ador general de 

investignción y divulgnción o por los direclores generales de su ndseripción, en ese orden. 
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s•. lJI coordinador general de Investigación y divulgación será suplido por el subprocurador de 

servicios ni consumidor, por el subprocurndor juridico, o por el snbproc~trndor de 

verilicaclón y vigilancia, en ese orden. 

6°. El coordinador general de ~chninistración sen\ snplido por los directores generales de su 

adscripciún. 

7". Los directores generales serán suplidos por los Inmediatos in!Criores jerárquicos, según In 

competencia de cada uno de ellos, o por quien dc1ermlne el procurador. el subprocurador o 

el coordinador general de quien dependan los primeros. 

8°. Los delegados serán suplidos por el jefe de departamento de servicios ni cousumidor, el 

jefe de departamento. ele inspección y vigilancia, el jefe de departamcntO • de estudios 

económicos y organiz~ción de consumidores, el encargado administrntiyo de la delegación 

n por el servidor ¡i(ibiico que determine el procurador o el director general de coordinación 

de delegaciones. 

Puedo concluir es.te punto diciend~ que, lo . mas sÍmo y correcto es que se fitsionnrnn 

muchas Direcciones, Coordinaciones, nsi como delegaciones y departamenlos, con lo cual se 

aluirrnria muchos sueldos de burócratas. 

2.4 SUS 0/1.llJ711'0.\' O FIN/i.\'. 
. . 

La Proeuradnría Federal del Consumidor, se carncleri1.ÍI por constilulr una nueva forma 
' ' . ; ' '. ,• , ' ~ '_ .. ,' ' 

·de agilizar In solncíón de problemas (quejas, dciiuncias, incónfürmldadcs~ rcclanmclones y 

abusos del proveedor) entre consumidores y proveedores, ·de.-,la cual se sirve la nctual 

administración pi1blica para hacer viables n<Jucllas normas que en n\enci<in u sus princípins 

trascendentales han sido considerados como Irrenunciables, pues de Indos.es sabido lo lento, 
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complicado y costoso que resulto liligar un problcmn nnlc lribunálcs, a los cuales In nmyorln 

de los consumidores les dn temor por desconocer su fiincionamicnto, siluaciún <1uc en esto 

ins1i1t1ción se n eliminado, ni lnfonimr, orientar y respetar al publico consumidor desde el 

primer momcnlo que tienen contacto_ con la PROFECO; se le proporciona In ayuda jurldica o 

respaldo nnte un mnl provccÍlor o prcsiádor de _·servicios- q1;e ·no respetan lns condiciones o 

términos de contrato '~nctad~s, jmr -t~I ~o:tlvo ~(objetivo .llmdnmental es resguardar In 

obscrVancia y la npllcai:iÓn d~ _la Ley Federal de Protec~ión al Consumidor. 

' ", ;, -, 

Otros tipos de objetivos- o fines que citlnplcn con la. protección de los derechos del 

consumidor snn: 

a) La promoción y protección a los der_echos c-i_nicrescs de los consumidores. 

b) Procurar que las relaciones entre consumidores _Y proveedores se realicen apegados a In 

ley. 

e) Procurar y rcprescnlar los interese~ de los consumidores; mediante el ejercicio de los 

acciones, recursos, trámites o gestiones legales que procedan. 

d) Recopilar, elnhorar: proccsnr y_,divulgnr información qne permita al consumidor un 

mejor conocimiento de los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado. 

e) Promover y apoynr. _la inrormnción de organiZllcloncs de consumidores, 

proporclmuindolcs capacilnción y ascsorln, y de tnl manera proteger sus intereses y los 

de su cmnunidnd. 

1) Rcaliznr investigaciones en materia de protección al consumidor. 

g) Celebrar convenios con proveedores y consumidores, asl como con sus orgnnizaciones 

para favorecer una relación armónica. 
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h) Vigilar el respeto a precios y tarifas autori1,1d.as, •asl. como el cumplimiento de las 

normas olicialcs mexicanas de pesas y 1i1cdidas, instructivos, garnntlas y 

cspccilicacloncs industriales. 

TI.SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPÍTULO J. 

LA CONCILIACIÓN EN LA PROFECO • 

• 1.1 IJE l.OS PREl.ltll/N1IRES ti /.A ET11Ptl /JE CONCll.IACIÓN. 

J.1.1 l,A ASESOldA .IURÍl>ICA t:N GENt:llAI,, 
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Unn de lns tnntns atribuciones de In Procurndurla· Federal del Consumidor, es 

proporcim!Rr nsesorln jurldien gra(uiln ni llúblico en general cuando nsl lo requiera, orientando 

ni mismo n efecto de que. clij~ In vin ;111c más c~nvcugn :a ~lis intereses para la .solución de su 

problcn1R. 

. . - -. ' . ' 

· rnrn poder darle aÍch~ asesoría, es ;;~ccs~rio que el interesad¿ ccimpnrcicn nnle cualqÚicr 
'· . '- .. __ ,_, " 

delegnciiin de l'llOl'ECO, lo pué~le hacer de ·manera personal o pcir medio. d~ nlgim 

r~prcscnlnntc, puc~e lmcerlo por In .vln cseriln, oral, tclctónic~.·c~r~co electrónico o por 

cualquier medio 1111c sen idóneo. Sera atendido por 'pcr~onnl de In lnstiti1eión,. pero 

cspeclflcnmente por el receptor de quejns, quien le solicÍIRrlÍ que ~rcscntc SllS doc111i1e;1IOS 

bnse de su acción, que puede ser: contratos, fnetu;ns,· sn,ranUas;.1\ot~s de, rémisión, r~cihos, 
c1c., y en cnso de cnreccr de ellos, se tomará en cuenln lo que exponga el éonlparcCicnte y nsl 

' " '. '. ' : 

el asesor pueda detcrmitmr In nuloridnd que es competente cu cnso--1Íc q:1e I~ ¡iropin P!Í.ÜFECO 

no pueda conocer del problema plnnlcndo, proporcio.nándolc ni interesa.do el domlcilio'ile In 

autoridad que deba conocer de su problema, yn que . se ducntn en In Institución con. un 

directorio de lns dilcrcnles dependencias de gobierno y del poder judicial, e indicándolé cunles 

sou los cfcc1os de In acción que se le sugiera intentar: Se envln n lnles dcpcmleneins con un 

oficio ex1lcdido por csln inslitueión. 
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En In práctica es muy comím <1ue ncudnn n las delegaciones de l'llOFECO, personas con 

todo tipo de prohlcmns jurídicos, debido n <1ue In institudón cuento con excelentes rcferei1cins 

enlre el pilblico consumidor por ser eficiente, gratuita y cuenta con el esplritu entre sus 

servidores públicos de servicio y honestidad. 

Es l!1uy importante que el nbogndo receptor de los reclnnmeiones, ni. orientar al 

cnns111nidnr determine si su reclamación se encuentra njustndn .º derecho ci no, le hable con 

todo sinceridad y frnnquc1.a en cuanto ni derecho que renlmc_nte le asisto. y en cuanto n los 

alcances y limitacio1¡cs de la t•llOFECO, parn que de alguna fonna, él decida si se le da 

trílmite n su inconformidad nhl o se vn por otra vla. 

TESIS CON r 

J.1,2 LA INFORl\IACIÓN Y SOf,fCITllll DE llOCUMENTOS. FALLA DE ORIGE j 
La información que se le proporcione ni público en general o espccificnmcntc al 

consumiilnr, debe ser clnrn, nmplin, contundente, cte. por parle del personal de In l'llOFECO, 

se le debe indicar y asl se hnce de las vías juridicns con que cuenta; alcances, limitaciones. 

vcnlnjns y desventajas, los pros y contras con que se puede encontrar durante el desarrollo de 

los procedimientos. Después de ello, si decide que In l'llOFECO conozca de su problema y 

que ésta sen coÍnpctente paro hacerlo, se le solicitnnin todos los documentos con que cuente, 

~n original con dos o mus juegos de co11ins los que senn necesarios, con su identificación 

.~ficinl y sus_· c:ópi~~. i:n caso de ser representante de una persono ílsica, es ncccsnrio solo uno 

.cartn poder shn~le expedida por su representado con copia simple de In identificación del 

segundo; para el cnsu de persono moral se requiere sn identificnción oficial. nsl como un poder 

general pnrn pleitos y cobrnnzns en original expedido por su rcprcscntndn ·y si es poder 

especial, también con los anteriores requisitos, con sus respectivas CO(lins. de· cstn lhrnm 



es como acreditan personalidad . 

• 1.2 ·· l .. A QUE.IA O RECl~IM1ICU}N I' / .. A /JliNUNCIA • 

. J,2.1 ·CONCEPTO. 
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Por cosllmib~e y p'or tnidición, en In l'rocurndurin Federal del Consumidor, se utilizan 

. co~10 sitiÓni1;1os los' t6rminos .de queja y reelnmndÓn~ aunque nuestra Ley uti111.a el término, 

reclnninci~ti y ~sel i111~ trntnren;o~ ele utilizar en esttÍ investigación. 

Por tal nmtivo, debemos entender por reclnmnción n la petición, exigencia o 

rcqllerimiento que hnce el consmi1idor, para que éste el proveedor satisfngn el cumplimiento 

d~ lns ohligiiciones que hn contrnldo con nquel. 

J.2.2 LA Of:NUNCIA. · 

. Corm11to dr detúnicin: '.'Acto mediante el cúnl se pone en conocimiento de la nutoridnd 

1.a .comisión de algim délitó o .inírneción legnl",(27) · 

CnlÍe seílalnr que dentro. de esta. Institución, asl: conm s.e presentan reclamaciones, 

tnmhién se presentan denuncias y estns surgen, cumulo se plantean problemas ele interés 

·general, como puede ser lns nnonmllas o violncicines n In Ley Federal de. Protección ni 

Consumidor y son ejemplos de denuncias: 

n) La negntivn de ventn y In vcnln condicionndn. 

h) Ln negntivn de admisión por dimltninncicin o numenio de In tarifo de servicios. 

c) Por alternciciu de pesas y medidas. 

(27) lhldcm,¡\:lp 211. 
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d) _ l'or publlcldnd engnílosn y nbusiva·. 
- . ' 

e) Por in~umplimiemo ni ncuerdo del 1 O de nmrzo de 1992, que estnhlece lns lmses mlnimns 

de intbnilació1-1: qi1e ·deben cumplir los colegios particulares (numento · n cuotas de 

· inscripción y colegiaturns, entre otros). 
' ' 

1) ·Poi la bnjn cnlidnd de. los productos o servicios.· 
, .; ·"· , ·., . . 

g) l'or el incilmplimÍento de contr~tos, p;on;~cidt1es y ofeitns. 

Todn persona tiene derec;mn deminclnr mtte PROFECO cualquier vlolnclón n la Ley 

Federal de l'roteccit\n ·~I Col1:u1~i;ior ~ d~ estri m~nern proteger sus int~reses y los de In 
. ·.· -. . -!',· '\ . ·-· ' 

comunidad. _ -

;,Cóm,o se mlhrn lns drn11!1clns? 

n) Acudiendo personalmente n cualquier oficina de l'ROFECO. 

b) Por vla tclef<inicn. 

c) Por fü~. 

d) l1or Internet: http://1vww.profcco.gob.mx/. 

Únicamente se rcquiére pnrn .denuncinr: 

• lll nonihre completo y el domi¿ilio del denuncinnte, 
' ' .. ',', 

NonÍbre o rnzón socinl y d~micilio del proveedor; y 

• Descripción de los hechos motivo de la denuncia. 

C'on estos dntos, PllO_FECO renlizn una verificación en el domicilio del proveedor 1mrn 

constntnr los hechos dcnuncindos, de lo cunl se levnntn un nctn i¡uc es cnliOcniln pnrn 
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dclcrminar el 1nlmi1c o In sanción corrcspondicnlc. 

En cuanlo a los daílos económicos que sufren los consumidores por el uso Inadecuado de 

inslnnncnlos de mcdiciún, rclnlivos, ele. í1nicnmcnlc n áreas priorilarias la Procnraduria aclírn 

de oficio o basándose en unn denuncia en los siguientes mbros: 

1. lldm1lns y Ualnnzns: Con hi vcrilicnción sistemática de los lnstmmcntos. d.e medición 

scílnlndos, se cvitn que los consumidores paguen mns <JUc lo que reciben, como 

conseeucncin de lns mnsns (mcrcnnclns) se dclcrmlnan a través de las básculas y balanzns 

de corto, mediano y nllo alcance ajustadas o nllcradas por los proveedores. . En la 

ncllrnlidad In Pl\OFECO se cncnrgn de hacer operativos rcspeclo n In calibración de las 

basculas en todos los mercados y cslnblccimicnlos de In república con el obj~t~ de que el 

consumidor se le dé lo jus10 y lo real. con la fonnlidnd de no causarle .ni consumidor un 

menoscabo en su cconomla. Esln calibración de instmmcnlos se hace coníoni1c a In· Norma 
.-.-:· . ,.·.· 

. Oficial Mcxiennn ní1mcro NOM - O 1 O - SCFI - 1994; la cunl: nos habla de inslmmcnlos 

de medición, lnslmmcntos para pesar de l\mcionamlcnto no nu1on1~tic~,··rcqul~ito." técnicos 

y mctro,ló¡¡icos. 

2. lloml;ns llrspnrhndoril:' dc _Gnsoitnn' Es mny común que en estcilpo de negocios. los 

- consuti1idor~s ;c~ibnn nieÍ10s de lo que pagan, por eso l1ROFECO realiza verificaciones y 

· chc<1ucos en ·~u'nnlo ni fu1icimiamiéntó de lnles bombas dcspnchadorns . 
. . - .. ,• ., 

3. Tndmctro5: Dentro de los nproximadnmetllc 80,000 tnxlmctros que vienen operando, se 

ltnn encontrado variaciones· de hnsln 5% más de la lnrirn nulorizndn con rclaciún a In 

dislancia - lic111110. 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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4. l'reenvnsndos: Se ha comprobado que el contenido neto dcclnr~do en un alto ·porcentaje 

de los productos que se cmnercinli1an en unidndes de mnsn o volumen no se cumple 

con la tolernncin estahlecidn en In Norma Oficinl Mexicnna. 

Visto· el contenido· anterior respecto n In denuncia, pÓdemos concluir dii:lcndo, que lns 

quejas o reclnmaciones. se pres~ntnn cunndo se nfcct·~:el interés pnr1iculnr del consumidor y se 
'· ·. . ~ . . 

pretende que el p~ovce~~~ ~umpln con, I~ con~enÍdo; y las denuncias scríln presentndns cuando 

exista unn nfectaciÓn d~:lnter.Ísgenernl, es decir: para unn pobiación consumidora. 

,_'.'-,· 

J,2.JRF.CF.PCl(>~l>~·LAQy•:_,JAO._RF.CLAl\lACIÓN. 

Cuando In ~oiiducin ~é ·l;n ~rovced~r oprestndor de se..Vicios afecta directnmente los 

intereses o pntri~1onio·~~. l~s cóisumid.ores, é;tos pueden presentnr sus reclamnciones nnte 

l'llOFECO;l_as cuáles pucden;scr órlginádns entre otrns cnusns: 

.. · incu111pli111Íentoen ln.entr~~~ d~Í bien. 

l'nr cob~~~ ;nd~bidos: •· . 

lnc.u111plimlento dé ~ervicios o garnrltla. 

• No respi:tnn tÚí;1inos del contrato. 

Errores e~ In fnctur~~iÓn. · 

• · Causales de rescislÓri de contrato. 

Las quejas pueden ser 'presentndns de In siguiente mnnern: 

n) OllAL: Este tipo de reclnmnción es In mns frecuente y puede ser n In vez: 

l'crsonnl: Se · dn cunndo el consumidor ncude fisicnmentc o por conducto de su 

representnnte fcgnl n interponer su reelamncióu en el domicilio de In l'l\OFECO. 
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Tclcrónlrn: Vla lelcfónicn el consumidor prcsenla su inconformidad, annque después debe 

comparecer ílsicamenle n ílnnnrla y a cnlernrse de sn fcclm de nudicncin. 

h) ESCÍllTA: Se da cnando el consumidor prcsenla sn reclamación medinnlc un escrito, el 

cunl queda reglslrndo y sellado por oílclalía de parles de In delegación. También puede 

prcscnlnrsc con su escrito dircclnmcnlc con el rcccplor de <1uejns para que procéda a,.sn 

lrámite en caso de <1ue la l'ROFECO sea compclcnle para ello. 

e) i'OR COMITÉS DIJ CONSUMIDORES: Es presenlnda por uri grnpo de personas que 
. . . -.- -- -.- .-- ' ... . ··; . ' .-

unidas forman un comité para su defensa. Colaboran de mnnern direcla con In Procurndurln 

fcdcrnl del Consumidor. 

d) POR MEDIOS IJLIJCTRÓNICOS: rn consumidor puede prescnlnr .si1 queja o escrilo de . 

queja vln fox o lnlerncl, pero es necesario que compnrc>cBon postcri~;id~d n°rn1incnrln. 

IJI consumidor solo debe proporcionar: 

1. Su nombre con claridad, teléfono y dirección completa. 

2. Describir de mimcrn breve los hechos que reclama, 

3. Indicar el nombre o rnzón social del proveedor o preslndor de servicios, su domicilio 

complclo y lcl~fono; y 

4. Prcscnlnr In documcnlnción rclncionnda con In rcclnmnción o documcnlos hase de In 

acción. 

Los documcnlos base de la acción pueden ser: 

El contrnlo celebrado entre. las parles. 

Ln fnclurn que ampara los bienes molivo de In rcclnmnción. 

• i..os recibos. 
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• El comproba111e de prestación de servicios. 

• Cualquier otro documento· que acredite la relación entre proveedor y consumidor sobre el 

bien o scrvlCic~· ;11atcria·· ~le rcclanm~ión. 

• lnchisive, coitío se vera posteriormente el itctn de verinención, también podrá ser el 

dócumento Íinse de nuestra reclnnmción cuando no se tenga documento alguno. 

Lns reclnmncloncs podrán presentarse n elección del reclammue: · 

n) En el hignr donde se hnya originado el hecho motivo de la inconformidad. 

b) Encl domicilio del consumidor; y 

e) En el domicilio del proveedor o prestador de servicios. 

La PROFECO rechazará de. oficio todas las reclamaciones que sean notoriamente 

intprocedentes, por ejemplo: 

n) C'unrulo In reclnnmción sen presentada por nn proveedor, en contra del consumidor. 

b) Cuando el servicio se refieran un contrato de trabajo. 

e) Cu.ando se trate de nn servicio pilhlico de banca y crcdito. 

d) Servicios profcsiormlcs cuando estos no senn de cnnicter mercantil en,.tr_e_o_tr_o_s ________ _, 

Tlfl"f''.' CON .i:i;).d 

3.2.4 RADICACIÓN 111-: LA QUE.IA. FALLA DE ORIGEN 
Unn vez <JUe se presentó In inconl'ormidnd del consumidor utilizando una de las thrmns 

que fi1cron mencionadas en el punto anterior; el receptor de quejas, 11uien es In persona 

encnrgndn de atender el problema del. consumidor y despucs de haber hecho el análisis juridicn 

de In misma dcternthmndo su 11mcedcncin, procede a rndicnr o dar ent rnda a la queja. 
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ulilizando una. forma impresa foliada <1ue se idenliíoca como forma RQ·OI denlro de Ja 

J>ROFECO, In cual cnenta con los siguicnles dolos: 

n) Código del recéplor de quejas. 

b) Nombre y clave de Ja Ólicina rcceplorn. 

c) Ninnéro de expcdienle. 

d) Los generales de ldenllllcación del consumidor. 

e) Los generales del proveedor o proveedores. 

1) La fcchn de recepción y el tipo de reclnmacli111. 

g) Ln focha de adquisición del bien o servicio. 

h) El produelo o servicio. 

i) La maleria de Ja reclanmción. 

j) El lnimilc a segnir, que conlcndni el depnrtamenlo, clave del ejeculor, In fecha y hora de 

celebración de la audiencia. 

k) El monlo de Jo rechnnndo. 

1) El coso del hien o servicio. 

m) El tipo de operación. el conlralo. origen y la ¡¡arnnlla del bien o servicio. 

n) El motivo de In rccl1111111cii111 que cnnsislini en una .nnrraci<in. süscita de. Jos hechos qne 

dieron origen n Ja reclamación y el molivo por el cual se. solicita In protección de 

J>ROFECO, nnolándose las pretensiones del consumidor, esto es, e~ In parte donde In 

reclnmnción se mullva y li111dn111enln .. 

n) La llnna del consumidor. 

p) Requerimienlo para rendir un informe por escrilo y por duplicado sobre los hechos mnlcria 

de In reclnmnci<in, con su respeclivn fünd11111entacli111. 

q) Apercibiendo para el caso ·de lnc111i1plhnicnlo. 
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r) El domicilio donde tendrá vcrificativo la audiencia de conciliación, asl corno el nombre 

del co~cilindnr. 

s) La firma del fimcionario. TESIS CON 
FA~LA DE ORIGEN 

l'am tcrmlnnr este punto diremos <JUC, según la Ley del consumidor dice en su articulo 

102, que prcscntnda In rcclanmción.sc tcndni por intcrnnnpido el término parn la prescripción 

de las acciones .legales correspondientes, durnntc el tiempo que dure el procedimiento. 

3,2.5 TRAMITE D•: LA RECLAMACIÓN O QUE.JA, 

. Una vez c¡uc ha sido aceptada In reclamación. o rndicada, esto es, que existan elementos 

que acredite In reelnonncÍón ~r;tr~ el: quejoso y c.I proveedor, en los cuales Jirndc st; reclamación 

como son los d~cumcntos base de su ac~ióny que er; su oportunidad ya lratnrnos; el r~ecptor 
. . 

de quejas ciuc és como se le conocen su pinza, procederá ri darle el trir~1ite correspondiente. 

lijando el din, In horn, lugnr, clave y nombre del conciliador, scgirn sea el caso parn que rinda 

su informe rcspcclo n In queja; quedando dcbidamcnic notincado en ese aclo el consumidor. 

3.2.6 LA VERIFICACIÓN. 

En .. cl.su1nrc.~to dc.qucd consurnidor no cuente con documcntonlguno pnrn J>.r?bnr In 

relación contr~'ctu~l ·~on .su· proveedor, de todns mnncrns se le radien su queja y el receptor de 

qu~ja~'quJJo 11t1éneic;· pr~~~dc n-~rdcnnr trrrn vcrllicnción, en donde trn vcrlficntÍor llcvnÍ1<Ío un 
,.-..-·"',_-·,· -· __ , ·. ".. -

olicio:dc. corúisi(111.pn~n. 11rnc.t.icnr tnl diligencia, normalmente ncornpnílado.del consumidor o 

rcp;cscntnntc.' acude ~I dnrrrlciliodcl proveedor paru <JUC idcntiílquc c,1 ncgocio o a )n perstina 

con la cual se llevo n cabo In operación, logn\ndosc en la . mnyorln: de. las ocaslóues el 

reconocimiento de In relación contractual por parte del ¡1iovccd<ir. Se ha dndó el casu; <JUe rrhi 

mismo llegan n un arreglo, de no ser asl, se levanta un neta de vcriflcnción y se' ngrcga ni 

1-----------------'---'-~~-'------· ..... ~. --
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escrito de qucjnh.nci~ndo lns funciones de docu111c1110 base de la ncción del consumidor. Con 

ello se eslá. proporcior;nrul~. medios legul~s pnrn hacer vnlcr los derechos del consumidor, asi 

1nnibié~ deslindnr responsnhilidndes. 

En es1e lipa de .vcriflención, podemos decir que quien In ordcnn es el rcccplor de qucjns 

con In nprobnciiin. de su jefe inrncdinlo qnc resullri ser el Jefe de Deparlnmenlo de Servicios ni 
- ~-· ' . -- . . 

Consumidor, pero lnrnbl~n ~sir\ In olra vcrifiéaclón que orde~a el conciliador yn dentro de la 

clnpa concilintorln también. con In aprobación del jefe lnmcdinlo que se trata del Jefe de 

6cpnrtnmento de Servicios al Consumidor y se ordena norrnnlmcnlc para que se vcrrnque un 

servicio en cuanlo a su alcance, calidad, etc, también sobre un bien: ·· 

Existe en In · l'ROFECO una lerccra verificación·· que· '.enli1.an los inspeclores y 

verificadores de precios y medidas adscritos ni depnrtnrncnlo de inspecci~\n y vigilancia, pero 

que en esta ocasión nó In podernos tralnr n fond~.' 

Yo para concluir sobre es1e lenm, diremos entonécs q1ie\~ve~ilic~ciÓncs aquel nelo de 

autoridad que tiene por objeto auxiliar In pro¿cdibilf1Í~d ¡¡:In' r~~l~11irición; eii virtud de 11ue se 
_- . _,-- _. • ___ ·.•, - oo·., ·-~··-""-, .• '-:,..o.··--·-,,- -- i.--: • · - · --

carece de documentos base de In acción. 

' - • . - __ ,., . ·-'·'. .. , • :.e·-~---

EJ principal ohjcllvo del verificador ni constituirse en el domicilio del proveedor, es 

verificar conmsir 111~n1hre lnl~di:~.·ln·r~lnción contrnclual enlrc el consumidor y el proveedor 
... ' ... 

que exista. U~n v:,.· lo~rnd~ lo nnlcrlor pncde ncllmr como conciliador, si es qnc el consumidor 
... - . 

· nclrdló ~ In diligencio y conseguir que cumpla en ese neto con In prclcnsión del consnrnidor o 
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bien que se celebre un convenio, e111re las parles, · seílnlnndo fecha poslerior para su 

cumplimienlo. 

Si el consumidor no. ricudiÓ a. la.· diligencia. enlonees en el acln respecllva puede 

plnsmnrse el ofrcdmicnlo tic in parle proveedora. 

-. ·, ... 

J.2.7 · LA Noi1FÍCÁc1ÓN. . 
. Es muy Ímpórtnnle I~ noiilienciiin yn que n lravcs d~ ella se le dn aviso ni proveedor o 

"' O• .,· ' ' • -

proveedores que exisle unn rechúitnción en su cón1rá y pnra que de acuerdo n In l.ey del 
·, ... : :.. ' . ' 

consumidor, rinda su Informe por es~;i).0.1; ~ duplicatÍo,_ con;parezca n la nudiencin, lengn 

conocindcn10 de unn ,mulla a·plicndll'.~ll:~u'c<>~lrn <;e unn re~oh1ciim o pnrn 1¡ue de 

cumplimicnlo a un éompromlso ·¡, con~cnlo:' i>odcinos decir que es el medio o In forma que 
•, ·. ·- .. -; ; ·.·;··. t;;.,-,.,•,· .•. , 

ulilizn In l'ROFECO. para dar n eoníice~'~I cons1Íi;iidoi y ni proveedor sus delerminnciooes. 

1mrn_ cvllnr nsl .lós reeu~;~. (i_inci;lenlcs'.~1uc solo liacncunsigu un proeeditnienlo lenlll. ,· 

n) 'Co;1rrl110 y ;,,;jeto' dÍ'· I~ ~~Únr~~li\n.~ La notificación es el medio que estnbl~i:c Ía Ley, . . . . . " ' .. - ·, --:~' ·, ' . . . ' . - . 

¡10r el cunl ia aÍ1Íorid~/~nÍpl~;,{ requiere~ cita n los particulares ó n In nuloridnd diversa, 
,. ' ' - - . -, 1~ - ' . 

~ para.dnrlesh1.éot;lléer,:la'exisl~tÍcln. dellua contr~versia Sllscitnd~. en SU conlrn O 

éomúnicarÍcs.sí1s'rcsoli1ciónc~ del. proccdiniié1110. 

. b) .Formas di' llotinc1;rlÓ1i.-· (a~ for~uis de i101ificacilin son lns siguientes: 

• Emplnznmlrnto:c' Es;_ln \1ri1·n~rn nollílcnción por In que se !mee saber ni proveedor la 

existencia de imn' quejn'ent~lllntl~ en su conlrn por el consumidor. 
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lle<111crirnleulo., Es_ el medio de_ co111unicnción procesnl que irnplicn unn orden de In 

nuloridnd compcle1Úc ¡inrn 1¡uc In· personn n -enlidnd requcridns cumplan con las 

disposlcimics de_ la nuloridad.-

• Ln cilndórÍ.· La dirige la_ auloridnd n los· pan-lcularcs conslslenles preeisamenle en el 

llan\mulento 1¡u_c hncc -~qu~lln í;~ra el d~snhogo de unn diligencia, lijñndose din y hora 

, precisos. ·. 

c) Snjclos de In notl.'icacfó-n.' Se l~s co1ísidern a los sujetos que liuervicnen de 

manera 

'diiccln' ci' 'l~dirccln_:e,n In noliílcaclón. se han considerado por un lado ni emisor 

. \eons11111id¿r) .y nldeslin~tario (proveedor) y el funcionario encargado de praclicarlns 

(noiifi~ndor). su-1i1nmloselc a estos los parientes, representantes. cmplc~dos, ·vecinos_ o 

lestigos. 

di-Ln · notilicndón ¡1c~onnl.· Es aquella que debe hncerse por el notilicador oficial de la 

nutoridnd. leni~mlo frente n:sl a la persona interesada y comunicándoles de viva vo1~_la 
. ·. .. . 

1101i~in q.uc deba_'. dñrsele. Las notiflcncioncs que deban realizarse 11crsonnlmc;1lc son 

-aquellas que po~su importancia han sido csÍnblccidns en In legislación. Su rumlamento 

· lega( se cn~uentra c;i el nrtlculo l O•I de la Ley Federal de l'rotecclin; al Consumidor y 
- -

suplcloriaÍucnte npliendos los articulas 114 del Código Federal de l'roeedimienlos Civiles. 

El.nrllculo 104 de la Ley l'edcral del cons11111i_dor cs1nhlcce: 

"LIÍ-s nolificnci~nes que realice In l'rocurmlurla ser~n ¡1ersonnles e~ los siguicnlcs casos: 

l. Cuando se Irme de In primera nolincación: 

11. Cuando se lrale del rec¡ucrimicnlo de un ocio a la parle que dcha cumplirlo;-

111. Cuando se lrnle de nolificnción de lnudos nrhilrnlci: 

IV. Cuando se lrale de resoluciones que impongan un medio de apremio n unn sanción; 
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V. Cuando la l'rocur~durla noliílc¡uc ni acreedor haber recibido canlidadcs en consignación; 

VI. .Cuando la auloridad cslimc In necesario; y 

VI l. . En los demás casos que disponga In ley, 

Las no1inca.cioncs personales deberán realizarse por nolincndor o por correo ccrllflcndo con 

acuse de recibo del propio nolificadn o por cimlc¡uicr 01~0 n1~d.io fclmJienlc nulorizndo por In 

ley," 

Ln notllirnc16n 11monnl rn estricto drrrrho. Considerando· algunos aulorcs qlic la 

nolifl.cnclón pcrsonnl en scnlido eslrlclo, soló es aquella que se hncc por el noliflcador de 

1mlnbrn vivn an1c In prcsc~cin flsica del d~stinnlnrlo de fn no.lincaclón. 

Cuando c1i dclcnninad~s casos no puede rcali7.arsc In nolificnción personal en scnlido 

cslriclo, Vi11idam~n1e podrá suplirse por una nollflcacitin por cédula. 

' De las consideraciones an1erioni1en.1e expues1as, se deduce que las notlncnclones <¡ue In 

l'iocurndurla federal del Consumidor realiza, son personales en senlido estricto, es decir, las 

que hncc el notincnclnr de palnhrnvi~n nnle_el desiin°nlnrio de In misma._ 

Ln notinrnrlón 1ier5onnr 1mr. rrdí1ln·o'_ lnstrllctivo: Éstn debe reimir las siguicnles 

lbrnmlidmles: . 
'' '" -:· •''. "> .· 

.1. Ln cédiitn de no1ilic~cióÍ1.~cs mí <Íocume111'0 'i¡lle conlicnc fundnmcnlahnenle In cnpin de In 

resoluclún que deb~ ~btlncn.rse,. 
2. .lll nombr~ de In pcrsonl1 n <1uie11 debe hnccrs~. 

J. El n;ollvo por e'I <fUC se no1Üicn por cédula. 
. TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



4. La naturnle1.11 y objeto del procedimiento. 

5. Los nombres y npellidus de las pnrtes en conllielo. 

6. Domicilio del husendo. 

7. Ln identincnción de la autoridad de donde enmna la notincaeión. 

R. Ln fcchn en 11ue esln se extiend~ .. · 

9, La horn en que se dejn; y 

10. El nombre y nrmndetque notinén. 

Ln notinenciÓn p~r cédula p;1ede adoptar diversas modalidades, n saber: 
' . '·\' 

1. Ln. cé(lliln entregndn. 

2. Ln cédula nj~d~ ~n lo~ estrndci°~ ~ ennlgim otro l~~nr. 
3. La céd:ln inscrita ~n el rcglstro~fcderal d~ fa pro1iiednd. 
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De lns modalidades antes refc;idns, In Pricur~durli¡r~alizn las notincnciones por cédula 

entregada. 
. . 

La cédula se entrega cuando. por cuidesqliler{eircunstáncin no es encontrado el sujeto 1111e 
' ·~,- -

debe ser notineado, debiendo ndve¡füse qtic si se tríl!n de In prh;1ern notincnción, se deberá , .. " .... ··:·-o..,, .. 

dejar citnturio ni intcresndo, eón iá pcr~~nn i¡i1e sc,cl1eÍ1e;11r¿, pnrn horn nja hlibil dentro de un 
- · .. -., ·; ... ,. .. " .. ' 

pinzo comprendido enlr~ llls ~cis,y l~s'v~hitic~atr~ hoins posteriores; siempre en horas 

El Código Í'Úernl c1d · Proeediml~nlos Civiles, en su articulo 310 denomina esta clase 

de nutiliención, coinu notinc~ción por instrnctivu. Asl también el Código de l'rnccdlmicntos 

Civiles pnrn el Distrito. Federal, reglamenta In notinención por cédula en el a~leulo 117. 
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e) d llrmpo y In form~ ~n In '11ollOrncU111. En .la mayoría de los casos, el .1iempo dc111ro del 

.cnnl delm hacerse ·la. l101inenciim esln bien eslnblccid~ en el procedimienlo de In 

· Procur~duiin del consumidor, lmln ve7. que gran parle de ias ~~liílcncior)e~ scílnlnr1 fecha 

de compnrccencln, nsl mismo hay nolificnciones que no establecen unnrcchn dclerminadn 

pnrn In cumparcccncin del deslinnlnrio y por lanlo, es indÓlinido ~l. li~m~·~ para dcsnhognr 

1.n nnliílcnción, sin embargo las clnpns del proccdimienlo se desenvuelven n. lrnvés ·de los· 

dislinlos nclos procesales, cnlre ellos, las noliílcnciones,• es por ello que estas deben 

renli1nrse con cierta prontitud y orden. 

En el desahogo de notiílcnciones no solo deben teners~ en c~nsidern_ción ,las cuestiones 

pnramente temporales, tmln .ve1. . que . lnmÍiién: ''es -de- fim;lnmenl.al importancia -el debido 

cumplimiento de las formalidades legnle.s establecidas. 

·Las:i1otiílcaciories hechas en forma distinta (te In establecld~ legalmente son nulas, de 
- . . . 

lg1;n1' l\mna pueden afirmarse cine las notifienelo;1es heéÍms filera del tlemp~ establecido por In 
'>< :: ·, . ' ' : ; ' 

autoridad· no. surten ningim efecto legal, es 1mr ello que toda· notificación debe hacerse en 

tienípo, atendiendo ademas lns fonÍmlidndes legales aplicables; en el caso contrario, In 
J.. . - ' 

notiílcnci<in l;~drin ser m1ulnda a. través de los medios de Impugnación de donde puede 
- ' ' 

resultar_ como i:onsecuenein ademas In nulidad de otros netos procesales, aunque estos si 
- ' 

cum1)lnn con lns formalidades legalmente establecidas; ocasionando.se con ello, duplicidad de 

trnbaju con el consiguiente retraso en In suhstnnelnción del prucedimicnlo y pnr tnnlu, tumhicu 

en In lmpnrtieión de justicia y proteccilin del consumidor. 

3,2.8 ;,CÓMO st: llF.SllF.l.VF.N 1.AS Qllf.;IM.?, 
~-:~:...~. :, : . 

'I1¡¡1r1¡r• n¡'\"11¡ J.:.tiJ IJ \..··-1,: 

FALLA DE ORIG~N 
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f'l\OrECO cucnla con varias vias parn la solución de sus asuntos de1lendicndo de la 

cunntia de los bienes o servicios rcclnmados, de lns disposiciones 1¡uc mucslrcn las par.les 

(consumidor y proveedor) para llegar a un acuerdo y de las disposiciones legales nplienhlcs n 

cada caso. 

3,J f,¡\ CONCll.IACIÓN, INMF.OIATA; 

Ln más 1micticn y rápida e~ In _'conciliación inmcdintn, la cual se le considero como 

conciliachin exp~css y_ie da de diis formns: 

• Concilinción tclefónien, y 

• _Conciliación domicilinrin. 

J.J.I LA CÓNCILIACIÓN TF.l.F.FÓNIC,\, 

Unn vez que ·f'l\OFE-CO recibe. In 11ucjn .del consumidor y después de hnbcr sido 
., • '• •• ' •• < 

nnnliznda y chccnda jurldicmi1ente por el receptor de quejas, se comunica imncdintnmcntc vin 

tclel\\nicn con el proveedor o prcs1ndor de serviciós, con el linde solicilarle que de lnmcdialo 

resuelva el prohlemn. 

Conrc1lln: Procedimiento por medio del cual y medinntc unn llnmada tclcfónicn se huscn dar 

solución de manera pronta y cxpediln. n In reclamación del consnmidor ni momcnlo de la 

presentación de In misnm. 

El objeto de csle procedimicnlo es el brindar a In población consumidora que ncmle a In 

l'l\OFECO, unn inslnncin de solucitln i;nncdinln n sns controversias con los prol'ccdorcs. 

Dcucnclos: TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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• Atención inmediata y eficaz n los consumidores. 

• · Notable ahorro en cunnto n tiempo y trámite en In solución de controversias. 

• Se eleva el porcentaje de solución de quejas. 

• Se brinda una mejor imagen del servicio que presta la institución. 

• Se evitan cargas ele trabajo. 

• Se reducen costos en el procedimiento concilintorio. 

• El proveedor no requerlrtl presentar informe. 

• Si In solución se dn directamente al consumidor, el proveedor no tendrá que acudir n In 

Delegación, solo hnrá llegar el comprobante de In solución. 

Procedimiento: 

El 11roccdimicnto de In conciliación telefl\nicn inicia cuando el consumidor solicito In 

intervención· de In PROFECO a efecto de que sea solucionada su problcnuiticn con un 

determinado proveedor. 

Unn vez determinada In procedencia de In reelnmnción, se dcbertl rndicnr la 11üejn en el 

fimnnto RQ - O 1. Scílnlámlose ícchn pnra In audiencia de concilinciún 11crsonnl Y. rendición de 

Informe. 

Si de los hechos se desprende que ln.coutroversin esfnetiblcdCsolucionnrse mediante In 
' - ' ' ' . . . 

vla de In conciliación telefiinicn, el concilimlor ·tcl~fónlco o receptur de 11ucjns dehcri1 cnpturnr 

los cintos en el sistema de cómputo que se utiliza en PROFECO y que se conoce como SISE<) 

(Sistema Integral de Seguimiento y Estadistica de Quejas). 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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. Resulln conveniente pero no indispensable que en la conciliación telefónica se encnentre 

presente In pnrte cons1l1úidorn •. o su representante legal fneultndo y cnpncitndo pnra tomnr unn 

deci;itin inmedintn sobre. In .pro;mestn de soluciún que even(unlrnente pudiese dnr' In parte 

proveedora, de quien· por supuesto debe conoeérse el número telefónico y ademas datos 

necesarios ¡mra su plena identincnción. los cuales el conciliador telefúnico deheni registrar en 

el mbro de nltns en el SISEQ; previo n entnblnr In comunicación con el proveedor. 

El conciliador telefónico eninblnrá comunicación al número indicado, obseivando los 

siguientes pasos: 

ldcntincnrse con .In · P.érsonn. _que. conteste la llamada, informándole que se llamn de In 

l'ROFECO y el cargo qlie se ocupn. 

• Solicitar ser nténdido por In persona que esta fncultndn juridicnmente pnrn decidir en 

relación n . In queja, solicitándole los datos con que se identifique y ncredile su 

personnlidnd. 

Una vez entnblndn In comunicación con In pnrte proveedora.el concilindor.Jclefónico le 

hnrá de su conocimiento el motivo de In llnmnda •. e~plicándole brevemente el motivo de In· 

reclnmnción nsl como lns pretensiones· de. In part~ consumidora., exhortándolo a la 

concilinciún por cstn vln, haciendo hincapié ~ri los benefléios que le representará el evitar 

un procedimiento normal (concillnción personal). · 

m conciliador telefúnlco levantará el nctn correspondiente en los formatos convenidos en 

el SISEQ, de acncrdo ni resultado de su intento y en npegu a In mmnativldnd cstnblccidn ¡mrn 

cndn caso, imprimiendo el nctn cnrrespondientc y registrando el movimiento cstndlstieo 

procedente. 
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lllnólrsl• qur sr 1111rdr11 dnr ru In Courlllnrlóu Trlrfóulrn: 

n) CÓnvrnlo rou r111111llinilruln lumrdlnlo. Si de In llnmndn rcnlilndn se desprende que hny 

ofrecimic1ito del proveedor, aceptado por el consumidor y el mismo se cumpliera dculro de 

un término no mayor de 5 ellas hábiles, se precederá a. requisitnr .el ncln. de convenio de 
' ,,. ' 

cumplimiento . inmediato, In .cual. unn vez impresa. scrÁ . suscriln 110r' d. consu~iclor, 

iníticandole ni consumidor que deberá hacer del conocimienti de esln l'rocu;ad;1~iii', ;1 ~e 
dio snllsí.'Íeción. a In reclnmnclón, apercibido para .el caso' de n·~·~~n{parcc~·,· o Informar 

meclinnle un éscrilo, vln 1elefi111icn o cunlquler olro: ~;cdlo ~idónJ0;
0

sc·:¡~1Í(frii_pÓr 
•\"· 

presuntamente snlisfcchn. In rcclniÍinción iurná;1dose el ~suíilri·nl ri'ic,Í1i~<;>Pr<1Visi~llnl, en 

espera del cumplimiento. 

. .. ·.: . :: _. t_'·. ·--> ... · 
En caso de no darse sntisfücción ni ~onvenio. de curi1pÍimientó' iníi1'.cdi~;o, se esp~rarli la 

fcchn de cumplimiento imucclinto, ·se cspernia In . fcchn <11i{p~a n11cli~n~i~ de concil.incitin 

pcrsonnl y rendición de informe se seílaló ni radicar In ,<iucjn. 

El conciliador telefónico puede lomar eonoeimienlo de la solución de In· coíllrov.ersin 

mediante lns sig11icn1cs vfns: 

I, Mnnifcstnción lclcfimica del consumidor rcspcc1~1 n In snlisfncción de ln.reclnmnciún. 

2. Prcscnlnción vla oflcinlln de partes del escrito Ílc.dcsislimicnto signado por el consumidor. 
. . . •. . . ' 

J. Cumpnrccencin personal de lns 11nrlcs nmnifc.stn!1do In snlisÍ.1ccii111 de In rcÍ:lnm~clim~ 

4. Compnrcccncin pcrsonnl de In parte provccdor{cxhihiciulo el deslsllntienlo signado 1mr el 

consumidor. 

Unn vez lenicndo conoci111lcn10 de ló nnfcrior, el conciliador 1clcftlnico rcc1uisitn el· neta 
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desislimiento o en cnso de que ~stn yn c•istn en ·el acuerdo de dcsistimlenlo reportando el 

nmnlo de lo recupernílo en el SISEQ y lurnnndod~sunlo ni archivo gencrnl. 

b) Cool\'cnio con cnm1llhnicn10 n riofor~c En eÍ cns~ de que de In llamndn renlizadn se 

desprenda qnc In pnrle proveedora pretendo dn; ~olucióll a In inconlhrmldnd en un térn;lno 

mnyor 111 de 5 dins hábiles. se rcquisllnr6 el ncln de convenio, con c1i111plh11cnlo n fuluro, In 

cunl unn vc7. imprcsn s~rá. suscrito po; el consumidor, procediéndose a· scíl.nlnr fcclln pnrn 

In nolifienchin del mismo. In cunl no deberii ser nmyor de ·2. dlns .. 1ms1crlorcs a In 

conciliación tclef<inicn. 

De 110 comparecer el proveedor a rntincar el ~mlvcnio se cspernrá In audiencia de 

concilinción personal y rendición de informe, seílalada prcvintnente por el fornmlo RQ - O 1. 

En caso de que compnrczcnn lns partes n. rnlincnr. el con~enio n futúro •. se levanlnrá el 

nctn de rtttificncióu del convenin que c~nliene .el: SISEQ ·en él: módulo· de concilinciiut 

1elelli11ica, procediéndose n turnnr los nulos ni drcn de ·.conciliaciim personal, In cual se 

cncnrgtirtl de vlgilar sn cumplimicnlo. 

Si el proveedor: no.diera cumplimicnlo a sus obligaciones conlrnidas en el convenio 

rntilicndo; se le · i111110ndrd una medida de' apremio correspondiente y se inicinrti el 

· procedimiento por infracciones n In ley. 

Si el proveedor ncredlln haber dndo cumplimiento ni convenio. se repu11ani el muntn de 

In recuperado y se turnnrtin lns nulos ni archivo general. 
-~--~-- ·-~------
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l!xis1e11 olros supueslos en donde no se da la conciliadón lelefónica, no obslante que se 

inlentaiestos son:. 

c) Ofrecimi~nto del proveedor no aceptado por el consumidor. 

d) rn 11roveedor no ofrece alternativa de solución. 

e) Se enlabió cumunieaciiin y nn se eneontrii ni responsable jurldico. 

1) No se contactó la llnnmdn con el proveedor. 

En estos casos se deberá ns~ntar In rn1.ón en lns netas de cada uno de los supueslos 

mencionados <¡ue sean contcuidns en el SISEQ y se es¡1erani n In feclm que pnrn nudicncin de 

conciliaéiún y midiciún de informe fue seílnlndn ni radicar la 1¡ucjn. 

Cabe seílnlnr que cu los casos e) y 1) previo n remitir el asunto n conciliación personal, el 

conciliador telefónico determinará In procedencia o no de In conciliaciim dnmlcilinrin. 

3.3.2 LA CONCILIACIÓN DOMICILIARiA • 
. < :,, ;' .. · ·.: .. ·~·:·-_'.: _·?-_ -_'.~'(.'-; .... "• 

Procedimiento por medio del cual y mediant_e una ~isiln ·1d' dnÍúlcilio del proveedor se 

busca dnr solución de mnncrn pronla y e~pcdiln a.'Ía rccln;1;~~ió1i,lci consumidor dc1uro de lns 

5 dias sig11icn1cs n la prcscntnclb~ de Í~ mi~ma~ 

d; brinÍlnr'ri i~ ¡;oblación ~oi1s1lmidnrn 1¡11c acude a 
~ . , - :. • . . . . , 1 - ' . . 

la l'rocurnduria Federal del Consumi.dor::.·,lfm. i1is;nnci~·.',j'~ snhiciiin imucdintn .a sus 

contrnvcrsins con los ¡mwccdor~s. ohlcnicndo con ello ún nolahlc ahorro en cuanlo a licmpo 

y lnlmilc. ¡1ropiciílndosc un mejor servicio y alcnclón a In 110htnciiin cnnsum,idorn. 
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Supur11os rr1 los qur drhr lnfrulnrsr In rm1rillnrló11 domirlllnrln: 

l. rnrnlrlnmrnlr 11 ·In nolinrnrlón. Cumulo se lrala de lugnres alejados, el 1101iflcndur 

debera lnlenlnr ht conciliación al momento de emplazar n la par1e proveedora de la queja 

iniciadn, n fin de evilnr p~rdidas lnnlo de tiempo comó 'de recursos .. 
. . . 

2. l'nr11lrh11urnlr n In vislln. domlcilinrln. En los supuestos en ·,¡'ue se lmgn necesnrin In 

visita domiciliaria por cualquier causn, In mt1oridad.nc1unnle deberá. inle1Í;nr In concilinción 

domiciliaria n fin de no desaprovechnr la. op0r11midnd. ,·dé esi1u.en~contacto. con I~ pnr1e 
_- - .-· -.·--.- - .. -.- ' - -. ., 

proveedora, y nsl iunximiznr el rendimi~nto del lic1111í~ y recursos inve~id~s en In ge~lión. 

3. Cnnndo no r. viÍlhle In ronrlllnrlón lrlríónirn. Cunndo los clcmcÍ1tos. de In queja 

penniten in pÓsibilitÍnd de unn conciliación rllpidny diie~ln ; n~ se cuente con el ·. n(unero 
. - - ' - .. :,. ' . . 1,·,-·' 

leli:rúnico de In pnnc pi<w~edorn. 
• ; .' .· ,:_e • .. _ : ·, ' 

4. Cuando los rlrmrnlos ·,¡e ·la qurjn lo pr.rnÍUn.iÍ; És10 es, ·que .sean Clnro's y concrelns lns 

pretensiones de in parle consu;;uidorn, que'< no nmeriten : conocimien1os ;é~nicós que 

impidan ni noliflcndor dcscní11eílnr en form·n cficicn.le 1.a c~ncilinciilll, que no se cncticnlrcn" 

implicndos ·intereses uolorinmcnle · iii1pues1os entre las pnrles que In salisfncciónde lns 

. pretensiones de In .. consumidorn , no sean desproporcionadas respecto a la relación 

conlrnclnni. 

·El procrdimi~nlo. de In concillnrlón domirillnrin. Si una vez, recibida in t¡ucjn, 

habiendo sitio. nnnlizmln dcbidámente por el receptor de <1uejns, se infiere existen ciemcnlos 

¡mm intentar In concilinción domicilinrin, el enenrgndn que normalmente es el receptor de 

quejas lndlcnrá n In parle consumldorn el din y hora en <1ue se rc11lizari1 In diligencia. a lin de 

t¡ue le ncompnílc In misma. 
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Al constituirse· en el domicilio de la parte proveedora la persona designada, se 

identiOcanicon la credencial expedida a su favor por la l'rocuradurln Federal del Consumidor, 
. . . 

mostrñridose además, el oncio de comisión respectivo, haciéndole saber el motivo de su visitn, 

· expllcilmhile detalladamente los hechos constitutivos de la queja, nsl como las pretensiones de 

la parte consumidora y lo exhortnni a la couciliación, planteándole diversas alternativas de 

solución, asimismo los alcances <Jue tendrln el llevar n cabo el procedimiento administrativo 

para el . e.aso de no llegar n un arreglo conciliatorio, asentando en el acta respectiva las 

nmnifcstaciones del entrevistado, los dalos de los documentos con que se identifica y ncreditn 

su personalidad, así como el rcs~1llndo de la diligencia, pr~cediendo a realizar la notincación 

para la audiencia de conciliación y rendición de informe,- en caso de no haber sido posible In 

conciliaei<'in de In conlroversi.n. 

lll11ótesls que se 1mrdr11 dnr en In Conciliación Domkllinrln: 
;, . -·' . ·' ' . 

n) Ofrerhuiento y · rn~1j1llm.lento inn1rdinto. Si de la visita realizada al domicilio de la 

pnrte prov~cd~ra ;~~~I;~ ~1(orreci1~iento de solución inmediata " las pretensiones de la 

consumidora; s~:ns~nt(~r¡/c~ :~I neta Jos datos de identidad de las partes, SllS 
)- ' ·. ·,·· ,"', .. ·. ' 

nia11ifcstacion¡:s§~f()in,>h~rb~i~~.cnqu/~~ ese neto, se éstñ dando sntisfaccióo n In 

rccÍmnncióii, se proccdeiii n reportar el moolo recuperado, turnñndose el asunto ni archivo 

géi1ernl de· 1¡¡ i~sti;nCió~.< .•.· 
h) .Celebran convenio. l'arn el caso de que en la entrevista con In proveedora éstn realizara 

1111 ofrecimiento, el cual deba cumplirse en fecha 11ostcrior a In de In visita;.y.que ·ésta sen 

nceplndn por la parte consumidora. el ftmcloimrio designado deben\, para tal cfeclo ocupar 

In siguiente acta, seílalñndose en In misma con precisión In obHgnción ·de In 1111rlc 

proveedora y la fecha n cumplirse la rnlsnm, recnhnudo . In . Ormn ·de los iulcrcsmlos 
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turnando el asunto ni ílrca de conciliación personal, la cual verificará el c11111pli111lcnto del 

convenio celebrado entre _lns partes. 

e) No hay solución y se renllznrii nolifirnción. En cslc supuesto el conciliador deberá 

nscnlnr lns 111aniícstacioncs precisas por los cuales no hay solución n la reclamación de la 

parte consumidora, sen pon¡uc el proveedor no otrec~ arreglo o bien por<¡ue el quejoso nn 

nceptn el ofrecimieulo de csle, por lo que procederá n uolincnr a la p_roveedora de In fecha 

de In audiencia de conciliación y rendición de Informe, corriéndole para tal erecto 1rnslndo 

· de In queja y las copias de los· dncumcnlos base de·_ la accilin, indepemlientemente de 

recabar In lirmn y demás dalos de los interesados en el llcln c_orrcspondienle, turnando el 

nsunlo al área de eoncilinclón personal para su tr~mile:-\ ·: 
d) No se enroulró ni· res110usnhle iu;l;lko · ~. pro11ielnri~. . -· .· ·- ·''· .· . 

funcionario no se encucnlrc prcscnlc n_ in per~or;tÍ eón el c~rá~tcr legal que le penuiln 

as111nir compromisos ~- n~n;br~ d~ ln,parlc pi~vcc~~rn: deberÁ c~r~iornrse ích~cicntémcnte 
. ' ... ,_ -... . -··. ·: 

de lnl silunciór; Ímcicmlo'referencin del 1im1lbre de In persona que lo ntendio'.asi'como In 
. . .·· : · ... ·· . ,' '. 

manifestación rcnlizndnpor esta, o en su cnso In descripción precisa del inmucblé.señnlndo. 

como domicilio de la proveedora; cuando no hnyn persona alguna 11uc acud~ nt'llllmndo d~I 
concilind;,r; prÓcedienilo a"entregnr o fijar In cédula o inslmeti~o de chnt~;fo previo, 

nsct;lnndo en d acta los porme1;ores de Indiligencia; u11RVc1. rc¿lizn<lnfn'n~tincnción.en. 
fornm legal a In prov~edorn ··para su .coní1mreccncln, a in nudicn~in,~dc c~ncilineión y 

rendición . de _iníorme~ sé_ hm1nri1 el. ex1icdleu1~ ~I ilrcn de_ c~neinneiim personal -¡mn su 

·. _,,::_ .,>t~·<. . . .. 
e) No ~e locnli•ó el donÍklllo del ·11~Óvrrdo~. EtÍ el cnso de que no sea loenllzndo el 

trílmite. 

domicilio del provcedur, bic;1 po·~ ·;,;,1¡,' h~bl~ndose · cncont.rndo In. dirccciiin prn¡iórcionnda . 
"- '·º· . 

como tal por In parte consnmidorá, el runcionnrlo se 11ercntc fclmcicnlcmente de 1¡11c el 
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inmueble ubicado no pcrlcncc.e a In proveedora que se busca; o bien porque habiendo 

inlcnlndo no se enconlrú el domidlio proporcionado o bien. que ese sea inci<islcnle; 

sihmciones en lns cuales, el · fimclonnrio debení hacer referencia de dicha siluación, 

olorgAndole n In consumidora un lérmino pmdcnlc para que proporcione el domicilio . . 
correcto del proveedor, n11crcibicndoln <111c en caso de no existir promoción nlgunn' en ese 

sentido, dentro del termino concebido, so lornnní el expcdicnle ni archivo general· de csln 

inslilución, nscnlando en el .nctn los pormenores de In diligencia y del apcrcibimlenlo;. 

tnrnnndo el expediente ni archivo provisional por un término máximo de 90 dlns, hasta 

nueva promoción de pnnc inlcrcsndn. 

Es unn de las v¿rias vlns co~. l~s 1¡uc cuenta In PROFECO parn solucionar los problemas 

sí1scilndos en .lnsr~lncio,ncs.'.dc co~s;nno cnlrc consumidor y proveedor, se inicia con In ciln ni 

consumidor y ~1 ~rov~~d~r·o prÓst.ndor de servicios para llevar n cabo una audiencia de 

· 'c;1nciÚ~ción. En esÍ~ n11<Hc;1cln 1~ Pl~OÍ;;;co Jc1iin como amigable componedor, tratando de 

poner de ncue.rdo n las 11ar1es. ·Si· se Uegn n un convenio entre lns partes, PllOFECO lo 

n11roban\ y tendnl. füerzn ·de cosn juzgndn, esto es, In conciliación personal, es una etapa del 

procedimiento conciliatorio adminislrnlivo <111e se venliln en la 

Consumidor: 

Procurndurin Fcdcrnl del 

TESIS CON l 
FALLA DE ORIG!~U 

Ln conciliación en su rnlz lnlinn significa componer, njuslar los ánimos. de quienes cslíln 

opueslos entre si, es ponerse de acuerdo sin necesidad de un juicio, liene lugar cnlrc dos n 

mas panes <1ue tienen conílictos entre si, y de las cuales unn, que denlrn de l'llOFECO se 

distingue como consumidor, lrnln de cntnblnr una reclamación contra otrn, que se1fo el 
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pro\leedor, pero no debemos confimdirnos, yn que la concllinción puede presentarse no solo 

nntes del proccdhnicnto éOncilinlmiu, sino aun durunlc el procedimiento mismo que es lo <JUC 

In l'rocurndurla busc~. de principio n fin: 

Los nntccedcrites de In eonciliriclónd~sde el derecho en Grccin, en que In Ley encargnba 

pcrsonns espe~ilicns el 1m1curar corivcncer· n lt;s que lilignbnn 11nrn . nvcnir equitnllvnmenle 

sus difereirclas. 

En Ronia In concilinci61i no esluvo regulada por In ley, pero las doce tnbl_ás respetaban 

· In nvencnci_a n .<JUC hubieren llegmlo lns partes y Cicerón In nconscjnlin como neto de libertnd 

. · ¡ligno de clogi~ y 11;dvccho para qulclles las renli1.nbnn. 

rn cristianismo vino a. dar n la concilinción un nuevo Impulso merced ni esplrilu de paz 

qÍle lo nnlnm. 

l'ero para poder mejor enlender que es la concilinéión, hnremos mención de los 

crnÍccplos qué dnn los_ mncstms lle l'inn Rnfllcl, De l'inn Vara Rafael y Eduardo. Pallares 

respecllvnmcnte. 
- _ _; ._ 

"Es u'n acuerdo' éc_lcbrndo entre quienes se cncue111rn;1 ante un connicto de inlerescs, 'con el· 

objeto ~le diclnr unÍuicio o poner ri1pido lin n uno yn iillcindÓ". (28) 

"E~ lnnvíine~c!n q11~sin nec~~Ídnd de juicio d_e ninguna ~l~~e tiene lugar enlie las pnrtes 11ue 

d~si~;ucn ncercn de sus dcrcch~s en un cnso coi1creto y los cuales unn trata de cnlnblnr el 

pleilo conlra In otrn". (29) 

(2M) lhhfot11,¡t1i¡!.lcJ7. 
(2't) Pl\Ll.AIW.~. Ed11m1lu, !)icci111111rjostll\'.~tli:w.I, 2·11 L'\l., 11011ún, M1!\ko, 11J1JM.11r1·1p. lli7. 
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VisJo Jo nnlerior podemos_ decir 1111e _In -conciliación nnte In -J>rocuradurln Federal del 

Consumidor. es el ncuerdo de_ dos o mns voluntades al que llegan las pnrtes (consumidor y 

proveedor), sin ~ecesidad de j;1icio de ,;Jngu~n -~-l~se, que liene h1gar-cunndo existe conOiclo 
. . - ~ . ' 

acerca de sus derechos en un cas~ coiicreto, -con la finalidnd de lermhÍnr unn conlroversia 

presente o evitar unn fulura. 

Con In conciliación se-dn i~iclo n lnÍnbor 1Íci-concili~dor, 111ediante la cual, se debe de 

concienciar a cndn una :de -las · p;rtes.- -en cunnlo ~--sus dcrccho~-y obligaciones contrnctunlcs 

para que voluntnrin?1cn1_c diriman sus diferencias, tr~tandodc cvitnruna contienda mayor. 

::·.', .-' -,_ ·._ . 

buscnn llegnr a un nrreglo, y cuando este no es-posible, acuden ante In l'ROl'ECO, a veces por 

Jndicnciones del mismo proveedor._ 

Como hemos venido diciendo, In conciliación es una nctividnd que sirve n In parles para 

regular sus r~lncior1es · jurfdlcns, donde el conciliado; -deberá con~cer -el lbndo de In 

reClnmnclon y de conoécr In postura del proveedor, nsl como de nllegnrse todos los medios 
,- ; .-.-- :--· -, -· - . 

Idóneos que considere neí:esnrios, proponer In solución que njusttlndose n derecho, satisfaga 

l~s preJcnsÍories del consumidor y a_ la vc1, no lesione los inlcrcscs del p;oveedor, lolfci cslo 
···. . :, 

sin npartnrsc-de lo cstnblccido en In Ley Federal de J>rolección ni Consumidor._ 

Pero como en lodo, existen también mnliciosas que acl_iinn como' consumidores y 

exageran sus prelensioncs y piensan que por el hecho de prcseular su reclamnciún, les asiste la 

razón y yn se les hn reconocido y olorgndo los bcnelicios de In ley, ndoplando unn 110sturn 

¡ ________________________ ---- - --
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nelnmcnle negnllvn nnle el proveedor, ohtenicndo de é;I~ -;;;;-¡;; nmyorm e los casos. una 

ncgntivli 101111 para dirimir sus Intereses. 

En olrns muchos cnsos, los proveedores de bienes o de servicios, según se de el cnso, 

lrnlnn th: . desvirhmr los razonnmienlos del consumidor, enlrnmlo nqul In función del 

eo.ucillndor, comu. lo seílnln el nrticnlo 11 J de In Ley Federnl de l'rolccciiin ni Consumidor. 

Debe centrar n los conlendienles en lo que respccln n lo que les corresponde conforme n 

derecho' pnrn que éslos, de mancrn lotnlmenle voluntnrin lleguen a un nrrcglo directo, en otras 

ocasiones no comparecen los lnaeresndos directos, sino que se nombran rcpresenlnnles y con 

eslo, se presenlnn otros problemns, ya. qne en muchas ocasiones en recen de inslnicciones 
- ',. .: . 

11recisns pnrn ncepl.nr o rcchnznr nlgunns propueslns 1mrn celebrar un convenio y nsi, poner fin 

n In controversia, con esto solo se logr~ retn;dai el 11roccdimienlo yn que se tendrá que dnr unn 
- :' ·.' .. ·· ·::.·. 

nuevn fecha de nudieneia. Al. respeclo esle ·factor se .dn a menudo, por In LFPC, no seílnla 

mnyor rcqliisitó pnrn ·nc·r~dianrln ~crs~n~Ú:ind entre.personas ílsicas, yn que solo indica c¡ue 

pu~de ser Ínedinnle enria poder flnn~dn nnl~ dos les;lgos y en enso de pcrsonns mornles, se les 
' ; . 'f . • 

requerirá poder notarial (articulo 109de In ley que regul~ In materia) por lo.que en muchos . . 

nsuntos, no ·com11nrece el nfecamÍo di~eclo sino: i111 represe~l~nlc de ésle, lm~icndo esto solo 

¡1nrn · t¡uc nn les impongnn mullos por su'. incomparecencia o In no· presentación. d? algún 

documento, indienl1dole n su enviudo que no nclúe hasln no contar con su Rflrobación. 

. -· . . . ' 

J.4.1 LA FIGURA l>El,CONCliJADÓll DENTIW l>E LA CONCILIACIÓN. 

Además dc. losrcquisilos. y cnrnclcrislicns t¡uc deba cumplir según In ley, como ser 

humano debe ser.capaz de cómprcnder y enlemlcr las posiciones y piisinncs hunmnns. asi 

como legales con que llcgnn las partes a su presencia: debe tener In cualidnd de ubicarse en la 
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posición de consumidor para ercclo de scn1ir las fruslracioncs por In pérdida o menoscabo de 

su palrimonio en ícirma lcmporal, <1uc es lo <1uc implica que haya comprado un bien o pagado 

un servicio y que no se le haya rcali1.ado. 

En el olro exlrcmo debe ser capaz de scnlir In imposibilidad humana o nsica que implica 

el no haber rcnli1.ndo el servicio o cnlrcgndo el bien 110r virlud de siluncionés <1ue pueden ser 

de canicler económico, familiar o laboral; éslas son las princl1mlcs premisas que debe 

observar. 

En sinlesis, el conciliador .debe despojarse de posibles rccucr~~~ que lo_ ubiquen. en 

siluación similar n In de nlgu1.1a de ins parles, yn:qu~;sin ello, lé'.~~rñ dillcil manlcner una mcnle 
.· .:·.,<:·.'.-·:-.:·· :: ·.<'.{ ... :·.·, ... '· __ : . 

clara y li1cidn. al. momcnlo .de ''jirop.oncr. o ·exponer. 'posibles soluciones. n quienes por 

circunslmicias especlllcns de c~~¡ct¿r ju;ldi~o se ve~ inmersos en. ~n ~o~íli~;o adminislrnlivo. 

: :.·· .. _,.· __ :·' .. ·.·•, 

El conciliador nctim como un ins1n1111en10 de In l'ROÍ'E.CO, quien deberá de conocer n 

fondo el molivo de In qucjn, nsl como la '110s1urn;le los pnrle~ pnrn cénlrár a cndn unn de cllns, 

en lo que ha derecho le corresponde, proponién~olcs sol:1~im1~s 'sin. trnlar de Imponer alguna, . ~ .. . . . . ' '., 

para que de coníormidad y en rorinn totnhncntc volunlnria, den. solución n la conlrovcrsia que 
. . ' . . . 

ajuslñndosc n derecho snlisf.iga las prclcnsioncssin lcsio1mr .los inlercscs de alguna de ellas, 
-.·· '., .... 

cvilando asila necesidad de acudir.ni lribunal· ~ri1111>~1cn1c'y~cgufr un lílrgo y oneroso proceso. 

- :,».·:· . 

.1.J OIJ.IETll'O IJE l.A CONlºll.IACU}N. ·. 
:·,·:.'.':>:':.'/;: 

El ohjclivodc In concilinciÓ1i'cíÍ.clpro~~di111icnto seguido en la l'ROPECO, es el llamar 

mue csln inslilución ni proveedor, n cfcclu d~ qí1c ·se cumprnmcln mcclinnle un compromiso 

1-----------·-----'-----~'-'------------ --- ---·. ·--·· 



o convenio ni cu111plimlento cnbnl de lo que previamenle las partes pactaron. 

Tn111bÍén consisle en proponer a las partes que lleguen a un arreglo de 111anera n111ignblc y 

prnctlcn, apoyándose en un conciliador y ns! poder lograr un acuerdo sntisfnctorio ¡iara ambas 

partes; 

' :-,_: .. >_' . ·" ' ',• ·,·:"· . 

. l'nra lratar de ser m~s cla~ó éncuanto al tellln que ¡;os ocupa, diÍemos quehayohjctivos 
·-· -- -- -·· -----·-- -,/ ---- - --- .. ·--' - - -

individuales cuando se tr~tnde;n; soi~ c~1is1;mÍd~;>. O~ijctl~ris c~lerll~o~, cuando se tratn de 

un gmpo dct~;minndo de•cori~u~iii\~;~s y. oiiJ~!i~o·s ·~;~~r~l~s cuando los consumidores 
·:.:.:' 

pertenecen a todn'ún~ 'poblac.!Óii. :< ~·· . . . ·. .,, 

l'odc111os coniiriuar diciendo que en la prhctlcn eÍ conc!Íiador se percata de In necesidad 

de auxiliar ni consun;ldor y~ <JU~ de no hacerlo nhl, po~ ~Ira vln el proveedor terminarla por 

aplastar legalmente ni coi1sumid~r. ese i:ons;;midor ál que sé le entrega una mercnncla o una 

pro111csa y. c111¡1lc1.n a firmar . conÍrat~í . y. docimicr\tos nicrcnntilcs, sin leer cantidades o 
. - ~ ,. " . ' ; , ·. 

vencimientos y que por desgracia ~n· m;estio pnls s~n millones y que acuden n In l'rocuradurin 

Federal del Consumidor dcsnrort1;¡in;~n1e1;ie,·h~stn qileJe llégnn a su domicili~ dos o .tres 
- ==-:· -':: •• y_~.:_;'~>~~-=/: ; :---' - --~:-· -.- ;=-·- .- - -- . -- - ·' 

sujetos de mnla rnchíl, . crin cita.torios. cxÍrajudlcialcs, pretendiendo embargos y cobranzas, 

entonces es que piensan 11ue deben acudir n.ntc In l;llOFECo' 1mrn ii1terpon~r sii qÚcjn .. 

Otro objetivo de In conciliación es coadyuvar administrativamente n In impartici<;m de 

justicia social y esto es posible lograrlo no importa si el <¡uc tenga milyor benelicio sen el 

consumidor o proveedor, sino el que le asiste el Derecho, lo nntcri.or porque no 'pocos cnsos In 

victima es el proveedor, que en ocasiones no entrega el bien. porque el consumidor no le 

'--------------------~--------·-· ----------------·- .. -----



95 

garantiza el pago, nsl 'que al celebrar un convenio les sugiere ·el conciliador, que el 

cumplimiento del mismo sen nnte In l'ROFECO para mayor seguridad de nmhos. 

Se supone que ni llegar n In audiencia de conciliación ya existe en autos la queja, el 

informe del proveedor y sus manifestaciones y de no darse la cuncilinción se pueden expedir 

copias certiticndas n petición de parte de todo ló ncluado para proceder ante olra Instancia, 

sirve de medio prepnrnlorio, 



CAPÍTUl.04. 

"EL PROCEDIMIENTO CONCILIATOIUO Al>l\llNISTRATIVO l>E LA 

r1mCllllAllURiA FEll~:RAL 1H:1, CONSUl\llllOll V Sil EFICACIA." 

4.1. SUl'trnSTOS QUE s•: DAN EN I,¡\ AUDIENCIA l>E RENDICIÓN l>E 

ÍNFOR~ÍE: 

El rrocedimieíit'~ Conciliatorio Administrativo en la l'rocuradurla Federal del 

Consumidor, se c_~cue~t;a:icgulndo en el capitulo XIII. sección segunda de la Ley Federal de 

Protección ni Consun'1idor. · - - -,,---, 

. . . 

En la prilctfoa I~ primera audiencia se le.conoce como de rendición de hiforme nunqu~ la 
-': .:.-

ley solo habla de audiencia de conciliación y siÍ íunditn1cnto legal ;é encuentra en los nrtlculos 

t 11 y.112 de Ín Ley del consumid~ry qu~ alnl~li~di~~n:) :• .. 

Aril_culo 1t1 pá;rafo prh;iero. . ' . . ' 

'l·' )_./_.:-

,, .. 
,, - '-· .. - ' - ., .- ··-·-

·:Ú l;rocurndurla ~enillnn\ din yhora p~rá ln'~~lcbjncÍ~n:de.;111Á niidicneia de cm1ciliación en 
.. ,_ .. ·- ' ·; , -·-·:- ' 

In que se procurará avenir los intemes de las parlé¡, ln'cu~I debeiá tener lugar, por lo menos, 
' . _. " .... - :, . ) 

cuatr~ dlas después de In fecha d~ notiflcació1; dÓ I~ ;e~ianmción del proveedor .. ,"' 

Artículo 112 párrafo primero. 
.· .-. ,' -

" En caso de que el proveedor no, se. prcsc11té n la iiudi~1icln o no rindli informe relacionado 

con los hechos, se lé impondrá medida de apremio y se cilará n una segunda audiencia, en un 

piulo no mayor de 1 O dlns,_ en caso de no· asistir n ésta se le impondrá mm nueva medida de 

apremio y se tendrá por 1iresuntnmente cierto lo manifestado por el reclamante ... " 
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De lo anterior se des11rende <111e se da inicin al procedimiento conciliatorio con la 

prlmern audiencia de conciliación, donde tiene veriílcntivo In rendición de informe que le fue 

requerido n lit parte 11roveedorn, In cual consiste en In presentación del ducumcnto realizado 

J1or la J1nrte pro.veedorn a través del cual relaciona los hechos materia de In reclamación y 

mnniílesln su dis110siciiin o no n dnr sntlsfücción a dicha rcclnnmción. Estn nudieucia deberil 

tener lugar por lo. menos, cuatro dlns después de la notiílcncióu de In reclnmnción ni 

proveedor, lo que es comprensible en virtud de que In parte proveedora tendri\ tlem110 

suncienle pnrn 11repnrnr el informe que le es requerido. 

Como se mencionó anteriormente, ni notmeá~s~.le n- la parte proveedora la rcclamnclón 

interpuesta en su conlrn, ·se le a.percibe para' el caso. de que no rhÍdn el info~mc de ley que se le • 

ret¡uicrc, nsi como para el éaso de que ,;{ccimpnrc1cn n la audiencia de rendición de inlbrme, 
. . ··. '-

con la imposición de tina. niultn et¡ulvnlcnle. de una hnsln doscienlns veces el salario minl.n10 

diario vigente ¡inrn el. Di~trito Fcdern11 con firndamcnt~ en el nrtlculo 25 de 
0

lá · i.'cy de In 

mal crin, de acuerdo ni rnon;o de lo rc~lnmado y lo c;ml se Ojn de ~onforn1idnf conclmbiÍrio 

del receplor de In recln.rnnción o quejn. 

concilinción y rendición d~ informe íljndn pura 1n1. cfectó~ pu<IÍcrHÍo prc~cnliirs~ el 11~isrl1011nr 

oílcinlln de pnrtés, sir1 embargo no hay .que olvidar.que In.parte provee~IOrn lamhicn se 
".. . - .·· . .. ., ·. : 

encuenlrn apercibida para el caso de no comparecer n In niHliencin de conciliaclím y rendición 

de informe por lo que dehcní hacerlo o de lo conlrnrio se le im11~1ndró In medidn de n11rernlti, es. 

por ello <111c n In primero nudiencin de conciliación, dcbcní comparecer y ndenu\s rendir l'I 

Informe de ley que se le requiere. 
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Es hnportnnle seílalar que la rendición de Informe es poco frecuenle enlre lns 

proveedorns que· ncuden _por primera VC7. n In Procuradurln del consumidor. ya que no Icen 
-· - ---

cuidndosamenle ·el requcrimlenlo que se les hace para que 1o·presenlen en la audiencia y por lo 

· 1_nn1ó se haé~n acreedores n una mulla con In cual se les apercibió. Siendo hnportnnlc lnl 

silunción. en virlud ·de ~¡ue el conciliador aunque no depende de el direclamcnlc puede 

ofrecerics In condmmción: reducción o conmulnción de dicha mulla, eslo con In linnlidad de 
- .. 

que In pni'le provccdomle resuelva el problema n In parte consumidora. Con fündnmenlo en el 
:.~:- . ··:·--- .- .. -;' --:':'.- .:'·< --
nrllculo 134 de ln.·L~y rédernl de l'roleccllin ni Consumidor, siempre y cuando den solnción al 

problirim su~cifü~o~pn ,;, consumld~r. · 

·_ Él infornie qt1e rhl;le la p~rte proveedora es de gran ulilidad para el conciliador. en virtud 

de· que ·el: ,;ilsm~ •.conlempln .la versi~n del proveedor sobre los hechos nmlerin de In 
. . 

reclamación y nsl mismo su disposición o no· n_ snlisfocer In re_clnnmción, por lo que en esn 

audiencia puede llegar a conciliarse los inlcreses enlre las partes. 

Sit1 embargo cuando el proveedor ncmlc co1í frécue~~i~'al'.~··rr~ci~t~duÍi_n p_orque éxislcn 

vnrins reclnmncinnes en .su eónlra ~ n;ns m'm curii1do Í~ pn~kj1i~vbcd~;iic~unn é1i1prcsn de In 
•• ' -;· -- - '-"""' ·.--- -- --' ---~' - .;·-,-- - . ,- -.-- ' .. - e - -_-. o·,¡~ • · ·• ~, ·• · ··- · -

delegaciones de In Procurndurln, eí1 ésle caso ~l. f~pic;~nin11t{J~gnÍ rh1dc CI l~fornic
0

dc_ le}oqnc 

le lhe requerido por In nul~ri;lnd ~n ma~l;t>l~(i~~ ~ttnl~s n~si~en ;1~ nndn ~j ~o~cilindor y 
- - . -~- ... ,.-. ~- --:·. ·<-.·:. ·- - : . - - .- . . . - . - < 

ímicnmenle cumple 'c.on el requeriiniento ¡1;ra qu~ no se le imponga la medida de apremio cm.1 

In cual se les n apercibido .. 

J•odcmos concluir diciendo que el p·roveedor o preslndor de servicios. dcbcni rei1dir su 
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lnfor111e de ley.que es la. conlestnción · n In reclanmción 11or escrilo, deberá referirse a los 
- .' ,- :. ' -

Í1cchbs materia de In rccln.macitin négnn"lolos o nlirmñiidolus. 

Debcrn preseí11nrse · Í1or. duj11icndo, ·lo· 1111cde hacer vln oficialla · de 1mr1es ·o en el mo111ento 

mismo de la prinicr~ nud~cncin dircc1an;e111e ni eoncil;ndor en 1u:1l~: En algunos casos vnri~s 
11rovcedbres lci 11resenlnnvin fnx,pcm se ;plienrln el cril~rio del cmiciliadoi para lenerlos por 

prescnlndos o no. 

4.1.1 

n) ~:.,ACTA rn: AUllrnNCIA y sus REQUISITOS. 

El arliculo Ó4 úllin1011nrr~lhdc I~ Ley Federal de l'rolcceión ni Consun;idor es1l1blcce: 

" ... De lodn audiénc;a s~levanlnrá ~I ncln respeclivn''. 

Sobre csln ncla podcm<'.S decir, <JUC es un documenlo por escrito, en el ctíal el conciliador 

· nctuanle; hace conslnr los hechos o ncontccimienlos suscilndos durnnle In audiencia. 

Dentro d~ los principales rc<1uisi1os qí1e debe conlene~ se .enéueÍllinn: · 

l. - Nnml;re d•. In d•11tudturln. Que 11nrn esle cjem1llo se;n I~ l'roeuindurln Federal del 

Consumidor, nsl cm;,~ el nombre de In d~legaciÓI} ~ue_le eorre~11oudn. 
2, - N1i111ero dC e>11eillr1i1e, nfto y rlnve de In clclcgncióu. Ejemplo: 342/2002/814. 

j.~ ('lnmlir~:,;c lns. ;mrlcs (c~nsu~1idor y prov~e;;or b proveedores). 

4. ~ 1.1Í~nr de do1Í1Íe stlcvnutn In nrtun~ióu'.' 
;·.-.. ' ·-·º--,"-· --.:.-.'"'._,-.·~->·; ,·;¡·· .".;'.:'. 

s. ] 1:n i1~rn en que se n1irr In ~;1d1ri1r1ií;. . - . - . . . . . . . . --

6, " llln ti• In ~ruin.un (l;m~s. 1;1nrtcs, ele.). 

7. _: l1erl111, nq'ul vn lnvuluerndo.el din; el mes y el nftu de neta. 
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8, - Nombre de In nudicnrln. Ln Ley Federal de Protección al Consumidor en su nrtlculo 111 

párrafo primero, hahln solo de nudiencin de concilinciim, sin cmbnrgo en _In pritctica y como In 

trataremos mas nmplinmente .en los puntos posteriores,. In primcrn iiudicnda se· conoce como 

de concillnclón y rendición de informe y In segunda plide ser nada mas de concllinclón o se le. 

puede ngrcgnr de cumplimiento de couvcnio scgim sen el caso. 

9, • Ln fundnmcntnrión ni lg1inl 11uc In motlvnrlón. Son puntos lndispcnsnbl~s en~¡ 'acta· de 

conciliación y este fundamento corresponde dependiendo del tipo de audiencia y pueden ser 

los nrtlculos, 111, 112, 114 y 115 párrafo segundo de In Ley del consumidor. 

10. - Nombrr del empicado de In l'lton:co. Quien supucstnmcnte el responsable de In 

. audiencia que se trate es el Jefe de Departamento de Servicios al Consumidor, pero es asistido 

ptlr el concilindnr que nctim, esto es, el concilindor n~tim ·de mnncrn directn y el jefe de 

departamento dcmnncra indirecta. 
. . 

11; '.Compnrtctnrln de las 11nnrs.· Aqul en este espacio se nnotn también el nÓmbrc o razón 

':·social del consumid~r y provcc;ior, •. qui~ncs los representan, C;l SU carácter de ducílo, 

~c1;r~scnÍauie legal, ~dmh;i~trnd.or, gerente~ etc.;. d~bcn idcntincnrsc con unn credencial ton 

f~t~ginna.,dc preferencia expedida por el lnstit1ito, Federal _Electoral. Deben de ncrcditnr su 

11cr~11nlidn;l ·c~.n docurncntos originales. l'nrn el cnso de rcprescntnr a una pcrsonn ílsicn, es 
. '. :· _ .. ·' . 

sulidcntc·unn -'cnr1n· poder original, suscrita por el consumidor o proveedor, In cunl debe 

~un~plir c~n todos los ·requisitos de forma y contenido, ésta se agrega n los autos. 

· l'nr~·'.cí caso d~ rcprescntnr ri una persona moral, debe acreditar pcrsonnlidnd, ndcmós de In 

idcntilicnción con poder notarial original, ya sen especial o gcncrnl con su rcspccÚvn copia 

simple para cotejnr y ngrcgnrln n nutos. 

12. - l.ns mnnifcstncionrs ele las rrnrlrs, Debido n 11nc se trntn de 1111 p1111to irnpnrt1111tc para el 

co11cilindor, lo tratnrcmos de manera 1inrticnlnr en el sig11icntc inciso. Por el momento solo 
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JA !)_~:-~JIUGEN 
diremos que por cuestión de cstralcgia. a t¡uicn le da primero el uso de la palabm es n In ¡uute 

pruvccdorn por conduelo de su cmnrarccientc y enseguida a lu parte consumidora. En algunos 

cnsos ta111bién el concilindor se puede dar el uso de la palahrn, esto sucede después de que las 

partes lo hncen. 

13. - El ncuerclo, Se puede decir que es In resolución n que llega el conciliador o la IJUe cla, 

después de que los anteriores _punios o requisitos del nctn de concilinclón concluyeron. _Denlro 

de este apartado lo <¡ue se nmnejn es lo siguiente; dependiendo la audiencia y los supuestos 

puede lmber variación en. cunnÍ·~----nl ~ontenido del acuerdo. Se tienen por presentadas o no las 

partes, por conducto de, quien o quienes' lns representan o comparecen, por ncreditndn · y 
' - , . ' 

reconocida.o no In persoÍmÍidad conln cual se ostentan, por hechas sus 111nnifcstncione~. por 
- 1,. ·· .. · ·., . 

recibido y ngregndo en mitos el · infor111c de ley re1Juerido a In parte proveedora, corriéndole 
. ' , . : " 

traslado en copla del '!'ismo n la parte con~u111idorn para todos los nlcetos legnles c~nducentes. 

El concUindordeternÍinn é¡iie supuesto corresponde y lo funda111cntn, ejemplo: se difiere in. 

nudicncin po; pláticas ~oncilintorins, se multa ni proveedor por no com¡;nre~er y nueva fcchn 

de nudie1icin, ele. 

SI · se difiere la midiencin de conciliación y rendición .de_ inf~rme o si111plemente de 

concilinciÓn, 'se debe indicar la horn, el din, el mes ycl nílo,.hnci~mt~~nterichin qi1e_ 1Juedm1 

notificadas las 1mrtes o que se deben notificar seg(m el supuesto que se trate. -

. Se continlln con el apercibimiento parn ambas partes, ni proveedor 
0

0 1ir.oveedoics con In ~~ulln 

o 111ultns, especificando In cnntidnd y su fundnmento legnl y' nf-~0~1s1_1i;1i_d~/~nrn ~1- cnsu de 

compnrecer n la nudiencin correspondencia, se le dejnrán· n salvo sus 'derecÍms; por fnltn de 
. . . . .- . ' -, ,-~ . 

interés jurldico parn que los haga valer en la vln y formn que 111ejo_r conv~ítgn n sus intereses, 

clnru está e~ce11to In l'ROFECO. Su fundamento legnl se eneuenlrn el1 el contenido del 

articulo 25 ll'ncclón 1 de In Ley Federal de Protección ni Consumidor. 
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14, • Ln h~1·n yJcrhn en 1111c .•e cicrrn' In nrtunrlón •. El neta de concilinción debe cerrnrse en 

el mismo din en que se nbre o se inicia. 

IS.· Ln lirmn de lns ró1i11rnrmncins debe de ir n.1 margen de In hojn o hojns, nsi como de los 

funcimínrios que nctim. Est~~ 1mcden ílrnmr ni ílnal del text~ o ni en Ice. · 

16. • C1i1110 iiltim~ pu1;1;i y consld~rnn;I~ q11e;l~nd;l~n és imp.;~nnl~: es qll~ lns hojas que se 

uliliccn 1ichc11 estar scllndns o '~ ;l:h;n' srÍlnr, ~on el l.;y¿tÍ1i~ dbl :~i1ci Ím~ionnl que como 
. . . ' ,_ ' . . - ·.·. . . ·- - . -- - .. ·' -· ~ 

sabemos correspo~11le,alnguiln,n1ns el nombr~ de In Procurndurln Fcd~~~I d
0

cl Có~s1i1;1idor. 

h) LA COMl'AltECENCIA m; LAS PARTES. 

llmpei.1remos por menclonnr In compnreceneia de In parte consumidora y sus efectos 

lcg~les. La pr~mern compnreccnein que hace el consumidor ai;le I~ PROl~ECO, In renliz~ nnte 

un icccplor de qucjns y en In delegación que le correspondo ·en ·donde acompnnndo de su' 

idcnlilicnciún y dos copias folmlñticns del documcnlo base de su ncciim lbrmuln su qucjn, en 

caso de no ser dircc1n111cnte el inlercsndo puede acudir como rcprescnlnnle del consumidor con 

unn cnrtn 110der. en original debidamente lirmndn; hecho .lo nnlerior y unn ve7. que haya 

lirrnndo su queja, recibe una eopin de su cscrilo inicial (su quejn), 11uednmlo noliílcndo de In 

ICchn y horn señalndn 1mrn que tenga veriflcnlivo In nudlcncin de rendición de itiforme n cargo 

del proveedor, 

Cabe hacer notar, que pnrn esln primera audiencin, no existe npercibimicnto pnrn el 

consumidor, en caso de que no nsistn a· In de rcndiciún de informe dchidn ni supuesto illlcrés 

jurldico que le indujo n quejarse del proveednr, su cnstigo por su incom1iarcccncia se rellcjn en 

el ntrnso de In solución de su asunto. nunque a decir verdad, In lnnslstencin de los 

'· 
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consumidores se da.en un miuimo d1dos .casos y siempre por causas de rucrza mayor. Entre 

los supuestos posibles ténenms: 

Llegan tarde cuando ya ha tcrlninado la. audici1ci.a~ ·'alegando problémas de. tráfico y de 

distancia. 

Ya no comparece pon1uc ál riotlílcnr.' al proveedor,· éste se pone en contacto con el 

consumidor y satisface la qu~ja. 

Por falta ·de interés jurídico, ~e les olvida. 1.á queja y In rccha de audiencia de eoneiliac!ón y 

si cornpnrcccn niegan haber cstndo füern de In ciudad el din de In audiencia anterior, sin 

comprobar su dicho. 

Para la audiencia de conciliación, a que se rcílerc el articulo 112 párraro segundo, el 

consumidor tmnbién estit apercibido para el caso de no comparecer, se le tiene por desistido de · 

su 'reclamaci<in, por lo que su incomparecencia dará como rcsultndo que se ordene de oficio su 

archivo como asunto total y definitivamente concluido, cstipulái1dosc en dicho precepto que 

no podrá presentar otra reclamación ante PROFECO, por los mismos hechos y respecto del 

mismo proveedor, sin perjuicio de que ni. quejoso pueda hacer. valer s1Ís derechos por otra vla. · 
.-..;\~': 

'' 

En caso de que no comparezca el co~su;,;¡;j'~(~ I~ ~udicricln' d~ conciliación por causa 
,,-. l >., .. ·, , ... ·. ' ",· . 

justiílcudn, In Ley le racultn para que en un tér¡;1inl1<fe dic?.di~s hhhllcs; contados n partir de la 
·:, 

íccha en que se llevó a cnbo In audicr)cin d{co11cHÍnclón;_P.r~mu~vn. ante la PROl'ECO, 

solicitando se reabra su expediente, justincn~;I~ '5~ l~:slst~nCia, parn Intentar In conciliación 

entre lns partes, advirtiéndole ni consumidor que se le concede por una soln vct. parn 11uc tenga 

vcriílcntivo la nudiencin de concllinciim. 



104 

En situaciones normales, es decir. cuando el consumidor comparece a In audiencia de 

rcndicibn de informe, su presencia es básica, pues si el pr~vccdor nccplnrn sntlsfn'ccr In queja 

en ese mismo momento con el fin de no volver n comparecer, o si nccplnrn celebrar un 

convenio sin In presencia del consumidor no podrln llegar a concrclarsc nadá·. 

. . . 
Aim suponiendo que no se tratnrn ni de snlisfncer In queja, ni de celebrar un convenio, ni 

. _... ; . ' 

menos no en esln primera audiencia, si podrá enterarse de In postura de ~u proveedor ni recihir 
• - .. - - '/" .. -.:, :- ~-=· 

In copla del informe, para aceptar o rechazar las propuestas planteadas por s1i contraparte, o en 

el 'peor de los casos inconfonnnrsc o aclarar los puntos en los.cuales 'ét ·si~;tte que el pmvccd~r 
cst1i fnls.enndo los hechos, o desvirtuando su cscrilo de queja. 

También es importante su comparecencia para ir 1i~gociando. los. términos en que se 

podl'in llegar n un arreglo satisfactorio para nmhns pnrtes,hnéién.dosc propueslns hastn·ntinar. 

los delnllcs y plasmarlos en un convenio. 

Asl mismo In compnrccéncin de la parte proveedora, en In audiencia· de conciliación 

tiene gran relevancia, tanto para llegar n un arreglo, .como para .solicilár el archivo definitivo 

del nsunto cuando el consumidor no nsista, y pain solicilnr igunhnente el archivo definitivo de 

In queja, pero lo más importante es· evilar • t¡ue se le a1>li<¡ue 'da de n 1rcmio 

Tli'.S"1S' CQ11T correspondiente. !~ t~ 

FALLA DE ORIGEW 
Retomando el tema de In co'1111mrecencln de lns parles, coneien1cs de In rcsponsahilidml. 

en un cuanto n los hechos que les lm¡1útnn los consumidores y conociendo perlccta1111·11te el 

procedimiento seguido nntc In · PROFECo: saben como retraznr lo mas posihlc el 
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cumplimiento de sus ublignciones, ni recibir estos proveedores In notir.cnción de una qu~ja, 

prcparnn su informe, el cunl se constriñe i111iemuente en presentnrlny en hacer.se prc~entes, 

dando cumplimiento ni requerimiento de In nuloridnd sin que exisln un contenido de fondo 

examinado a resolver In queja, comparecen n In primera nudicucin y solicitan se les permita 

llevar uun propuestn lmstn In fecha de In nudicncin de cnncilinciún y llcgadá csln fechn, piden 
" " -

que se scílnle una nueva fcchn de nudicncin y nsl llegn~ n ncumulnr 
0

hnstn IÍ'cs o .cuntro 
' ' 

nudicncins si es que el concilindor ene en su juego y la paciencia del consmuid~r se los 

permite. 

e) LAS MANrn:sTACIONES DÉ LOS.COJ\il'ARECIENTi:s. 

Siguiendo el mismo ord~rÍ . que. el 1íti~'1~' . nnt~iio~;. ,primero . eomcnlnrcmos de lns 

nmnifeslncioncs del consumid.or, aunque eri' hÍ · pnictlcn por obvias razones el conciliador 

nctunnte le soliciln ni · provc~dor que lo l:ngn priurero, . de su· reprcsenlnutc o de quien 

cmupnrczca por él, In falta de infiirmnció;r, hÍ igno;~ncin o ln fnlln de lntercs, ocasiona que en 
' ~ . . 

In cmupnrccencin de rendición de'informe:quien ncudn,en.ocnsiones no sen precisamente el 

consumidor, pero quien lo hngn, deben\ llevar'. su poder' notarial. o en su defecto, una enria 

puder sim11le en originnl pnrit ncredilnr , su . pcrsonnlld.1d; · nsi como mm idcntir.cncii>n en 

miginnl ciue puede ser In crcdcnclnl de ~l¿c1oiqt1~ se mnnejn como oficial; 

Sin embargo. no ~icmpre .suc;de nsl :y d~t~;los m~dos el concillndor. nctunnle le da 

comparecencia n quien se pres~nle ·~'un cuan¡~' no acredite personalidad, hnjn protesta de decir 

In verdad, sobre todos! el proveedor no lo ohjctn, pero nim en ese caso el consumidor nn sufre 

'ningunn pena, solo nmoncslnción, yn 11ue muren se le apercibe 1mrn el caso de 11ue m• asistan In 

rendieicirr de informe, será 1mn1ue es In l'rocurndurin del Consumidor. 
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' ' ' 
Ei1 algunas ocasiones, las partes se conocen y se reconocen In flersonnlidnd cn1re ellas,, 

. . . . ; 
sobre 1mlo cumulo exisle el nnium de conciliar y nsl lo nmnifteslnn nnle,cl conciliador, qt!icn, 

' ' ' 

puede levantar el ncln y manejar un compromiso de In, parte comparcclc1Úe por In porte 

proveedora, haciendo el eompromfso (lcrsonnl con su resf!ceii~o a~:er~il;t~1leni~.,, 

Claro está que en los casos nnteriorés representan las excepciones: pues '1\~:r,lo general, 

quien com(larecc es el consumidor y sus manifestaciones son esc1;ci;lcs,:p1ié~ :,~ ~~cplnción y 
-. ' . . . ' . . ;·. -~.:-< :_.>>·.· ·.:'_··. -'; . ~' ' 

conteslnción del ,contenido del informe que rinde, el proveedor,• és , po~: m~dio,, de sus 

m~nifeslnclones, In propucsln o nceplnción de los términos en que habrá d~ celcbrar~e algún 

cmívcni<;, es basándose en lns mnnifcslncioncs de las partes; el ~soÚcit:~/qu~:~c lm~~nl~im 
rcqucrl~1ien10 de documenlos ni proveedor, si rcsulln 11roccdcnle,~l p,cdi~;ento, será debido n 

lns nínnifeslnciones del consumidor, el solicilnr que continúe ~on el Ú~,¡tJ:,~ qu/se dejen n 

salvo los, derechos del consuiuidor 11nrn lmccrlos valer, pci,r),n vln "y 'n1rnm que mejor le 

convenga n sus lnlcrcscs y muchos netos mas, los acuerdan' sic1Í1p;c solirc In hase de las 
' .. ,. .. - .:.:::·.,:· .. ·_ .. ' '"'·:·. 

manifcstnclones de lns f1nt1cs y aunque pnreien obvió no lo es, Íiúcs el coileilÍndor jnnuls podrá 

ncordar algo 11uc no le 11idan las partes en sus manlfestncior1cs o escritos, 'excepto aquello que, 

se dcha acordar de oficio, o en los casos cun~1do requiera documentales, cite n un tercero o 

solicilc In presencia personal de nlgim gerente dlrcc1or, presidente, etc, de alguna persona 

mornl. 

Al res(leclo es poco lo 11ue se f!Ucde hablar del proveedor, toda vez que el concilindor es 

más es1ric111 con él, no le tolera nndn, le exige todo; el lmlo es lo contmrin ni cunsumidm 

aunque hny sus excepciones, ..--------·--
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d) LAS SANCIONES ECONÓMICAS IMPUESTAS EN LA .COMPARECENCIA 

IJE IU:NlllCIÓN llE INFOIOH:. 

lln la comparecencia de rendición de. informe, existe la posibilidad de la imposición de . . . 

una multa ni proveedor, imicnrncnte por¿ el cnso\le qtt~ i;nhicndo sido notincndo y apercibido 
- .· · .. :~ .:· 

porn compnrcccr y rendir un htfonne rclaéiomÍdo .·con los hechos de In queja, no lo hngn. , 

Dicho apercibimiento de multa, está fimdnn;~1itndo.cn'~1 nrtlcülo 25 frncc. 1 de la Ley Federal 

de Protección ni Consunildur; los crheri;,s·;:nr~\:nccr .electivos dichos npercihirnicntos n los 
' ... -- -.--. -,.·-·. -·· -_-

proveedores 11ue 110 rindén.su i~forrne, vri nn~y de nc1;erdo n In experiencia del c~nciliador, 

respecto del cornportnmiento· de. los proveedores ante: esta dependencia, es decir, si el 

proveedor no rinde'cl informe. pero satisface In queja, el infürme pasan segundo término pues -

el expediente se envln ni archivo. general ém;to asunto conclnido, o si cumple el proveedor con 

el informe y· acepta celebrar un convenio, el conciliador no Impone In multa pero tampoco In 

deja sin efecto, sino 1¡11e se reserva en su acuerdo el acordar lo conducente en In fecha <JUe se 

scílnlc pnrn el cumplimiento del convenio, si cumple se deja . sio efecto In reserva y· sino 
. . . 

cumple se hace efectiva, se le impone In snución y se le impone otrn por el incti.mpliiulcuto: 

en cnmhio si se cumple con el informe y no se concreta ningim convenio, lo mns scgtt(o es <JUe 

se le imponga In multa, n 'menos de que mnniílesten que se enclientran_en pláticas 

concilintorins y que solicitnn · se seílnle In fecha 11arn la nudiencin de conciliación, lo mns 

seguro es que el concilindor se reserve el hacer efectivo el 1111ereihimic1Uo y esperará hmitn esa 
. . 

fecha 11ara que dependiendo del resultlÍdo acuerde lo proced.ente en el e~sn. 

r) LOS APt:llClllll\llt:NTOS A. LAS PARTt:S, l'All1\ EL CASO IH: NO 

COMPAIU:Ct:nA l,A,ÚJllmNCIA m:coNCILIACIÍJN. 

Se puede multar al proveedor por el simple hecho de no comparecer n In 111111irncin. 
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cimndo. éste se encuentra debidamente notificado; poi no haber acreditado su personalidad y 

por no dar cuinpli111ic1Ho ai co11111romi.sn o i:irnvenio celebrado o nprohado ante l'llOFECO, 

esto dentro del pl~rn establecido: :Todo:~sto .. se debe de dar después del apercibimiento 

correspondiente. Las multas 11ue se imponen dentro de In etapa conciliatoria, según la Ley del 

consumidor pueden ser de tina a· doscientas veces CI salario mlnimo diario general vigente para 

el Distrito Federal, esto según In fracción 1 del articulo 25. 

Es importante nclnrnr, ~uc el recept~r . de. qi1ejas es. quien apercibe. ni proveedor ni 

momento de rndicar In queja y que dcspu~s d~ In prim~ra n;1dicnci~ ;le ;cndición de informe, 

corresponde ni i:onciliodor. IÍ;vnacabo l~s a~~rci~i~iicnÍ~s y.la)nipo¿ición de l~s multas. 

Pero si éste ~sunto no lleg~rn n su con~l;1si~~ y fu~s~ '¡;;;n~do ~I· áre~ de resoluciones 
-' . -: ~. · .. : : > ·, - ' . -. ·: ' :: . -. . ' - ' ' 

ndministrntivns, el encargado de 'requerir,' apercibir y· sancionar, seria· el abogado de 

resoluciones administrativas. 

En el supuesto de que el consumidor no asisÍÍcr~ n In audiencia de. conciliación, no 

obstante, de estar apercibido para el caso de no c~.1~í~n.rccér,. se le tendrá. por desistido de su 
. .. 

reclamación, previniéndole que yn no podrá presc111Í1r · nuevmncnlc otra queja ante In 
:--.-- 7:-:--';---,·-: __ -_ 

l'llOFECO, por los mismos hechos.y rcspcct¿ dd mlsnm proveedor, dejándole n salvo sus 
' ' e • 

derechos para 11ue los lmgn valer. por In vln. qi1.e'•incjói estime conveniente, num1ue en In 

actualidad los conciliadores omiten. el \1so de lns palabras to;i1iémlllsc_Jlor_dcsislido de su 

mlll!llllill!n. todo esto para bcncílcio del consun1Ídoi. 

, ·- ' 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Volviendo con los proveedores, e1Í la· innyorla de las veces los apcrdhimicntns altos. 

hacen el milagro de 11ue comparezcan los 1mivccdorcs 11ue no quisieron haccdn cu In pri111crn 
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audiencia. El irnp(lner una sanCi<ln. económica exagerada, sin que ex isla una relación con la 

cumllln, n;lc1;1ás de que es posible rc.currirla con éxilo, podría ademas ser rnolivn de <1ueja en 
" _. . ., 

conlrn del cnociliadory en el peor de los casos (que ademas han cxislido), que demanden ni 
' ' . :k- ·:' ~: . 

. conciliador 1ior · delilos. lnle.s corno: abuso de auloridad, responsabilidad oficial, desvlo de 

poder, lriiflco de lnlluei1ci~s, ele. 

Especlílcainén!e los supueslos que se dan denlro de la audiencia de conciliación y mejor 

conocida corno de remÍiclóí1 de ioronne sou: 

4.1.2 CUANDO COJ\IPARECEN LAS PARTES. 
' -·~ -. - ', - -.-'., ~· - -·_ - , . . 

l. • Pro,·ccdor rinde lnrormc. No nrrcdiln '11e~Í111nlidncl, Prohnhllidml de nrrcglo. 

Anclicnrin dircridn. 

. . . 
Es comim que los 11roveedores o preslndóres de servicio· 'que no. es11\n eons1i1uidos 

legahnenle como una empresa. o no estáne1i: r~gla',con:sus <ldeu~;enlos de. la negociació1i, 

envlan al encargado del es1ahlecimienlo n. compar~~er,'.quicn a veces 11isiquicr~ se id;ntiflca. 

pero que presenta el informe de ley el cual ci1enta con todos los requisitos y nmnincstn n 

nombre de In empresa o negocio, que cstiin en In mejor dispcisleión"de solucimiárle .In queja 11 

la parte consumidora y que solo necesitan lm poco de tiempo para hacerlo. l!n estos casos 

queda a criterio del concillndor donde nonnalmente difiere la audiencia y apercibe ni 

proveedor para el caso <¡ue en la próxima audiencia no comparezcn, no acredite pernonnlidnd y 

no den cumplimienlo ni compromiso, se debe nplicnrlcs una multa por cada evento y por 

separado. En esta audiencia se resc1vn la aplicación de la multa corrcs11ondicn1e por no 

acrcdilar personalidad. 
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Esln conduela del conciliador, es con .el tininio de benelkinr a In parte quejosa, se le da 
' ' -

comparecencia bnÍo pro1csln de decir -vcrdml ni cu;npnrecicnle .. El fündnmcnlo legal se 

cncuenlra en los artículos 109 y l 14de In l.ey F~d~ral·d; l'rolección ni Cormimidor .. 

Arl. 109 " l'nrn ncredilnr la 11ersunnlidnd en los trá~1it~s ~;11~ la l'rocurndufla, trntándosc de 

pcrsonns flsicns bnslnni enria poder Ormndn nnÍe'.;íi~~;~stig!I~; en ~I caso de personas morales 

se rcqucrini poder notarial". 

2. - l'rovccdor rinde Informe susnlt.o 110r i1crs~11n.dl;tlntn. 

Es puco ·común que los proveedores comparezcan n In audiencia o mejor diéhu, 

presenlcn y exhiban su informe de ley suscrito por persona distinta. Si se llega a dar s1Íccdc 

cunndo existen varios representantes y la negociación presenta varias quejas en su contra en In 

l'l\OFECO y esto lo hnccn con la intención de tratar de cumplir con el t;dmite o con el 

requerimiento que le hizo In autoridad. En el caso de que:no· lo luÍgn s;1yo dcnlro de su 

mnnifcstnción, el conciliador procede a multarlo con fundnmé.nÍo cll.ci'a~lc~I~ 1• del Código 

Fcdcrnl de Proccdimicnlos Civiles, cnn relación a.los m;iculó~:13'.: II';; i12 dela Ley 1icdcrnl 

de Protección ni Consumidor y se diílere In nudi.en~in: EsÍ~;lhroin1~d--léy és aceptado por el 

conciliador. siempre y cunndo el que lo signa y ~{q;íc:imce su;o.ti~n,cn fncuhades legales para 

hacerlo. 

J, - l'ro\•ccdor rhulc htro~m~ sin sumil~I;; ·· 
~ . - .. : . ' .. : ;, ' 

lls algo <1ue nunca dehiern de suceder pero se da num1ue en menor proporcitin y es 11111)' 

hucnn 11rn111 que tiene el conciliador para trnlar de compromeler a In parte proveedora para <111c 

concilie a 11tvor del consumidor. 

¡ _______________________ .. __ 
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En este cnso d lnforrnc de ley 1m s~ cncucntr~ firmado, su fundamento se encuentra en el 

nrticulo .1º del CúdigoFedernl de ProcediÍuientus Civiles. Se He1íc por no pres~ntado porque 
• r•, < 

no surte electos. contrn terceros. Se difiere In nudicncin: 

4, - P1·01•údor rhtdc lnro1·111c y opone cxrc11rlotm. 

Es t111a situación que con frecucncin se dn, sobre todo lo llevnn n cnb~ los rcpresentnntes 

lcgnles de las empresas mas dcmandndas y lo hacen con In intención ;le '11tstidinr un poco ni 

consumidor y ni concílindor, nunquc éste último tiene In opción de rcscrvnrsc el derecho de 

ncordnr en ese momento. Ln incompctcncin de In PROFECO es In excepción cinc mns hnccn 

valer, pero el conciliador cnentn con un flmdamento muy importnntc como es el artículo 329 

del Código Federal de proccdimicptos CivilcspnrnÍ¡uc s~ dc~iar~ compct~ntc: asl cómo los 

11rtic11los 1, 2, 7, 24 y demás rclntivos de In ley del 'cCÍ11~111;ti,dor. 

contenido del inf<irruc que prescniri In. porte 11i~v~e~l~r~'. ''c)i1c 
0

í:0Íiio. snh~m"is debe ser ¡10r 
' , '.; - '·: ~~- '·'. ·'. "·'. ,"'· ,/ .·-·. !·. ·. - ·• . ;,> 

escrito y por duplicndo. Ln rc~ln gcncrnl ~~· qi1~,cl •concilind~r debe de llcordnrln$cn esa 

nudicncin, esto es con el nn c¡u~<~I r~pi;~c~B~t.t'.~~H:t~~/~f~~~c~~r~·nLnniflc~i.c que se 

encuentra en cstnd~ de. indcfen~i~n y j1Íeléndn:n:tunf···cnHYr,~ del coileilindúr nntc In· 

contrnlorln. ·;. ·.\. "· . e,';>, 

En la prhctica el concllindorsrnscrvn~c :~~rdar~cnc~n nudicncin lo conducente. debido 

11 11uc existe posibilidad de 1111c lns pnrtcs lleguen n un .ncucrdo conciliatorio y 1111c no cxistn 

oposición por parte del rcprcscntnntc legal de In parte 1m1111nvcntc. 

TESIS CON 
FAiI.A DE ORIGEN 
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Arllculo 329 del Ci\cligo Fecleml de Procedimientos Civiles, párrafo primero. "La demanda 

deberá conlcstnrsc ncg1indoln, confcS1índola u oponiendo cx~Cricioncs ... " 

5.- l'l'oveedor no rinde Informe. 

Este supuesto se cln con los proveedores con menor condición económica, son Jos que 

nonnalmente comparecen a esta primera nuclicncia como In he estado llamando ele rendición 

de ,informe sin. éste y esto se d.a por Ignorancia de cómo elaborarlo o simplemente que deben 

de prcicntnrlo, son personas con un nivci cultural bajo y por lo general son pc11ucfios negocios 

como. puedeii ser talleres· mecánicos, de hojnlatcrin, de pintura, etc. En In pnicticn Jos 
·. . . 

. conciHad.ores proceden n aplicarles la multa correspondiente, aunque en el multiciiado anlcul.o 

JÚ ele. la Ley de la nín.tcrin indique Jo contrario. En este caso se difiere In nucli .. ocin. El 

nrticnlo 1 12 hnblndc qne el proveedor no se presente n la nudicncin o no rinda un informe, es 

Mcir 1ma cosa o In otra, la cual se confunde o I~ confunden los conciliadores. 

. ' .. ~ ' ' 

uJ No coM•·A•rncE EL co~~uMmoR. '. ·, ',::'·.::' · .. <;.'.: ' 
1 •• Com1rnrrce 'el prO\;er(lor. Andicncln Íllferldn. 

Cunncl~ se (tn el .caso cji'ie .lapnrtc consumidora, no acude n la nucliencin de rendición de 

inlbrmc, el conciliador se muestra complncicntc, toda vez que no obstante que el proveedor o 
. . . 

su representante legni solicite su ·archivo del cspedicntc por fült11 de interés juriclico, este 

argumenta que no fi1e apercibida 11~rntnl situncic\n por lo .que se difiere In audiencia y hasta 

entonces se le apercibe pnrn el caso de no comparecer. 

Se levanta el acta hncicnclo cm1stnr que cmnpnrccc In parte 11rovecdorn y quien exhibe 

por duplicmlo el informe solicitnclo 11ior esta nutoridnd, el cual se ilgrcgn n Jos 11ut11s parn los 
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efectos n que lmyn lugar y asf mismo se nmniOcsta que no compmece fa parte consumidora ni 

persona nlguna <fUe fegnfrnente fa represente, no obstnnte de cnconlrnrse fegnfmente notincnda 

tal y corno se desprende cu mitos y se pnsn n diclnr el ncucrdo en ef'que se tiene por presentndo 

ni proveedor y por exhibido y nnexndo n los nutos el inf~rrne de ley, scílnfándose di~ y horn 

pnrn fa nudiencin de concilinclé111, rnnndnndose n notincar. n · In parte consumidora 

persouahuente y npcrcibiéndofn pnrn el cnso de no cornp~reccr de tenerla por desistida de In 

recfnnmción, asf corno al proveedor en enso de h1compílrecencin se hará ncrccdor a una multn. 

4.1.4. NO COMPARECE El; l'ROVElmOlt •. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Af res¡1eclo exi~teurla
0

grnrl poférilica, todÚ. Ve7. que ef proveedor con que presente SU 

inf\;rrne de ley réquerido porfn rÍmrEéO aun por oficinfin de partes. está cumpliendo segirn 

In ley, yn <tUe cstnrnos en fa primera amficncia llnrnada de conciliaci<in y rendición de infmrrrc, 

esto segírn el. articulo 1 12 de In ley de rnnlerin, donde en el primer párrafo dice: 

"En cnso de que el proveedor no, se preseute n In nudiencin o no rinda el informe rcfncionndo 

enn los hechos. se fe irn¡mndrn medida de apremio y se citará a unn segunda nudiencin ... ". 

Sin ~mbargo, dentro del formato de quejn que se utiliza en f>ROFECO pnrn radicar.In 

reclnmaciíri1; rilencionn·quc el proveedor debe comparecer 11 fa mrdiencin y además <iehe renlfir 

ui1 informe de ley relncionndo con los hechos de In queja, de nhl que nlgunos concilin~orcs se 

ntreven n multar ni proveedor cunndo no compnrece n In mrdlencin de rendieii111 de informe, 

num¡ue éste lo rinda por oficinlln de partes. Se dehe diferir In audiencia. 

Si rinde el informe de ley In parte proveedora vln oficinlin de partes de fa dcfcgnciim de 
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. . . 

· l'llUl;ECO, ·debe esla;: debi<lamcnlc nírnado por el inlcrcsado o su rcprcsenlarllc legal si se 

lrnln de persnria n.sica;si hablnr;1os. tic un~persnnu mornl, el informe debe cstur ncorn¡mílndn 

ndcnuis de' l~\;11111 del irilercsido o;cpic~enla~le legal, del poder general notarial ¡mm plcilos 

y cobrnnzns ·o poder especinl seg(rn. sea el cMo, con unn copla fotostlllicn debidamente . . 

colejndo con su orlginni .. 

. . . 
4.1.5 NO COMl'AltF.C•:N l,AS l'AllTES, 

' - ·. . . '. ' . ,- ~ 

Sobre este supuesto por el rnomenlo, solo diremos que se trriln de m1 supue~to que en 

rnrns ocasiones se presenta en la pri\cliea y cuando llega a darse, el conciliador no puede hacer 

nada al respecto por snluciormr el problema, .solo procede n levantar. el actn correspondiente, 

notincar nuevnmenle n lns partes y en su caso multar ni proveedor. 

4.2. SllPUESTOS Qm; si; llAN EN LA AUDIENCIA llE CONCll.IACIÓN. 

4.2.1 CllANllO COMl'Altt:C•:N l.AS l'Alln:s. 

A corllinunción vamos n desarrollar los supuestos que se dan dentro de In nudiencin de 
' ·- . '• 

conciliación, en donde lnmáyorla de ellos, se dan. también en la prin1cra audiencia la cual 

hemos venido. llnmundo de rendición de informe, esto es con el ímimo de no duplicar 

información y en dond.e In diferencia se da solo en el momenl~ procesal; 

l. - l'Mtkns ronrlllntorln!. Audlcnrln dlrcrldn. 

Dentro de In primera audiencia (de rendición de inlilrrne) se da e<tnndo se presentan las 

partes el din y hora seílalndo, generahnente lus pnrte~ acreditan su personalidad en lcrrninns de 

lo dispuesto por el artlculo 109 de In ley de In materia, de no ser nsl y con el ñnimo de nn 

nhstuculiznr el procedimiento, se les da cnmparccencin hnjn prnlcstu de dcCir In vcrdud, 
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existiendo unn clnrn posibilidnd de enconlrnr solución n los hechos reclnmndos en In queja y se 

difiere cnn limdnnienlo en el nr11culo 114 de In LFl'C. 

Este mismo supuesto se dn en In segunda nudiencln y subsecuentes llamndns de 

concilinciún, donde lns parles esllin en la mejor disposición de llegnr n un nrreglo.concilialorin. 

Lo nnlerior se encuenlrn contenido en sus nmni_fcslncioncs, por tnl motivo, cstnndo de ncucrdo 

el concilindor con lo solicitado por lns partes, éste difiere la presente nudiencin pnra un din 

y horn determinada y donde el consumidor y proveedor se dnn por notilicndos. 

2. ·Con rcqucrlmicíllo ni proveedor. Audlcíírln dlfcrldn. 
-.~<~-- .. :·/ . ' 

El conciliador después de ncreditn.r lns pnrtcs, luego de hnbcr nnnlizndo el informe de ley 

prese.1undo por:. la porte provecdorá if proveedoras, nsl como de sus manifcslnciones de lns 

cua_les se desprende t¡ue uo existe In posibilid~d de In cÓ~cilinción, entonces el conciliador en 

turno . hn_ce valer In Ley Federal de Protecciún ni Consumidor, fündnmentnhnente en los 

nrtlculos. 13 y t 14, nsl como de los nrtlculos 79 y 197 párrnfo segundo del Código Federal de 

Procedimientos Civiles como ley suplet~rin, le requiere documcntnles ni proveedor cunndo de 

lns constancias que obrnn en el ex11edienle se puede observar <1uc omiliú entregar ni 

consumidor, documentos que es su oblignción enlrcgnr por disposición de In ley; ejemplo: In 

gnrnntln, un presupuesto, fllcturn. recibo, etc.; por regln genernl se solicitan en el término· 

perentorio de tres dins hábiles conlndos n pnrlir del din siguiente de In nclunción. Se requieren 

documentales especificándole In formn, modo y como debe de prescntnrlns, esto es con el nlñn 

de 11resionnrlos y concilien, ndenu\s se le apercibe con unn mulln por cndn documentnl <¡ue no 

11rescnle, los cunles deben de ser en originnl y co11in pnrn su cotejo, deben prescntnrse por 

escrito. Se pueden presentar vln oficinlin de pnrtes o direclnmenle con el concllindor que lns 
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solicitú, según el 11lnlo y forma que se les dio. El n11crcibimicnto es con fundamento en el 

.articulo 25 fracción I, el cunl yn conocemos su contenido en los cnpitulos •ntcriorcs. 

·Articulo 13 LFl'C. " l.ns nutoridndcs, 11róvccdorcs y consumidores están obligndos a 

11ro11orcionar n In Procurndurla, en un término no mayor de quince dins, la información 

neccsnrin 11uc le sea requerida 1mrn sustanciar los 11roccdimientos a 11ue se refiere esta ley, 

excepto cunndo In infonnación requerida sen de estricto uso inlcrno o no tengn relación con el 

11rocedimiento de que se trate. Dicho 11lnlo podril ser am111indo por una sola vez". 

1\rtfculo 79 del Código Federnl de Procedimientos Civiles. 

"Pnrn conocer la verdad; 1mcd~· el julgador valerse de cualquier persona, sen parte o tercero, y 

de cualqui~r cosa o· do~umcnio, :y~·'séa"'quc pertenezca a· las partes o n un tercero; sir! .mas 

limitaciones que lns de' qu~.lns' p11icbns estén rcconocidns'por 1.n ley y tengan reln~ión 

i;nnedintÍl c~n los hechos conlroverlÍdos. 

'1.os irÍbu1inlcs no ticnc1Í IÍmit~s'tempornles parn ordenar, la ~portnción de las p111cbn~ <111e 

jnigu~n irtdispen~nhlés pnra ~~m~: ~u convicciim respecto del contenido de In litis, ni rigen 
',' . '·' : . . ' 

liara ellos Jns Jimitaeiones y prohibiclones, en lnatcrin de p111eba, estnbJecidns e11 relación ~on 

las 11ar1es". 

J,. Sr orÚnn vrrlnrndÓn y nudlrnrln dlrrrldn. 

TESIS CON 
F~UA DE ORlGEli 

1:a verilicnciin se puede dÍt(yordeunr desde. In primcrn nudiencin. procede en los en sos 

en que se llevan ncnbo. diligencias fiiera de las oficinas de In l'rocurnduria por tener 1111e 

realizar inspecciones oculares o' J!Or 110 S~r cÓrrcCtOS Jos datos proporcionados por el IJUejoso, 

por lo c¡uc se rclicrc ni nomhrc ll ra~ói1 social o ni domicilio, cslns se fündamcntm1 en términos 

de lo dispuesto por los nrtfculos 96 y 98 de In Ley Federal de Protección ni Cousumidor. nsi 

como el articulo 79 del Código l'cdcrnl de 11roccdimicntos Civiles de nplicneión suplcturin. 
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También se puede dnr el caso que el proveedor o prestador de servicios 1nanineste que el 

hien se cnenentrn en huenns condiciones n qne el servicio fue prest1idn basándose en lo 

contrntndo; cnlonees el conciliador ordena unn veriílcnclón por conducto de un verificador 

adscrito n csn delegación con su respectivo oficio parn que se establezca en el lugar y rcnliee 

una inspcccl6n ocular, prcscnlc su infurrnc de lo nhscrvndo nnlc el conciliador y basándose en 

eso, darle In rnzi111 a quicn la tcngn. l.us vcrifrcndorcs no son peritos cn la mnteria, son tnn solo 

empleados de In Procurnduria. en algunos casos con una mnplia experiencia en esta lnbor .. 

En c1mlc1uicr momento procesal se puede llevar n cnbo unn verificación, siempre y 
. ·. : ' ; ... ' .· 

cuando las pnrtés lo soliciten y el conciliador esté de acuerdo en o~ilcnriM.'· 

Se puede llevnr a cnhn en In primcrá, scgundn y tcr~crn mrdienci~. citnndose nuevamente a lns 

partes pnrn conocer el resultado de dicha diligcnciá. 

Articnlu 96 de.In l.Fl'C. 

"Cn prncurndurin, con objeto de aplicnr y hncer cumplir lns disposiciones de estn ley, cunndo 
. . . 

no corresponda n otra dcpcndcncin, pmcticnni In vigilancia y verificnción necesarias en los 

lugnres donde se ndministré, nhnncenen, trnnspnrten, clistrihuynn n cxpnndnn produclns o 

mcrenncias o en los que se prcslcn servicios, nctunndo en oficio y en los términos que dispone 

está ley y, en io previsto, 110r lo dispuesto por In Ley Fcdcrnl sobre Mctrologln y 

Normnliinciiul'' .. 

4.- Sr rita n 1111 tercero. Aucllrnrln dlíerldn. 

Se da en los casos en c1uc es Imprescindible In 11rcsencin de unn pnrle importante en el 

prnccdimientn. cunndo de los hechos ntaterln de In queja, lns 1mrtes o el cnncilimlnr ncl1111111e 

cstimnn necesario la presencin de 1111 tercero h1teresndo quien ·puede 11p111tnr clcmentns 
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necesarios para el conocimicnlo de la verdad. se solicita su comparecencia con rundamcnlo en 

l<1s nrÚculos 1 J, 111 ,y 112 de In LFl'C. i\sl como el nrliculo 79 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de nplicnciún supletoria. 

Si se le cila por primera vez, cslo e¿ en cualquier momcnlo procesal, debe comparecer y 

rendir 1in informe· sobre· los hechos rcclnmndos ·en In qncjn. corriéndole opnrlunnmcnlc 

l;nslndo .de la· queja y doeumcnlos bi1se de la acción. No se !rula de testigo, sino que 

normalmcnle se lrala de un segundo o tercer proveedor, yn que se puede citar a audiencia al 

vendedor, disiribuidor, fobricanlc, ele.; dependiendo la materia de rcclanmción. l'or ejemplo el· 

consumidor interpone su qiieja en con.Ira del vendedor. respecto a la compra de un televisor 

por dcícclos de íabricación, 1¡uicn jurldicamcnle tiene la responsabilidad por la. calidad del 

arllculn es el li1bricanlc porque existe n debe exislir una pi>ll1.a de garanlla y no eÍ vendedor; 

aunque el articulo 9J de la Ley Federal de l;rolccción ni Consumidor, habla que ni con¿umidnr 

podnl presentar indislinlnmcnlc ·su reclamación conlrn el vendedor ·o · fobricanle 

rcspcctivmncnlc. 

5.- Se someten las ¡mrtes n un 1íeritnjc;Andlcnrln diferida. 

El peritaje es proce;lenl~·cunml~ lo snlicilnn lns parles cn.conlliclo y cs .. imprescindible el 

conocimiento de peritos sobre conoclmicntn.s teóricos o clcnliílcos. 
- . : . . 
' . 

Es lógico que pudiera c~xisÚr Úcrcn~iíís o'contrndicciones entre las parles, sobre todo en 
. . ' 

In prestación de un .servicio, pero la ley .les da la opción jnnln con el conciliador pnrn que 

.designen ¿ un · ¡icrilo cr; In mnlcrin por. cn~ln una de lns. parles y en caso de continuar In 

·diferencia entre los peritajes, el conciliador en rc¡1rcscnlnciiin de In l'rocnÍnduria designe n un 

·., 
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tercer perito. Su funda111cnto lcgal se encuentra en el nrticulo 107 de In ley en cita. Obviamente 
' ' ' 

.· ' 

se debe diferir la nudiciicin pnrn coi1tinunr con el j1ioccdi111lcnto. ·. 
. ' . . 

. Este p;mto es pareddo ni de In v~riflc~ción y que acabamos de ver en el punto tres y se 

dn cunmlo ln p•rte provccclorn mnniOcstn 11i1c cumplió con lo c(111vcnido u ofrecido en cuanto 
• ·:. •· -o ...• , -,·. ; ' 

ni· bien o' servicio y In parte cmisumldorn mnnlfocstn lo contrarió; si cl 11roblcmn es un poquito 
~ .. .. . .. 

complicado y se necesita de expertos en. ln materia, el conciliador invita n las partes n que 

·presenten In prncbn pericial. 

Articulo 107 LFl'C. "En caso de requerirse prueba pcricinl, el consumidor y el proveedor 

podr;\n designar á sus rcspc.ctivos peritos, <tuienes no tendrán la obligación de presentarse n 

nceptnr el cargo,. solo de rntifocnr el dictamen ni momento ele su presentnciím, en caso de 

discrepancia en los 11eritnjes de las partes In l'rocuradurln designará un perito tercero en 

discordia. 

6,· Crlchrnn ronvrnto. Ancllcnrln dlfcrldn. 

En este supuesto no hay tanto problema, toda vct. que las pRrlcs lmn llegado n un acuerdo 

(celehrnn convenio) el cunl dehc ser 11or escrito, con todos los pormenores del contenido, dche 

ser nprobndo por In Procilradurln por conducto del conciliador en turno. Se debe seílalnr din y 

hora .Jlllrn su cum¡1li111icnto, se cita nuevn111entc a las partes para <111e el proveedor acredite 

hahcL ciado cu111plimiento n su ohlignción y In parte consumidora to manifieste. Esto cs. 

después de que las partes hnynn cu111plidu con todos los requisitos de idcntilicación y 

ncreditnción. Además se npcrcihe ni proveedor para· el caso' de no com¡mrecer n In ¡mixinm 

nudicncin y no acreditar el cumplimiento total del convenio, cmi un~. multn' para cndn evento y 

por separado, nsl 1n111bién n In parte consu111idora para et en.so de nu co111parccer, se le dejnrim 
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n snlvo sus derechos por folla de interés jurldico para que los haga valer en In via y forma que 

mejor convenga n sus interese~. Este supucslÍI. puede <lnrse en cualquiera de lns audiencias, 

Inclusive. desde In primern de rendición de Informe. Su fimdamcnto legal, se encucntrn en los 

n~lculos 13, 110, 114 y 115 párrafo segundo de la Ley Federal de l'roteeción al Consumidor. 

Articulo 110 de la .. LFl'C. 

"Los convenios aprobados y los laudos emitidos por la l1rocurndurin llenen. fue11.a de cosa 

juzgndn y traen aparejada ejecución, In que podrá promoverse ante los lribunn.les competentes 

en In vla de apremio o en juicio ejecutivo, a elección del interesado. 

Los convenios aprobados y los reconocimientos .de los prove~dorcs y consumidores de 

obligaciones a su cargo nsl como los ofrecimientos 'para cuníplirlos que' consten por escrito, 

formulados ante In l'rocurndurln, y que. scnn acepindo.s p~r· la , otra pnrte,. podrrin lmccrse 

efectivos mediante las medidas de apremio conte1Í1plad~s por esta· Ley,' 
' " .. ' 

" • •• •• f 

Aun cuando no medie In reclamación,: In l'rocunidurln. ~stnrá facultada para aprobar los 

convenios propuestos por el consumidor y el proveedor; previa rntincaclón". 

Arllculo 11 S párrafo segundo de la LFl'C: 

" ... Los convenios celebrados por la~· Í1nrtes serán nprobndos. por la· Proci1radurln cuando no 

vayan en contrn de In l.ey y el ncuerdo 
0

que'1~s n~rocb~ no n;lmitirá rec1;rso nlgui10''. 
''."' 

7. - No existe nfrcglo .se somctcn ln.s 11nrt:s ni nrhltrajc. Archivo J!~ncrnl. 
l.a· Ley Fcdcrnf:d~:P;ot~~citln al Con;umidor no espccincn en que mmnento procesnl se 

puede enviar el cxpedicnic ni nrbitrnjc y por consecuencia ni archivo general de In institución, 

sin cmbnrgo yn queda o criterio del coucilindor y de como se llcvn a cabo o se desarrolla In 
. ' . 

primero· nudicncln de rendielim de Informe que estamos trnlmulo. Afnr1un111lnmente son pocos 

los conciliadores que en In primera oudicucin turnan el expediente ni nrhitrnje, obviamente con 
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la aprobación de _las paric_s. Turnan el expediente ni lirea correspondiente (dirección de 

mbitrnjc) pnrn que se inicie el procedimi~ntÍ> ~rbitrnl y el expediente al nrchivo general. Los 

conciliadores que fo hnccn en.In primera nudicncin (enviar el expediente ni nrbitrnjc), estíln 

actuando contrn los principios fundmncntnles de la Ley Federal de Protecciiin ni Consumidor y 

contra los objetivos de 111 l'ROFÍlCO,nl. no estnr cumpliendo o ngotnndo el proccdiniicnto 

conciliatorio previnmcnle. 

. . 

Procede generalmente cunndo no obstante que el conciliador actuante los a exhortado a 
- ,; .- ' ' . 

efecto de que dirinmn su controversi~; .pn;a entonces se'supone q;re yn 'agotó los medios y 

elementos que pudiera tener n su nlcnnce parnc~nscgui; que l~s-pn;;~s .'n conllicto llcgnrnn n 

un arreglo, por lo que nntcsdc dcjnr a snlvo sus dcrc~hos,: se les maneje la opción la 

posibilidnd qne _se smuctnn ni pr<Íccdimiento nrbiÍral, se fes propone designen como ílrhitro n 

In l'rocurndurln Federal del Consumidor, en donde In l'l\OFECO actunrln de mnnera impnrclnl. 

Scgúl1 ia ley se pue;lé llev_nr n c~6o el arbitraje enestrlcto derecho o en nmignble composición. 

Sir fiuul11111enlo legnl se cneucntra en el articulo 116 de In LFl'C. 

Artlcrilo 116 pílrrrifo primero de In LFl'C. 

"En cnso de no hnbcr conciliación. el coneilindor exhortará n lns pnrtes parn que designen 

como 1irhitro n In l'rocuríldurln, o n nlgim ~rbitro olicinlmcntc reconocido o dcsignndo por lns 

partes para solucionar el co.nllicto". 

8.· No existe arreJ!lo entre lns parles, Se dejan a sal\•o sus derechos. Arrhh·o 
11enernl. ' 

Annque este supuesto y el anlcriur estén contemplados por In Léy'y considerados por el 

cnncilhulor, no es comim qne se den en In primera audieneia de conciliación, y rendición de 
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informe,. toda vez· que por muchas diferencias que pudieran existir entre las partes, el 

corieilindor no.·dehe. dejar· n salvo sus derechos, ya que el procedimiento conciliatorio estñ 
~-.·. ·., --

iniciando. Como en todo existen sus excepciones y hay conciliadores que lo hacen. 

Si el concilind~i ha heciio todo lo jurldico y humanamente posible sin haber conseguido 

que lus partes en conllieÍo llegaran n un acuerdo, se tiene por agolado el procedimiento 

conciliatorio administrativo y no obstante que en muchas ocasiones pudiera existir violaciones 

a In ley del consumidor o que se les propuso n las partes se sometan ni arbitraje y no aceptan, 

el conciliador decide dejar n salvo sus derechos de las partes para que los hngnn valer en In vln 

y Jbrmn que mejor cmwenga n sus intereses, también puede ser n petición de panc. Esto ~e dn 

con fimdamcnlo en el articulo 116 párrafo segundo de In ley _del consumidor. 

Cuando esto sucede en In práciicn es porque el consumidor nci cede o ~o pone de su parte 

parn 11ue se dé In conciliación, no acredita los exlremos'de sü n_cdón .. ,-· 

Articulo 116 párrafo segundo de LFl'C. ' ~ - ¡' . 

" ... En caso de no aceptarse el arbitraje se dejarán li salvo loi derechos de ÍlmlÍas partes": 

9,· No rxbtr nrrcgio entre la~'partrs, si- lnld~ procrdlmlctlto por lnrrnrrlonrs a In Lry. . .. ..·. ' .. ·. .•. . .. 

También este supuesl~ no es cÓ11iin; qu~~n lnpñmera audiencia de coneilinciónse dé, 

esto es en In de rem;l~ib1;d~ informe, <Juc se turnen lo~nutos del expediente en cuestión ni 

procedimiento por Infracciones n In J.cy, · 1odn ·vez qne hnsln ese momento no se cuenta _en el 

expediente con los elementos de convicción para que el abogado resolulor pueda snncionar ni 

proveedor por posibles violaciones a In Ley del consumidor. 



12J 

llny nbogndos concilindorcs que si lo hacen. <1ue en: In nudiencin de rendic.lón de inrorme 

lurnnn el expedienle ni áren de resoluciones mlminislrnlivns, espccllicnmetlle. cunndo yn se 
. - . -

conoce ni proveedor; porque normnlincnle no compnrece y cunndo .. lo lmce no concilin; porque 

no dn cumplimienlo n sus convenios o compromisos; porque no rinde informe o rio ncrediln su 
:·-: ,; '• . 

personnlidad; ele.; el Omdamcnln legal esla conletii(I~ e1i ·¡,1 nrtlcitlÓ l 2J de In LFl'C., con 

relnciún ni articulo 79 y 188 del Código Fedcrnl de 1•rocedimién1os Civiles. 

\'n pnrn In segundn o lercern audiencia de conciliación y· lns pnrlcs no se ponen de 

ncuctllo. el conciliador procede n dnr pnr agolado el procedimienlo concilin1<1rio y si cxiSle 

presunción de que. cxislen violaciones a algim 11rcccplo legal de In Ley del consumidor, se 

ordena se lllmen los expedicnlcs ni aren de resoluciones nd111inis1rn1ivas pnra que se inicie el 

prucedimienlo por infracciones a In l.cy Federal de l'rnlección al C'onsnmidor, nsi como los 

nulos del expedienle ni nrchivo general. 

Articulo l 2J de In LFl'C. Primer pílrrnfo. 

"l'nrn In imposicii111 de las snneiones a que se refiere esln Ley, In l'rocurndurln nolincnrti ni 

presunlo lnfrnclor de los hechos 11101ivo del procedimienlo y le olorgnrá un lérmino de diez 

dlns hábiles para <1ue riudn prnebns y nmnlneslc por escrilo lo que n su derecho convenBn .. 

En cnso de no rcmlirlns, In l'rocurnduria resolverá conforme n los clemcnlos de convicción de 

que disponga ... ", 

10.- Sr ln1rr11011r rrcnrso dr rc\'lsltln. Audlrncln dlírrldn. 

Es prcsenlndo nonunltnenle por In parle proveedora por prmlucln de sus represen111nles o 

.apoderados legales. Puede ir conlcnid.o dcnlro del informe de ley que rinden nnlc In 

l'rocurnduriti~ Debe ser noliOcndo de todos y endn uno de los punlos en In mnnifcslnciún que 
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hagn el rcprcscnlnntc; no ohs1ílculi1.n el procedimiento cnnciliatnrin solo en ocasiones lo 

dilata. El conciliador ordena se lhrme uu expedienlillo. Después de hahcr recihido el recurso 

de revisión lo turna ni ñrcn de asuntos juridicos pnrn que lo resuelvan de 1irefcrencin nntes de 

In próxirím fecha de audiencia para no caer en el juego del proveedor y dilate el 

procedimiento. Su fimdamento legal se cncucntrn contenido en los artlculos IJS y IJ6 de In 

LF¡'C;, · .. No es· un recurso <JUC pueda hacer valer cxclusivnrncnte In parte proveedora, sino 

. tmnb:i~n I~ 1>artc consumidora c_unndo la Inconformidad vnyn en contra de las n_cluncioncs de 

la l'rocurndurln. 

Artléulo U5 LFl'C. 

"En _contrn de_: las ·resoluciones de In Procurnduria. ·dictadas con . fünda1nento cri las 
·.·· ·.- -.·. - ' -. - . 

disposiciones de cstn Ley y dcmá~ deri~ndns 1ic ·ella, se podrhiinterponcr por escrito recurso 

de rcvisió11, denlro de los quince dlns hábiles siguientes n ·la fcchn en que surtn efecto In 

riotiílcrición de In resolución recurrida". 

11.- Se presume nlAiln lllrlto t>cnnt. Audlcnrln dlferldn. 
. . . 

l'nrn este supuesto es importnnlc el criterio del concilindor, quien después de nnnli1.ar los . . . . ~ 

elementos que existen. en el expediente, mas el contenido del Informe de ley presentado por el 

proveedor, nsl como de las manifestaciones de lns partes, ordena que se forme un exp~dientillo 
. . 

y se turne ni área de nsuntos juridicos de. lns · mismn l'llOFECO parn que se determine In 

e.,islcncia del ilícito ·pcn.nl y en su oportunidad formule la denuncia correspondiente mlle In 

autoridad competente; Es necesario nclnrnr como en los nnleriorcs casos no obstnculizn el 

proccdimienlo conciliatorio. 
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En la prác1icn parn .csle 'caso; solo se da ascsorln jurldicn a la, parle quejosa, cuando se 

piesunie que de los. héchos rcclnr11ndos en In <1uejn, pueden exisllr elcmcnlos cons1i1u1iv¡1s de 
- . ·-- "- .--. -. 

dclilo y se les indicá ílrite la inslnncin que deben acudir. 

lndcpcndicrll'cmcn1e dci'lllcilopcn~I. que pudiera cxislir, se conlinim con el procedimiento 

con~iliirl(lrio diiiriCndo In ~udicn~in para un din y hora delermlnadn, 

El 1i111dnmcnlo 'para· esl~ supueslo se encucnlra en los nrliculos 24 fracción XVII Y 76 de la 

LFPC. 

Arllculo 24. ·fr~ccii111 XVII de In LFPC. 

•.•,.;; Denunciar nrllc el Minlslcrio l'irblico los hechos que puedan ser constitutivos de delitos y 

que sean de su conocimicnlo y, ante lns aulnridades co111pelcnles,' los netos <JUe constituyan 

violaciones administrativas que afecten los intereses de los consumidores;;,)'. 

12.- lnriÍinpllmlento de corwcnio. lnlrin proreclhnlento por hifrardone~ a In 1.ey del 
rormunldor. · ', ·· · 

Este supu~slo·s~ d~ d~simés Íle''lue e;1 in m;dicncin anterior se llevó a cabo In füma de un 
' _, '. . . .' ;, - ·.··: - ,. .·- ' 

convenio y se prograrm\ esin nudicllcin .pnrn cumplimiento del m'ismo, pero resulta que el 

proveedor no c11mplió o, rm vn n cmnplir 'én ese momento: El conciUndor toinn en cuenta el 

irmcccdcnte con <1ue cuenta el proveedor parn imponerle lá inultn por sir incumplimiento de 

convenio y turna el espcdicnte ni tiren de resoluciones ndministrntivns pnrn <1ue inicie el 

procedimiento por infracciones n In Ley; En ese momento se le nolllicn n In~ parles. Hsn acción 

toma el conciliador cumulo el proveedor solo se limita a lirmnr convenios ante PROFECO 

pero no los cumple n menos en su 0110r1unidad. 

13.- Se ronrede prórroga de convenio ni 11rovrrdor. Andlrnrin <lifrrldn. 
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Este supuesto puede nplicnrsc en In scgundn o tercera nudiencln de concilinción y se le 

ngrcgn In frnse de cumplimiento de Cl11JVenio. l'udicrn dnrsc el cnso que el proveedor no 

cumpln totnl o pnrcinlmcnte con el convenio, entonces solicitn unn prórrogn In cunl el 

concilindor se la puede dnr. siempre y cunndo esté de acuerdo el c~nsumidor, para ello se da 

nuevn fecha de nudicncin y el coucilindor se reservn el derecho de nplicnrle In medida de 

nprcmio por su incumplimiento. 

14.· Crlrhrnn convrnio con cnm11lhnlcnto lnmcdlnto. 

/\ simple vistn resulta diOcil ercer 11uc esln ligurn jurldicn se lleve n cnbo en In· audiencia 

de concilinciün y rendiciiin de informe, sin crnbnrgo es posible que se dé, sobre tóda·cunndo el 

monto de lo 'rcclarnndo es poco, pnra ello el conciliador ordcnn se turnen los presentes autos ni 

nrchivo general de In institución como nsuntn totnl y delinitivnmente concÍuido. 

• ,·.,, ·< ••• 

Sin embargo es comim que lns pnrtcs consumidoras y provccdor~~"dentio de In scgundn 

n tcrccru nudicucin de eunciliación lle&uen n nn nrrcglo sntisfüctorio! 'uci~uci1 ·nun convenio de 

cumplimiento inmediato, el cunl es nprobndo por In l'rocurndurln. /\q~1·I: cÍ. co~cilindór dn. por 

tcrrninndo el procedimiento concilintorio y ordcnn cl.iuchivo.~cn~;nldcl expediente: 

IS.· Cu11111llmlcnto total de convrnío. ·Árchl\'O Grn~ral. 

Este supuesto por obvins rnzóÍ1cs; se dn i1;1ica y. ~xclusivmncnte en In audicnci11 de 

cnncilinciiin y cuniplimicnto de convenio, sin que exista tmllo problema, yn que las pnr1es 

compnrcccn a In nndicncin correspondiente y le mnnilicstnn ni concilindur 11uc se ha cumplido 

con lodos y cadn uno de los puntos del con\'l'nin. rnzún por In i;ual :mlicil¡m a la PrnL'tmul111 ia 

TESIS CON 
FAI/.A .or: O~~IGEN 



127 

se archive el prescrlle expediente como asunto totnl y deílnitivmuerllc concluido, acordando de 

'conforrnidnd tul peticiúnel concilimlor en turno. 

16.- Com1mr~cc el 11rov~cdor en oficina 1ilvcrsn y p~o11one soln~lón. 

Esto es cuando el ~rovcedor de nín.ncrnpcrsoni;I o por conducto de su representante o 
• . . .. ' . . . -· ' : ' ~ . . ' ! 

a11odcrndo Jégnl por ~u cortmdidntl, 'econó~lfa. o tlerii1io; ncud~ 'a otra delegación de 

Pl\OF~CO distinin n don;le se vn n llevar. n cabo su áudi~;1ciá" fr cClncilinción y por medio de 

\Ulconeilindorndscrito n esn deleg~ción.a In qu~ n~udi(,, s~~or~e encon;~cÍo vln telefónica con 

el otro coi1cilindor, parn 11ue se le consulte si es 110sible qt;~ éo,n;1Ía;e,cn .. cl proveedor por csn 

vin y bajo esas circunstnucins, aunque CI nrll~i;lo f1 1 de Ín LFPC. ~o~~id~ra ~sÍetipo de 

coneilinción, queda n ~riterio del concilindor r~spon~~ble'dc.I n~;r~t~ de n~~~;ar o rcchn1~r tal 

comparecencia o de recibir el informe de ley, ll~t~ critJn~'cs t~~m~o\,"o~ el conciÍindor, 

dependiendo del antecedente 11uc tenga ~I prov~~dor ~1 ctmnto: al :cumplimiento de sus 
_;' ' 

compromisos o convenios de sus consurnido.ies ·notcPl\OFECO es In respuesta que vn n 

obtener. 

Si el proveedor s11licitnntc obtiene luz. verde, el conciliador de. In delegación de_ .. . 
.. -• . 

l'ROFECO donde está _compareciendo debe levantar In nctunción normal con-In ldentiílcnchin 
. ' . -· 

y ncrcditnción del provccdór, sús.marilfcstnciones y su com11romiso. Todo la actuado en esa 

delegación debe ser enviado en ·original a In delcgneión donde deberla de haberse llevado la . . ' . . ' : 

concilineiún pnrn que sean agregados ni cxp~1iiente. 

17.- Com1mrccc el 11rovccdor cu oficina diversa y no 11ro11onc solución. 
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Este caso· es parecido ni punto mucrlor, solo que aqul el proveedor no ofrece alternativa 

de solución. Por tal motivo se le tiene nor no comparecido y que no rinde el informe aunque lo 

haya presentado en In otra delegación, se le mulla por ello en base n su apercibimiento y se le 

da mícva fecha de audiencia de conciliación. 

4.2.2 NO COl\lrAIU:CE EL CONSUl\lllJOR. 

1.- Audieurin diferida a petición del pl'Overtior. 

Asl como existen proveedores de muy mnln fe, existen también de buena fe, este 

su11ucsto se da cuando en una segunda audiencia de conciliación no comparece el consumidor, 

pnra ello lo justo, lo legal que debiera·· hacer el conciliador, es enviar el expediente al archivo 

general por falta de interés jurldico y ndcmñs ¡Íor~uc nor~10hncnte estñ. ;~~rcibÍdo para el caso 

de no comparecer, pero si el proveedor solÍcita sé difiera. In. aiídicnéin y se· cite nuevamente 

ni consumidor, por lo general el conciliador ncucrdnde c~~fJ;n;idnd tal ~~li~;t,:d. 
.,c.·, 

, ;.:~ . 

";" :.-._;~ ·; 

Si llegado el moÍilcnto de In nÍ1dicncin y Jlo cxlst~'cónstnncin de notiOcnclón en poder del 

conciliador o expediente, éste no ¡mcd~hnccr c~cifro el n1~rciliimicnto ni consumidor para el 
. . -,._·- ' ·--:·-.-(·.· ·:· ::': :-· '.'_:· .. __ · .:··"··-< _:·~:~ -_." _· ..... -. ' ' 

caso de no comparecer, toda vci que i\d I~ cons;n qu~ h~;~ 'sido, notificado legalmente. Se 
.· . -.. - -. _,, .: ... ,- ' - . ' 

dilierc In nudicncin y se mnndn ÍI ;iotili~ñrnllc~~1{1ciuJa' In parte éo1isu1:1idorn. 

,"·'.'.· .• ':·'.< 

J •• llnmlrlllo rnlonndo. Se turÍln expediente ni archivo pro\'lslonnl. 

Después· de que . el. conciliador· tiene en ·su . poder In ·cédula · de notilicaciirn del 

consumidor~ In éunl · se encuentra rn1.0nndn, esto es· 1¡uc no se notifici> dchhlamcnte ni 

c_ons111nidor, que puede ser porque su domicilio está incompleto, no existe, cte., pnrn ello el 
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concilindor turna _el ·ex¡1edién1e ni nrchivo provisional pur un 1lemp1> que considere necesario, 

1¡11c uornmhnenle se l;n~~ 1mr. JÓ: <Íins 'natu;nlcs, pnrn el cnso c¡ue la parte consumidora 

promueve y deno hacerlo dÚrnpl~ ~sl~:pln1.0; se enviaran los nulos ni archivo gen~rnl, 

4,.' No rom¡mrcrc.cl _ro'nsl1mldor. Se tíirnÚxpcdlcnlc ni archivo general. 

Para el caso ~Iél¡u~: In paiié cci~s1imidora no acudn n In nudicncin de coricilinción estando 

dchiclmncnte 1iotilic~dn, el_con¿iliado~ ya sen por iniciativa propia o n i1e1ición del proveedor 

procede hacer efectivo'. el apercibimiento, lurnndo el expediente al archivo general. Este 

supuesto solo se duen In audiencia de conciliación. 

5.- Desistimiento ¡1or ofirlnHn de pnrtts. 

Se llevn_ a cabo cu~ndo lns partes antes del din y hora seílalndo pnrn In nudiencln ele ley, 

c1ue puede ser de rendicilin ele informe o cnncilinciún llegan a un acuerdo se ve rellcjado por 

n'1cdio de un desistimle1110 lirnmdo por In 1mrte consumidora, siendo presentado por olicialln 

de partes de In delegación, ya sen por In pnrte consumidora o incluso por el proveedor. El 

concilindor levanta su acuerdo y turno el expediente ni archivo general como nsunlo total y 

delinitivnmente concluido. 

6.-. SI rom¡mrcrc proveedor, 111nnlfic1tn sntlsfnrrlón de queja. 

Se puede mnnejnr bajo dus supuestos. 

Iº Si el proveedor exhihe constancia donde ncrcdite c¡ue efcctivmnente n dado soluclón a In 

qucjíl como puede ser un desistimiento. 

2° Cuando cmupnrcce el proveedor y solo se tratn de su dicho, entonces el c111.1cllindur en 

turno puede constntnrlo, esto es, se pone en contacto vln tclcll'111icn con In parte consumidora y 
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en cnso de 8er cierto lo innnlfestndo por el proveedor, se turnan los autos ni archivo gcncrnl. 

Aunque d proveedor ya lmyn dado cumplimiento ri la· reclamación del consumidor, es 

cmni111 que trnin de esw pr~scnte" comparecer n In nndicncin, pnrn evitnr algirn posible error 
- ' .. ·· , 

y el cmicllindor I~ pueda multnr. 

4.2.3. NO Col\IPARF.Ct: •:1; PllOVF.F.DOR. 

·l.· l\luU11 ynuem fccl111 ti~ nudlrncln. 

Es In figurn jurldica qnc se d~ con mas frecuencia dentro de In audiencia de rendición de 

informe por lo que el conciliador después de analizar que el proveedor fue notificndo y 

npla1,1do conlbrme n derecho, procede n imponer In multa por .desacato y se le empln1J1 

nuevamente por lo que se le dn nueva fecha de nudiencin. 

:' , .. ·. -. ' ·1:···· 

Cuando la parte proveedora no comparece n In audiencia de cm1cillnción i¡ rendición de 
,_·:.·.," =·,-'.::. · .. "' 

informe, de. igunl form11 se hnce cmtst.nr en .el íictn 11tie 'e~nipn~eee 1~. pnite ¿01\sumido'rn y por 

no 11resentndn In pnrte prov~edórn ni persmía fisién nlgtinn qÍte lcgnlnténté In represente, no 
_., : ... , ',-. _, .. :,.,,·.,,•',,. 

obstante. de encontrarse ímtlficadn y n11e!cibidn como éonstn. ei( ni11§si . sin . que esistn 

Cllnstnncin nlguna en In l;orn de In preset.tl~ ~ctunciim de que se hn)'n.feii;lldo el informe de ley. 
' - : ' '':.:-_- ,-.·, - ' 

se dicta el acuerdo en el qtic !<e tiene'por 1frcscriiri(io ni co1i1p~ieci~nle y por, nocomparécidn In 

parte provecdorn y apercibida de ntu.ltn pnrn el caso 1te ·n~ e.xhilÍir.cl informe de ley, por su 

des11e11tll se le hncc efectivo el 1111creihimientll, im1Íonicndole i'n multn correspondiente con 

firndnmento en el nrtlculo 25 frac. 1 de In 1.ey del Cllnsumidor, scrlnlándose din y l111rn parn la 

nudicncin de conciliación y se ordena se mnndc n notilicnr a la parh? 1m1\'Cl·dorn y 

~--·-----··---! 

l 1Hr:~SIS G~ : 1 
1 FALLA DE ORIGEN ...___ 
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apcrdbléndoln con una ·muhn 11ílrn el c~so de 1m comparecer. asl como ni consumidor se le 

tcndrln como dcsÍstidodc su reclamación. 

Lo anterior és. con rcl~~ión·a la prl111crn audiencia lln111ada de conciliación y rendición de 

i¡1f~r;1ic, 11nrn el 'caso: de In S~IJUl;;la otcrccrn audiencia de conciliación, el concilincfor después 
> ; .'.". .·.·._·; ••• '; • : -

de constatar con In ccduln' de riotifi~a~ión 'i¡ue el proveedor it sido. lcgnlm~nte notiíicado; 

procede n i111poií~; la 11ml;n coircspoÍ11lién1c por el d~s.acnto a In nut1nidnd y a dardln y hora 

parn In JiróxirÍm fecha de audiencia. 

. - ·. . . 
2.- No existe ronsiandn de notlnrncl6n. Nueva fe~IÍ~dt andlcncla. 

Con frecuencia ci co.nciliador se ~ncu~niln ~~11 este problema, yn que al momento de la 

audiencia no existe en el expediente ni ei1 su.poder, la cédula de notilicación qne ncrcdite que 
':·:""· 

el proveedor tiene conoci111iento de la. rcclmmición; .. 1.ns énusns son diversas, pero míls ndelnnte 

ampliaremos este co111cnt11rio, solo diré <JUe el conciliador no puede hnccr 111ás en : ese 

1110111cnto qnc dar nuevn fecha de nud.icncin. y' e111plnznr nucvníncnle ni proveedor; no puede 
-- _, .. -,,. __ . ' 

111ultar, ·solo le <1ucdn escuchar los 111nl~s.·con1cntnrios de una parte consumidora muy' molesta 

porque se le cst1i lmciendo pmclcr 'su\icmpo: ''. • . 

. . . ' ~ -. --; ·. 

J .• llomlclllo rnioll~do se ordi'nii \'Hlnraclón. Nnrvsí frch~ de an~lrnrlii •. 

Otra raziin por la cual ~I provee;lorno compnrci.Cll;' n In ~udlc~ci~; puéd~ sér porque 

nunca se le notilicii, debido n que no se 1111do · 1ocnli1.nr su domicilio que es el. mismo que 

proporcionó el cons11111idor o no file el corrcct.o; nsl lo manifiesta el notiíicndor por escrito ni 

concilindur, quien con el consentimiento de In parte consumidum, ordena pnrn su seguridad de 

esta ultima que el notificmlor c11111pln con su lrnbnjo, lo nco111paílc pcrsunnlnwnle parn 
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locnlizar tal domicilio y nsl poder llcvnr n cnho la 11otificnción. para este coso se dn nueva 

ICchn de nudic1lcin. 

. . . 
4.- Domlclll~ rnzonndo se drjnn n salvo los derechos. 

liste ti¡io de supueslo es muy dilicil que se dé dentro de In pnicllca, sin embargo 

jurldicnmcnte. es posible. yn que nr no c~mparéccr la pnne provecdorn el concilindor 110 lo 

puede rnullnr, debido a que In. notlncación se. encucnfrn rnzonndn. Solo se levnntn el nctn 

correspondiente de cunc.iliaci6n y se dcjnn n snlvo los derechos de In porte consumidora para 

que los._lmga vnler en 1.n vln y formo. que mejor convengnn a sus intereses, está puede ser n 

petición de panc o por decisión propia del concilindor yn que no se puede contlnunr· con el 

¡1roccdimiento cuncilintorio. 

l'nrn In primcrn nudicnci11 no debe nplicnrse csle supuesto, yn que se ntcntarln contra el 

propiisitu de In l'rocurnduria y estarlo el conciliador ncluando contra In ético del empicado de 

l'ROl'ECO. 

~.-A 11etlclón del consumidor. Multa. Audiencia dlíerlda, 

l>cspués de <1uc al proveedor se le a estado citnndo- pnrn nudiéncin en vnrias ocasiones y 

non com¡mrccido, no ohstnnte que se len empla1.ndn conformen derecho y multado en tudas 

lns ocasiones, npnreee el consumidor para solicitnrle ni concillndor que le nplique In multa 

correspondiente y que lo vuelva a citnr, tal vez pnrqüe lici1e una leve posibilidad de t¡uc ncuda, 
' . ' . 

tnl vez porc¡uc se le hnce dificil acudir an1e·o1rnlnstnncin o porque quiere que se le sign. 

perjudlcnndo con las multas. Para es.te· caso él concilindor ya no le ve caso continuar con el 

procedimiento y solo lo hace por complacer ni consumidor. 



6.· Cllnclón dt un 1crrcro, A1uÍltnri.a diítrldn, 

En csle supuesto el consumidor cslti ncudicndo n In nudicneia y el proveedor no. Pero 

después de conocer el contcnfdo de la rcclnm:ición, manifcstncioncs de In parte 1¡uejosn y lmsta 

en algunos cnsos dél contenido del informe de. ley, el concillndor en turno puede 111nndar n 

citnr n un tercero 1¡uc por lo general es otro proveedor o prestador de servicios 1111ien es 
' . - . 

rcnhncntc quieu tiene lo obligncitin de satisfacer In rcclnmnciéin. 

' ', 

4.2.4 NO COJ\IPAltECEN LAS PARTES. 

l.· Multn ni 11roveedorymievn. írrhri dé nmlienrin. 

TESIS coN ·1 
FALLA D~~RIGEN 

· ·· llu este supuésto~éstijíÓue i¡ue el proveedor está notincnndo conformen derecho. pnr tnl 

motivo se le. aplica 1/niulia cm~cspondi~ntc y se scílaln nueva fecha de audiencia con 

npcrcibfmiento: E.n el caso· dcl .. cmisumidor como se trntn de In primern audiencia no pasn 
;· · .. · ·''',• . 

nnd~. solamente q1;c se le . apercibe ¡mra el coso de que en In 11róximn nudicncin uo 
1 • , '..... ,',, 

compnmcn; se le dejan. a 'salvo ,s;1s
0

dcrechos pnrn que los hngn valer en la vla y fornm que 

mejor convenga a su; intc~cses. 

~ . . .... 

El, couciliadf!r. ~ds~rito .·a· In .• P;ocurndurla .levanta ~I acta;. hacÍ~1;do •constar que no 

co111parece1\ las ¡iartiis uo' o~stnnle dé c~1contrnrsc. dcbidníuente notin~ndos 'como consta en 
·:, 

nutos, haciendo' cÓ1~si11tnr. de qíie se rir1dlÓ.o nÓ el informe y pnsnn;do n dictor Sii ricucnlo. en el 
.. . ., """" ·.· . -.. -... - -. . . . .. . .· 

·.· 11ue.111nnines.a que~~ lmc~ ~fe~~ivó el 1;1edi~ d~ á~r~mÍo con que fue apercibido el proveedor, 

por no eo111pn;eccro n~ ;cndial informe de icy; mnndnndo n citnr a lns pnrtcs ·personalmente 
' . ' ·. - • 'i . ' - ,•' ~ . . 

pnra el din y horn que ~~ scílaln pílra In audiencia de conciliación, apercibiéndolos pnrn el cnso 

de no comparecer; a. In pnrtc 'pr~veedorn con unn multn con funda111cn10 en el articulo 25 frnc. 



134 

1 de In ley de la 111íl1crin, y a I~ 1iar1e consinnidorn por lcncrln por dcsislida de su rcclnmnción y 

se dcjm1 n salvo sus 1lcrccl1os .. · 

Para el énso de In nudiéÍ1cla de conciliación si no comparecen las parles; al proveedor se 
. . . . 

le vuelve n mÍÍllnr por. stf desncnlo con previo npercihimienlo y ni consumidor se le dejan n 

salvo sus derechos porfoHÍt dchiierésjurldico. 

2.· Drslslimlenlo 11or oficlnlln de 1iarles. Se turna u11edlenle ni nrcl1ivo general. 
,. .. ·' 

Cumulo él desistlmicnlo es prcsenlndo por cualquiera de las. dos partes (consumidor o 

proveedor) vin oliéialln de parles, ya no es necesario i1uc las. p_ntles compílrczcan. yn que el 

conciliador después de verilicnrlo y si cumple ·con lodos los requisitos. los' acuerda de 

conformidad y ordena se lurne el expcdienle al nrcl;ivo general de In inslilución ·~01110 nsunlo 

lolalmenlc concluido. 

J •• No existe constnncln de nollficnclón. Nnevn fechn de nudlencln. 

Al no exlslir conslnncia de nolilicnciím en poder del conciliador n su alcance, este no 

puede hacer elcclivo.s los npcrcihimicnlos n lns parles, toda vez 111ia nolc,consta.nue hayan 

sido notificados. Se pudiera dar el caso que estuvieran notificados legnl~1en1_e las pn.rtes, pero 

si no se encuentrn In cédnln de notificación en poder del concilinltor no puede snndionnr. 

4.- Mnlln ni 11rovccdor. Efcr;h•o n11c~clhlmÍ~nlo nlcon~11111hlor. ·. 
Al no comp.nrcccr las partes consumidor .y pmvécdor n In audiencia corrcspomlientc. el 

conciliador. teniendo en 'su poder In o' las 'cédulas · de notilicnciún con In cunl compmclm que 

las parles están. legalmente .noÍllicndn's. procede n hacer efectivo los npc\cibimicntos 
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corrcspcindicnt,cs; n In pnrte provccdorn éon unn multn por su dcsncnto n In nutoridnd y n In 

pnrtc consumidorn ~e.ie dcjnu n snlvo sus derechos I""" c1ue los llllcdn lmcer vnler por otrn vin 

y se .turnan los nulos o expediente ni .nrchivo gcncrnl 1>or su fnltn de interés jurídico. Este 

supuésto no es posible.que se de en In primern nudicncin. 

Sn 1\mdnmcnto lcgnl. lo cncontrnmos en el nrtlculo 25 frnc. 1 y nrtlculo .112 segundo párrafo de 

In Ley Fcdcrni de Protección ni Consumidor. 

En muy pocos en sos llcgn a dnrse este Íipo tic SUl;;;esto, '.t~cÍn. ~e~ ~llle es di0cil que los 

domicilios de amhns partes no sean c~rre~t~s ri_si;1i1~c~ient~ no _cxistnn_que pueden ser lns 
:·:.-:'.,- - ;\:·».'.'···.-. ·-. _·, - .---_: -

rnzones bnjo lns cunlcs el noánendor rnzÓne lns céd.uhÍs de notiílcación., l'nrn este caso ni 

concilindur la imicn opción que le c¡uedn y c¡uc hncc válidn, es turnar el ex1iediente al archivo 

prcwisionnl por un pinzo de 30 dlns nnturnlcs y en cnso de que en· este pinzo no cxistn 

promoción nlgunn por pnrtc del consumidor, turnará el expediente ni nrchivo gencrnl. 

4.J,. LA rnonLF.MÁ'l'ICA lllU, l'llOCWl~m:NTO CONCILIATORIO 

AllMINISTllATIVO. 

Al respecto diré que son vnrios y diversos y que llie có1istnn en lo'pcrsónnl, todn vez que 
' . . ' . . . . 

por un tiempo considcrnhlc presté mis servicios como ahogado receptor de · c¡ucjas en_ In n su 

dclcgnción de l'llOl<ECO .Vcnustinno Cnrinn1.n-lzlncnlco .. l'rocederé.n enumcrnrlos de ncuerd~ 

hnportnncin. 

I,· Muy n. menudo nos eneontrmnos con lngunns en In ·Ley Fcdernl 'ele l'rotecciim ni 

éonsunildor, dilicultándosc el trámite del l'rucedimlcnto Concilin,tnrlo Adminislrntivo, por tnl 

motivo se terminn nplicnndo desde luego leyes snpletorins ni enso concreto. Y.' Ím obstante de 
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' -. , e 

ello lo que se hnce por regla general, es nplicnr la ley de ncucrdo a criterios del servidor 

público, olvidándose que In ley és objetiva y que cstn ·no, puede interpretarse de manera 

subjetiva; haciendo con esto que' se presenten con frccuéncin confusiones qi1e entorpecen 
. -·;' _,_ ' ', ',_,' . . . ' 

: nucst.ro procédimlci1to y que lejos de ser un juicio sumario, se convierte coi una· instancia que 
... 

ofréce muchos obstáculos y perdida de tiempo desde In, mi~mn · ·nsesÓrhÍ 'jurldicn que 

inicialmente se le dn ni quejoso; la manera de levantnr las q1;cJ~s. '¡J·r;rmíi de n~tiílcar, en 

como acreditar n las partes, en como celebrar. compromisos o convenios cnando los 

compnrccicntcs no· están fncultndos pnra ello. En cuanto a In imposicitin de los medios de 

apremio, en cuanto a la ncgntivn de In autoridad n proceder n la clausuras de los negocios 

cuando nsl lo ameriten, cte. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Un clnro ejemplo de esto, es cuando un consumidor contrató ~--;¡;;~-~·-
. ' ' . 

servicios la reparación de un televisor; cuando acude a In PROl'ECO antes de contratar. las 
. . , . : 

rccomendncionés son que ~olltratc con un prestador de servicios donde su taller se encuentre 
' - . -

en 1mh1gnr ,Ojo, que sil compromlso .. scn por escrito y que le expida una gnranlla por mucho 

t\cmp~· y por escrito,· que .com¡inrc precios y quien le de In gnranlin nms amplia <¡uc con ese 

~óotrntc .. Dcsnfo'rtunndnmcnlc cuando el consumidor acude n In Procurndurin, és porque yn 
' . . ' ' . 

tiene el problema encima y la pregunta que le hacen siempre ni funcionario cs,'segun. In Ley 

1lel consumidor, ¿<¡ué pln1.o en la garnutln me debe dar el proveedor? r~s1nl~sta,:qu'~·cl ic~éptor. 
de quejas o cnncilindor no puede contestar con precisión, toda vez que In, Ley, l'cdcrnl étc 

Protección al Consumidor no lo establece con exactitud, solo menciona 1¡uc'.ct proveedor está 

obligado a extender una gnrnntla por escrito, pcm 110 menciona el plazo mlnimo <ti.oc dchc 

con1e11cr. 

2.· Otro de los problemas graves que existe pnrn que el 11roccdimic11to cnncilintorio nu 
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funcione ndecundnmcníe, es la mala designación de los funcionarios de PROFECO eslo n 

nivel jefaltirn y 11ue es una facullnd como yn vimos del l'rncurndor de In J>ROFECO. 

l'rirneni que nada desde la mismn designnción del Procurador, ya que como se lrnln de uu 

pueslo polillco, pues quien ocupa csle. cargo es polllico y no persona que lenga los 

conocimicnlos o experiencia en la impar1lción de juslicln y esle mal se sigue dando con los 

subprocurndores, directores, delegados; jefes de ·dcpnr1nmenl0, ele. aunque como en todo 

exis1en sus excepciones. 

Especlncamcntc hablaré de In dclegnción V. Carranz11-lztncnlco, donde han llegado delegados 

solo de paso y cuando ya medio aprendieron los sustituyen por olros que van n empezar n 

conocer In instllución. Yo esluvc bajo las órdenes de un delegado que yo sepa, no tenla 

ninguna profesión y sin embargo resulln ser una persona supuestamente eslricln jiero sin 

conocimiento de su fünción, de su labor y de si~ encargo. 

Al igual que el delegado, el jefe de dcpnrlamcnlo de servicios ni consumidor que han 

lnborndo en cstn inslitución. resulln lnmhién 11ue son personas de In entera connnnzn del 

l'rocurndor, 11ue no cuentan con In experiencia y conocimientos de su función; lo peor de esto 

es que actúen de manera prepolenlc y arbilrnria, ocasionando con su nctitud_y comportamiento 

que el conciliador o Pl\OFECO no cumplan con sus objetivos. 

Siendo 11uc la falla de ex11cricncin y conocimicnlos en los jefes, llámese Delegado o jefe 

de dcpnrlnmcnto de servicios ni consumidor, a ocasionado cnlic olrns cosas que no se aplique 

In Ley del consumidor en eslricln derecho y los proveedores dolosos, mañosos y nbusivos 

continúen haciendo de las suyas. Un ejemplo de ello tenemos de que In Ley eslnhlece 11uc 

cunmlo sus preceptos lcgnles scnn violndos de mnncrn cuntinun y Jrccuentemenlc, 111 

'---------------------------------'---·-·~·-·- ---
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l'ROFECO puede llevar a cnbo la imposlciím de 111ultns, las cunlcs si se renli1.1n es grncins n 

los concilindorcs conscientes de su cargo, pero si. lo que tío 1médcn hacer y <JUC quisieran con 

mucho gusto es In clnusurn de los grandes negocios· económicnrucntc hnblnndo, porque 

nccesitnn In nprobnción de los jefes que nuncn se dn, pero con los comercios modestos se 

cns11ña1.1. 

J,. Otro punto que cousidcro que le ocnsionn problcnms ·¡11 procedimiento cuncilintorio. es In 

inexistencia de convenios de colnhornción cou otrns dcpcndcncins de gobierno, con 

orgnni1.1ciu11cs no gubernamentales y hasta con grupos de consumidores y proveedores, no 

obstnntc que In l.cy de Protección nl Consumidor lo contcm11ln. Considero que es muy 

importante en esta fi111ción In colnbornción de terceros como la c•plicaré en su oportunidad. 

4.• Las politicns implnntndns por oficinas centrales a sus delegaciones, son otro problema para 

el pmccditlticnto cnncilintorin que se lleva n cnho en ln l'ROFECO. Las directrices y criterios 

bnjo'ios cuales· se trnbája dentro de unn delegneión, son nmrcndns desde lns oficinas centrales 

do.nil~ por cierto no. son ntitmdns, toda vez que en lugnr de mejorar en la solución de los 

problcnms <1uc se ventilan en In institución oensionnn mns tnrdnnzns. Este punto es 

consceuencin del primero .. 

Es bueno que mes con mes se soliciten infor111es sobre los resultados obtenidos en cuanto 

n In clcctividnd, pero no es correcto que requiernn un minimo de 90% de efectividad los cunlcs 

resulta dilicil obtener 1mr lo siguiente: 

Dentro de sus politicns manejan <111c se reciban <1ucjas nún i111p1'l1ccdcnks y que el 

proveedor si nsi lo cnnsidcrn pcrtincnlc c111c se cxcc11cionc en el momcnln prnccsnl 01n11tu1111 y 
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lmstn entonces PIWFECO dcjnrln de conocer ni respecto. Este tipo de ""'"tns ocasionan que 

la cfcctivida.d ~le rcsul!ad~s bnjc y por cnnsccucncia el pnrccntajc sea menor al que le solicitnn 

n la dclcgnci~n. ~sto. ocasiU:na <JUC cxisln presión hacia los concilimlorcs, que dejen n un Indo 

su mornl, sus principios y sn ohjc1ivos como representantes de los consumidores y lo que 

linsqucn sen ohtencr un huen purcentnje en su informe y n como ~en huscnr sncnr los 

desistimientos y convenios, nunquc no senn litvornhlcs a los consumidores. Yn no piensan en 

los. Intereses y derechos del consumidor sino que en el infonnc que deben entregar con buenos 

resultados. 

Piden que por lo menos el 90% de las quéjns q~e din~iamcntc ingresan a la delegación de 

Pl\Oi'ECO sean c.oncilimlas vla. tcleffmica In qi1c rcsuita .:dincil ·en In· pnicticn y les diré 

pon111c. Parn empewf no• t\1dos los. proveedores expide~ 11ot'~·s de eomprn o "le servi~io y 

quienes lo. hácen no cú'erítmi con ni:.1i1Crti telefónico, ,'adcnuis réstclc' quienes no quieren 

conciliar por c~ta, vín y quienes 1;1\mcen 110 cumple;, con .su. compromiso. Pero lo mas grnvc 

ai111, es <¡ue uno de los :delegados que estuvo en l'RCJl'ECO dc:lcgn~ión Vcnostiano Carrnnzn· 

17.lacalco me llegó a ordenar que ci .proveedor. que no cumpliern con su compromiso realizado 

vla teleli'micn dcheria de multarlo por su inc111nplirnicnto; por supuesto me opuse y le comenté 

que lo podía hacer en su nombre ¡r~ro que yo no :flr111nrltÍ y que solo él lo debería de hnccr. lo 

cual con el tiempo desistió de dnrnr~ esa oidcopor io menos n mi. 

~ •• La falta de motívnc.ión con lnccrÚivos a los trithajndorcs de l'ROFllCO, es otro de los 

problemas que ncnsionn que író se obtengan· lirs resultados <JUC se debicrn, ya qne el servidor 
". . :, ., . 

11i1hlico trntn solo de cuinplir cmi su hornrio o trnhnjo, 1111 le pone el estrn, no trntri de mc]ornr 
_· .·· . -. _, . 
su tinbnjo din a· din, hocen el comcntnrio de que ellos hacen como que me pngnn y yo hngo 
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como que 1rnbnjo. Afortunndnnicnlc cxislcn excepciones, personas con buenos principios y 

que lrnen bien pue;•ln _In -~nmlseln dc'_ l'l\OFECO. No hay nscen_sos de puesto, no hay 

pro~ociones de perso~nl; nó hny premios, ele. 

Durnnlc el liempo qi1c esluvc laborando en_ esa hÍslilución, nunca hubo un incenlivo de 

cualquier lndol_e, 111f premio, 1in r_econocinlienlo pliblico, _elc,,-nl co.1ilrnrio los jefes llegan muy 

prep_olenles, Írnlnn n sus: subordinados. como_ si fiiernn · objclos, no los trnlnn como 

profcslonislns, como ¡1ersonns que ¡1or su experiencia _en la l'llOFECO y principios le han 

dado un ginn prestigio n In insÚlución, sicndounn d~ lns mejores dependencias sociales del 

gobierno, en do1ide j1or lo_ menos en el _área doi1dc csluvc, no cxlslln In corrupción, no obslnnle 

que los sueldos son muy bajos, 

4.4 ClliTICAS V SUGERENCIAS Al, PltOCEDll\m:NTO CONCILIATOIUO 

AllMINISTltATIVO. 

1\si como en el pulllo nnlcriOr hice mención de los punlos que ocasionan problemas ni 

l'roccdimicnlo Concilinlorio Adminislrnlivo (In critica), en éslc punlo haré mcnciún de lo que 

se puede lmccr para mejorar lodnvln mas In elicncin del l'rnccdimicnlo que se lleva n cabo en 

In l'rocuradurin Federal del Consumidor (sugerencia) y con ello cumplir cndn dla mejor con 

los nhjclivns de In l'rocurndurln. 

l lnrc mención de los punlos mas ueccsnrios e indispensables para mejorar mas el 

proccdhuicnlo, el cual yn lo es grncins n los rcccplorcs de <¡nejas y concilindnres 11ue lrncn 

bien puesln In cnmiseln de l'ltoFECO. 
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Iº· Reformar y agregar prcceplos concrclos y nclllalcs a la Ley Federal de l'rolccclón ni 

Consu111idor, de lnl 111anern que efec1ivn111en1c sea un inslnunenlo ú1il en lns relaciones de 

consu1110 enlre las pnrtes consumidor y proveedor y con ello se cumpla cnbahncnlc con los 

principios de juslicln y equidad scílalndos en el ar1iculo 1 º de la Ley Federal de Prolccclón al 

Consu111idnr, yn que en 111uehas ocasiones podemos apreciar en su · conlcnido como en la 

pníclica, que ni parecer respondiera a los inlcrcscs de los. grandes monopolios de los 

proveedores en rnzón de los lnle~eses creados con In nulorldad, viciando con ello la aplicnclón 

de In Ley por cnd~ Ci buen (Jesnrrollo del procctii111icn10; por lo que se hncc indispensable una 

revisión exhauslivn de nucslro onlennmicnlo legal en lodos sus mhros a manera de enconlrnrse 

con un medio_ o Ley acorde n las necesidades de consumo de una época moderna invadida por · 

lecnologlns de punln que deben ser regulndns por una ley <1ue responda 11 nucslro tiempo. 

Dcnlm de eslns refilr111as considero 11ue se le debe dar mas imperio n In Procuraduria 

Federnl del Cnusumidnr parn que haga n pueda hacer cu111plir sus dclerminnciones. 

En varias oensinnes se les hn hecho llegar propucslns n los jefes de departamento o al 

111is111n delegndn parn <JUe lns hagn llegnr ni Procurndor, con In únicn inlcnción de meJ<irnr en 

los principios hásiéos de In Ley, pcrn ni pa_rccer filcron dcposilndos en un snco rolo y nunca 

recibimos rcspucsla o resuhndos favoinhles. 

PudiérmMs '1mccr un grn.n lisiado de lodos los prc~eplns legales de In Ley del 

consumidor <JUe pudieran ser relhrmndus, pero por el mnmenln nn es pusible, lndn ve1. 11uc nos 

desvinrinmos del lcmn el cual nu es el <1uc c·s1nrnos lrnlnndn, pero serian mns lnlcs reformas n 

lo relacionado ni Proccdimienlo Cuncilinlorio t\dminlslrnlivo en l'l\OFECO. 



142 

Un ejemplo es el contenido mismo dd nrticnlo 2° de In LFPC, el cunl en su oportunidad yn 

nnaliznnms y que lo volveremos hacer pnm poder fundnmcntnr nuestm comentario. 

El articulo en cuestión en su lrncciún I dice: 

" ... Consumidor: Ín persona flsica o moral que adquiere, realiza o' disfmta como destinatario 

linnl. bienes, productos <i servicios. No es cons1ú11idou1uicn adquiera,: nhnnccnc, utilice o 
. ,. ;. '· ~·. ·. . ' 

consuma bienes 1í servicios con objeto.: de integrarlos:: cÍ1 procesos de producción; 

trnnsf0r111nci61i comcrci~limión o prcstacióndé ~c~ici~s n ;crc~·ros; ... " 

' > ~ : : 

En térmirms generales cr~o que el concepto de consumidor es claro, aun11uc yo ngregnrin 

un n11nrtndu donde incluirla n los proveedores o prestadores de servicio de condicitin 

. ccor1tir11ien bnjn, n los negocios o talleres muy pcqucílos como consumidores cúníido tengan 

unn. quejn en contra de grandes negocios. Ejemplo un radiotécnico o mecánico . que In 

rclhccioncs que adquirió en unn gran cmwcsn le salieron defectuosas y que según In ley del 

consumidor su rcclnnmción scrin improcedente en l'llOFECO, t.odÍI· vez 'q1;e· '.¡ri Íicnen 'In 

cnrnctcristica de ser destinatarios ftnnles y por ello tienen In cnUdnd de provcfaoies.Íamblén. 

Por otro Indo In linccii111 11 de éste mismo nrdennmicnto cstnhlccc: 

''. .. l'.rovcedor: In persona Íislcn o mornl <1ue habitual opcriódicnnt~nte ofréce,'vcllde,'~rriendn 
o concede el uso o disliute de bienes, productos y s~rvicJO~;.:.;i 

Yo siento que en el concepto de pruvc~dor. es muy;g~ner.itl, ·'se debe linccr. un tipo de. 
- . ' - '· -- - . - - --,- - - - -~ - - . . -

clnsiftencitin dependiendo In cnpncidnd eeon¿1:1icn. de. cnd~ ·.11r~vecdor .·porque no·. s~ debe 

considerar igual n un si11111lc taller de radio y. t~lcvisf61{!)üt11rc~le sus sc~i~ios técnicos 11uc 

por ejemplo n una General Mutors. 11uc fnbricn nulomúvilcs. · 

2°- Considero que es muy i111110rtantc In dcsig1rncitin de los Juneiunnrios ·en In l'rncurndurin 

Federal del Consumidor, sobre todo n nivel de jcfoturn, yn 11110 conio en unn ·e1nb:nc11ciú11, si 
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quien conduce el li111ón co1110 es .el capitán, és una p~rsoí1a 111uy •. cnpacitadn con una basta 

experiencia en el ra1110 scgurn111cntc llegará n ln1c.n pucri.o sin novedndnlgmm; pero si qui.e_n In 

cond;1ce es una .persona inexperta sin· conoci111icnto~· en In. nmtc;in •. :que. va'. iídq(1iri~ndo 
conoci111icntos sobre In 111nrcha pues que destino nos pu~de cspcr~~. L~.bucn~·es·q:1e cuenta 

enn' una base s¡\lidn de servidores O fi111cionnri<ls flÍ1hfi~OS <lllC cuentan nfori'1'.1~athm1cnte- énn 

una basta experiencia en sus cargos.· La designación corrcciá scrla.:q:uc' c:1íii~ los funCionnrios 
- . '"•' '·,. ' 

i111e se encuentran_ laborm;do •en la Institución por i11;1~l;os :an~~.; qu~ cúcntnn .ya con la 

cxp-criencin y conocimientos suficientes, se les 1lie;~oportw;idnd para ocupar ~stns puestos n 

ni\'cl jeliltura, esto seria lo 111ns correcto, adecuado y justo. 

3º· l'arn una 111cjor eficacia de In l'rocuradurin, es necesario llevar a cabo la celebración de 

ct111vcnins de cnlnbornción cnlrc ulrns con las dependencias de gohicnm. con orgnni1.acioncs 

no guhernamcntnlcs. cnn organizaciones politicas, cte. TESIS CON 
FALLAD:€ ORIGEN 

Con frecuencia en In práética se da, que muchos proveedores se viven engaílando n la 

pnhlnción cunsumi~lorn, están oÍfcc~cndo servicios t¡uc no rcali1nn y adcmús de ello, !:C 

cn~i1cnl~nn.1l111~j~nandn __ !1_~ en lugnrcs cstnhlccidos, sino que hoy cstíln m1ui nrnñnrm por nllñ. 

luego 1¡ue 111ns allá y nnal111ente no se les puede localizar; esto por consecuencia se trata de 

· 'neg!1Cins no· dados de nltn legal111ente para <[Ue funcionen; pero seria cnntrnrin In cosa si se 

tüvicran acuerdos de colnbornciim entre otras dependencias como el Ministerio l'ilblico por lo 

que respecta ni cogaílo o al posible fraude; con el Instituto l'edcrnl Eleclornl para poder 

locnliznr su domicilio pmticulnr del proveedor si es persona llsicn y si no del responsnhlc de In 

sociedad; con In Secrelnrin de l lncicndn ¡mm conocer In situnciim del ncgocin n 

establecimiento desde el punto de vista hncendnrio, cte. 
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4ó.- Cicnlo que los lincnrnicnlos, _ crilcrios y programas n -seguir dcnlro del Procedimiento 
-·-- ' --- . - -

C_oncilintorio Adrninistrntivo, son impuestos de nmnera_cnprichosn <JUe en teurla nparentnn ser 
' ' ' 

Jo:, nÍcj~rés, pero qiic en In pnictica dcsnfurtunadamcnlc no lo son, debido n 11ue quien los 

inil1o~c o cstrnclura,- es gente que' no ticné In cxpcricncin é1r1n prtlclicn; cnlugnr de mejorar' 
-,_: ·- '. O'• '.·.' ·, 

en el_ fimcionnrnic1ito y resullndos, cornplicnn. el ~é_siirr,(ll:lo' d~I. proccdin1ienlo; In . nms 

ndccundo para mejorarlo es. que se pidan 011lni~nes: sÚg~renclns,-_ ele.-· con los mismos 

fimcionnrios que son lns 'p~rsonAs que han vivido y sigl1cn ;ivicndo los problemas de -manera 

directa. 

5°- Üllimnmentc se lm venido manejando y se ha venido dando acciones exageradamenlc 

cstrictn_s sobre todo por el delegado nclunl, buscando 11ue la PROFECO funcione corno lo 

lmcen lns emprcsns privadas en todos los nspcclns, en donde son muy cstriclos los jefes en 

todos los nspeclos y se ha hecho en cuanto n In carga de lrnbajo, no nsi en formas de motivar ni 

personal pum que rinda mejor, para que din n din mejore su lrnhnjn, se esfuerce en supcrnrse, 

etc., no hn lmhido ni hny inccnlivos que ocasionen o provoquen In 

superación del personal, donde exista la lucha sana enlre los trábajndores por buscar un mejor 

·puesto, i10 hny premiú ni esl\icr1.0, n In pun1unlidnd, etc. 

----------¡ 
TESIS CON \ 

·~f.\LLA rn~ OP:1:0.~~N \ 
..... -~·-........ -·-··'" .... •·"··· 
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CONCLUSIONES. 

l'IUM El{,\,. Podemos observar n lrnvés de In hislorin, In exislencin de l11s1i1uciones c¡ue se 

prcoc~1ptthnn ¡1or. resolver. los cu!11lictns surgido~ entre consumidnrcs y proveedores, mismos 

<Jne lcninn lngnr ei1 relnclón n lns nclividndes comerciales suseilndns enlrc ellos. En sus 

. orlgcncs mas ren)Olos; el comercio se n regido por In coslllmhrc. 

Sl-:GUNI>,\;. Co1Í10. nn1eceden1e remolo de las insli1uciones proleclorns del consumidor en sus 

'hi11c1mA.- En México In insliluciún proleclorn de los consumidores, es In l'rocurndurln . . . 

Fe;lcrnl del Consuiuidor, misma que cnlni en fi111cii111 el s·de febrero. de 1976.· 

. . 
CllA lrt'A.· Aparece cnlunces In Ley Federal• de .1'ro1c'ccii111 ··al Co1ismnidor. desllnndn n 

. . 

rcgul~r. lns .rclnclunes comercinles n fin de nrmoni1.nrlns y ~vUitr nbi1.sos,cnír.e los 11ne compran 

y lils i1l1é venden bienes Yserviciós. 
- ;~· .·.· . . . ,' 

oiXN.;'A.· Ln Le)• Fe;lernl de l'roÍección ni Consunlido;, s:publiéó en el Diario Oficinl de In 

F~dcrnci<in .el din 22 de diéicmhrc dd 1975, misma 11ue fue nkrogí1;ln ¡ni>ln nucvn Ley Federal 

de l'rolccci<in ni Consumid.ir, In cunl se publicú en el mismo medio el din 27 de diciemhrc de 

1992, cnlrando en vigor ni din siguicnlc, siendo esln úllinm In c¡ue es111dim11ns. 

TESIS CON 
A t·¡i ()"ill('f-'l\T FALLn !)Jl, 1.\LU1i 
------·---·---
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SEXTA.- Se define a Já Ley Federal de Protección al Consumidor, como un conjunto de 

nnrnm~ bilnternles externas y heterót11inms 11uc tienden n regular Jns relaciones comcreinlcs y 
- ' . . 

de prestnclóú de SerVicios, cnJre consumidores y proveedores de bienes y de SCrVicios. 

SÍ,l'TIMA.- SiÍs bases legales se encuentran en Jos nr11culos 28 y 73 de In Constitución 

l'ollticn de los Estados Unidos Mexicanos. 

OCTAVA.· El objetivo principal de esta Ley, es promover y proteger los derechos del 

consumidor. 

NOV~:NA.- Son los principios básicos en las relaciones de consumo:'.ln pr~tección de In vida, 

snlud y seguridad del consumidor: In cducnción y divulgaciim s_obrc el consumo adecuado de 

Jos productos y scrVicios; In información ndccundn y clara; la cfcctiv~ prevención y reparación 
. . 

de dmlos; el acceso n los órganos ndminislrntivos; el otorgamiento. de fücilidndes a los 

consumidores; In protección 11 In publicidad cngnílusn y' abusiva; y In efectiva protécción ni 

consumidor en sus transacciones rcnlizndns. 

nj.:CIMA.· Son los derechos básicos" del consumido~;. que ~e atente contra su libertad, 

seguridad o integridad personal; a exigir notas, fnctura;,··;~cibos o comprobantes; In denuncia 

de violncinnes n In Ley: la lnformnckin :Y publicidad· debe. ser veraz y comprohnhlc; en 

productos nocivos se debe. expedir un instrnctlvo; no se puede negar la venia, ad11uisición. 

renta o suminislm de bienes o servicios~ derecho n goznr lus hcnclicios o lns prnmncinncs y 

ofcr1ns; cuaudo la operación se realiza fttera del local comcrclnl, se .Podrá rescindir la 

operación dentro de los cinco dlas hábiles; en los eslnblecimicntos se deben exhibir ni pilblkn 
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precios y tnrifns; no debe hnber preferencia o discriminación; para el - consumidor 

discnpncitndo no debe hnber cuotas o tnrifüs ndicionnlcs; no sc_puedc conclicion.ir In v~ntn o 

uso de productos y servicios; en la prcstncii>n de un servicio se dcbci1 utilizar rnfnccioncs . ' . . . . . 

nuevas y n11ropladas; en caso de deterioro totnl o pareinl de un articulo tiene de;echo a unn 

.indemnÍzncii>n; In renta o prcventa de tiempos compartidos 
0

clchc haccr~c -con previa 

aütorización; sobre operaciones n crédito se debe espcciílcnr en detalle; en lns operaciones n 
~ ' . . ' . 

crédito debe especificarse el tipo de interés; In entrega fisica o real del bien debe hacerse en el 

pinzo pnetnclo; las garantías de los productos debe ser por escrito y su durncli111; cuando un 

nrtlculo resulte defectuoso se pmlrn pedir In devolución o reducción del dinero pagado; el 

proveedor debe contar con un contrato de adhesión; en el exceso del pago se debe reembolsar·

In dilcrencin; tiene derecho el consumidor n In bonilicnción, compensación o devolución ele lo 

pngmlo; y también si no reúne lns condiciones de cnlidnd y mnrcn. 

111::c1MA PIUMEl(A.- Ln l'rocurndurln l'cclernl dél Consumidor es un organismo 

desccntraliznclo de servicio social, con fimcioncs de Autoridad Administrativa con 

pcrsonnlidnd jurldicn y patrimonio 11ropio. para promover y proteger los derechos e intereses 

TESIS COI~·-· ., 

_ _ FALL~-.P.~_9.~I~~ 
SEGUNDA.~· Ln competerícin de In l'llOFECO se cln cumulo 11uicn ncudn n 

d~ In poblncióncons!nnidorn. 

DÉCIMA 

P~.c~tmlnr rnia <111cjn .º rcclnmncit\n 'tenga I~ calidad de consumidor. <JUC es la pcrsnnn lisien n 

moral 11ue ndc¡uiere, renlizn o disfruta como dcstirmtnrin flnnl de hiencs, productos y servicios. 

D(:Cl~IA TlmClmA.- Ln misii>n de la l'ltOFECO es promover y proteger los derechos de 

In pohlacii111 consumidora. buscando In equidad y seguridad jmidicn en las relaciones de 
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consumo, fncilitnndole ni consumidor todos los elementos jurldicos, técnicos y de 

infonimcitin. Por medio de la concilineión debe de resolver las di!Crencins entre consumidor y 

proveedor. 

DÉCIMA CUARTA.· Su visión es el de consolidarse como un organismo conOnblc por su 

cticncin, honestidad y cnlidnd de los servicios que presta, debe responder con oportunidad y 

eficacia n lns exigencias de la población consumidora. 

DÍ,Cll\IA. QUINTA.· Ln PROFECO cuenta con lns siguientes medidas de apremio: multa y 

el auxilio de In fücrzn piiblicn. 

Df:CIMA SEXTA.' Los sanci~ncs son lns COl;Sccucncins que se producen por In violación a 

In· noniíá. La~· que cmitc. la·· Procurnduria 11ucden ser: 
0

precnutorins, de clausura y de arresto 

administrativo. 

DÉCIMA SÉPTIMA." i.os medios. dé impugnación son los medios con que cucnlnn los 

pnrticnlnrcs pnrn inconformnrse en contra .. dc lns resoluciones y actos de autoridad que realiza 

In l'ROFECO. Se les llnmn recursos administrativos. 

llÍ,CIMA OCTAVA.· Ln rcclnmnclón es In petición, exigencia o requerimiento que hace el 

consumidor y In denuncia surge cuando se plnntenn problemas de interés general, como 

pueden ser lns nnomnlins o violncinnes n In Ley Federal de Protección 111 Consumidor. 

TESIS CON' 
FALLA DE OHIGEN --
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m::CIMÁ NOVF.NA,· Lns rcclnmaclones, se pueden presentar en el lugnr en que se originó 

: el. he~lm, ei1 el domicilio del reclnmantc o en el del proveedor, además de que dicha 

présentnción trn'e npnrejndn In interrupción d~I término para In prescripción .de las ncciones 

legnl~s :correspondiéÍtte.s, en tanto dure el procedimiento. 
- . '. 

':· . 
; - , ... -: .-., 

~'l~·1::s1M~ •• · ¿snótlficnciones que realice la Proeurndurln serán personales, cuando sea In 
.,.:·, ,-_,,;:~>.-"- - : ·: . 

·· ¡;iiinerit, cuando sea· un requerimiento, cuando se 1i0Üfü1ue un laudo nrbitrnl, cuando se 

. impor\~n unn nmÍida .de rrpremio o uun sanción, cuando.se reciban consignaciones y este tipo 

de notiílcaciones se hnrt\n 11or notincndor o 110r correo certiílcndo con acuse de recibo. 

Cunrido el domicilio del notifi~ndo 11uede lirera de Ín juiisdicción de In delegnción emisora, se 

deberá girar exhorto n fo delegnción co;,espmidiente, 

VIGl~SIMA rR.ll\IEl~A.· El Código Federal de Procedimientos. Civiles, se nplicn 

su11lctoriaiuentc n la Ley Federal de l'rotcccicin ni Consumidor en cuanto n reglnmentnción 

por su enrnctcr de rcderal, seílnlnndo lns normas gencrnles c¡ue deben regir los proccdiruicntos 

que se signn ante nutoridndes ndministrntivns en ausencia de disposiciones ni respecto en In 

Ley que se trate. 

VIGÉSIMA SF.GllNllA.· Principalmente, dentro del procedimiento conciliatorio llevado en 

In l'mcuradurin •. lns 1mrtes 1¡1ie intervienen son: nutoridnd ndministrntivn, el consumidor y el 

proveedor. TESIS CON 
FALLA DE 01\ICEN 

\'IGltSll\tA Tl~HCl·:HA ... El ohjcto de In concilinciún y por tnnlo del ¡uncl•tlimil·n~;-·"'~ 

cnncilintmio llcvmlo por In Prncurmlmia. es invitnr n las partes pnrn que \'oh1111miamcntc.· 
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dirimen su controversia, cumpliendo los requisitos cstahlccidos en la Ley, haciéndoles saber a 

las 1mrtcs las ohligucloncs y derechos que tienen, cstahlceicndo el principio de igualdad, 

VIGÉSIJ\IA CUARTA.- .l'nra lograr el cometido que se propone la l'rocuraduria. se dcberian 

d.c pr':1grnm~r ~as mitiicncÍns conci.Úíltorins mns espaciadas, yn que oclualmcnic se scilnlnn cada 

media hora, siendo .<Jlle el conciliador nctunnte, no nlcnnza .n comprender plcnnmcntc In 

rioturnleza de In reclmimción del consumidor ni el informe rendido por el proveedor, para que 

n.sl cirenie cun mnyores elementos para proponer soluckme~ ·~ lns partes, Esto provoca 11ue se 

difieran en mas ocasiones que las veces que scílnla la Ley. 

VtGl'.:stl\IA. QUINTA.- Ln conciliación se .puede celebrar .en forma personal, (como 

actunhucnte se hace), por via telefónica o por otro medio idóneo, siendo que en estos últimos 
'• ' . , ... 

casos, se dchcn conlinnar por escrito ,los compro~1isos ndqiiiridos. 

VIGJ'.:stl\IA SEXTA •• Si las partes dentro del procedimiento conciliatorio celebran alg(rn 

convenio y es nprobudo por In l'rocuradurín, dicho convenio no ndmitíni recurso alguno. 

VIGl~SIJ\IA SÍ,l'TIJ\IA.· El ánimo de conciliación, no del;e ser otro que el llamar nntc la 

'Procuraduria ni proveedor de hiencs o de servicios, n efecto de. 11uc volumnrinmcntc se 

compromctn a dirimir In controversia 11ue originó el conflicto, 

1 TESIScoNI 
/}ALLA DE DHICiEl\J J --···-...·-·-.. --- .... -~---- ... _ ..... .,.. __ J 
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